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C A P I T U L O I . 

Del Luxo , y de las Leyes suntuarias de España 
en tiempo de los Reyes Católicos, 

T o d o cedió en España al poder y á la pol í 
tica de los Reyes Catól icos , D o n Fernando y 
Doña Isabel. Los Grandes, cuyos privilegios y 
encontrados intereses hablan sido causa en los 
tiempos anteriores de continuas turbulencias, se 
vieron contenidos en el suyo, y reducidas sus 
preeminencias a justos límites. Él Estado ecle
siástico, secular y regular, tuvo una reforma 
conforme á la mejor disciplina de la Iglesia. Y 
el Pueblo, estragado con las pasadas guerras, 
se vió sosegado, y extendido generalmente 
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por todo el Reyno el respeto á la justicia. 
Por otra parte, los apuros del estado, y 

el exemplo de los Reyes, cuya conducta en 
el porte y trato de sus personas era la mas 
severa, ( i ) estaban continuamente estimulan
do á sus vasallos á la imitación. Mas á pe
sar de, todo esto, el luxo continuó en au
mento , burlando todos los esfuerzos con que 
aquellos Reyes procuraron contenerlo. L a 
cronología de las leyes suntuarias de aquel 
reynado , lejos de manifestar su buen efec
t o , prueba por el contrario la constante opo
sición que habia en los pueblos á obedecer
las , y las invenciones y modas con que pro
curaba indemnizarse el capricho , y la vani-

C O Escando en Salamanca 
D . Fernando, yhabi^ndoicdicho 
uno que se gastaba mucho en 
trages, ab r ió l a capa ó gabardi
na que le cubría , y mostrando 
el jubón , r e spond ió ; ; Oh buen 
jubón ! ; que' tres pares de man
gas me has gastado! E n su mesa 
era tan parco , que al Almirante 
de Cast i l la , su t io , le soiia decir: 
Quedaos á comer con Nos, A l 
mirante, que tenemos Polla. E n 
otra ocasión , consul tándole en 
las O ' r t es de Cas t i l l a , y p i 
d i é n d o l e que dexase entrar ca
nela y pimienta , que habla 
empezado á venir á Portugal 
p o r su I n d i a , r e s p o n d i ó : Es-
cusemos esto , que buena es
pecia es el ajo. yuic!o pol í t ico 
de los danos y remedios de qual-
gniera Monarqtiia , del S e ñ o r 
P a k f o x en el T o m . V . de sus 

Obras. Sahido fs lo que res
pond ió la R e y r a Catól ica á su 
Confesor el P . Talabera , quan-
do la escr ib ió éste qt,e el R e y -
no estaba escandalizada de qde 
hubiese sacado nuevos trages, 
, , Los trages nuevos , le decía, 
, , ni los hubo en m i , n i en 

mis D a m a r ; ni aun vestidos 
„ nuevos, que todo lo que allí 
, , vestí habla vestido quando 
, , es tábamos en Ara gón , y 
„ aquel mismo me hablan vis-
„ to los Franceses. Solo un 
„ vestido hice de seda y con 
„ tres marcos de oro , e; mas 
, , l lano tjüé pude , y esta füe 

toda m i fiesta: D i g o esto 
,, porque no se hizo cosa nue» 
,> va , n i en que pensásemos 
, , que habia error, '>< Httorir, de 
S, Gerónimo del P . Siguetisa, 
Ub, a . cap. 3. 



dad de las trabas con que se la intentaba 
contener. 

jjBien sabedes, dice la Pragmática expedida 
9 i t n dos de Septiembre de 1-^94, y á todos 
^es notorio , qnanto de poco tiempo á esta 
aparte todos estados , y procisiones de per
donas , nuestros subditos y naturales se han 
^desmedido y desordenado en sus ropas é 
,,trages, y guarniciones, y jaeces, no midien-
jjdo sus gastos cada uno con su estado , ni 
„con su manera de v iv i r ; de lo qual ha re
bultado , que muchos por cumplir en esto 
JJSUS apetitos é presunciones , malbaratan sus 
^rentas, é otros venden , empeñan , é gastan 
,,sus bienes é patrimonios, é rentas, vendien-
, ,dolo , é gastándolo para comprar brocados, 
,,é paños de oro tirado , y bordados de filo 
„de oro , é de plata para se vestir , y aun 
^para guarnecer sus cavallos é m u í a s , y pa-
,^3 dorar y platear espadas, y espuelas, é 
apuñales , é otros jaeces ; lo qual es de creer 
j,que no farian , sino fallasen luego á la ma-
„ n o , y en mucha abundancia los dichos b ro 
c a d o s , é paños de oro t i rado, é bordados 
tide filo de oro é de plata ; de lo qual ha 
,Resultado , y resulta otro daño universal en 

todos nuestros Reynos , ca comunmente es-
,,tos brocados y paños de oro tirado los traen 
,,á los dichos nuestros Reynos hombres es-
«t rangeros , los qualcs sacan el o r o , y plata 
„del precio porque los venden , fuera de núes-
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„ t ros reynos. E asi mismo en el dorar, y 
platear sobre hierro, é cobre, é latón se 

jjpierde mucho o r o , y mucha plata , sin que 
,,<de ello se puedan mas aprovechar. Sobre lo 
,,qual todo á Nos , como á Rey é Rey na , é 

Señores pertenece proveer , y remediar, por 
„ m a n e r a que nuestros subditos no tengan oca-
„sion de usar mal de sus cosas, ni de des-
,,truir ni gastar sus faciendas é rentas en co-
j,sa tan escusada , ni que por esta causa se 
„saque el oro , y plata de nuestros Reynos, 
, ,n i gaste en cosa de que después no se pue-
,,da aprovechar. E como quiera que el reme-
5,dio de esto redunda en detrimento de nues-
,,tras rentas; pero celando, según somos obl i -
„gados , el bien c o m ú n , é pro y buena orden 
„ d e nuestros subditos , y naturales, Nos , con 

acuerdo de los Prelados, Cavalleros, y L e 
grados del nuestro Consejo, mandamos pro-
,,veer é remediar sobre ello en la manera de 
j,yuso contenida en esta carta , por la qual 
^defendemos , y mandamos, que en este 
rp!-esente año de la data de esta nuestra car-
,,ta , y en los dos años primeros siguientes de 
t,noventa y cinco, é noventa y seis, ningu-
j j i i a , ni algunas personas no sean osados de. 
atraer ni meter, ni traigan nivmetan á es-

tos nuestros reynos, de fuera de ellos, pa-
ños , ni piezas algunas de brocados , raso, 

„ ni de pelo , ni de oro ni de plata; ni pa-
„ ños de oro tirado j ni ropas fechas de co-



sa de ello para vender, ni bordados de filo de 
oro é de plata, publica ni secretamente, ni 
por mar ni por tierra : ni sean osados de 
lo vender , ni trocar : ni bordador , ni sas
t re , ni juvetero , ni guarnicionero , ni s i 
l le ro , ni otro alguno no sean osados de 
cortar, ni coser , ni facer cosa alguna de 
las suso dichas de paño nuevo , sopeña que 
qualquier que lo tragere , y el que lo c o m 
prare , y el que lo vendiere ó trocare cai 
gan é incurran en las penas siguentes. Que 
qualquier que lo tragere y metiere, en es
tos reynos, por ese mismo fecho , por la 
primera vez haya perdido é pierda todos los 
paños é piezas de brocado, y de p a ñ o , y 
de oro tirado , y bordado de filo de oro 
ó de plata, ó qualquier cosa dello que asi 
metiere, y tragiere á estos dichos nuestros 
reynos; é qualquiera persona que lo falla
re ó lo supiere , lo notifique á la Justicia del 
logar mas cercano donde lo fallare: ó en 
el logar donde lo fallare, por ante Esc r i 
bano: é que esta Jus t ic ía lo embie á notif i 
car á qualquier nuestro Corregidor, ó A s i s 
tente, ó Alcalde de la Cibdad , ó V i l l a , 6 
Provincia, ó Merindad de la nuestra C o r o 
na Real que mas cerca estoviere, para que 
lo juzgue, e cobre, é aplique para la nues
tra Cámara la parte que nos pertenece, E 
otrosi , qualquier persona que lo vendiere, 
por la primera vez pierda el precio que por 
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6 
ello recibiere; y el comprador pierda lo que 
asi comprare , y el vendedor pierda el pre
cio por que ge lo vendió , cada uno de ellos 
con el quatro tanto : é por la tercera vez 
que pierda el comprador lo que comprarej 
y el vendedor el precio que recibiere: é 
d e m á s , que cada uno de ellos pierda é ha
ya perdido la mitad de todos sus bienes, 
é sea desterrado del logar donde viviere 
por tiempo de un año con cinco leguas den-
rredor. Otrosí , que el bordador , é sastre, 
é juvetero , é guarnicionero, é sillero que 
lo cortare, y el que lo cosiere é ficiere, 
ó qüalquier bordador que ficiere borda-
dura de filo de oro ó de plata , que pague 
por la primera vez el valor de lo que a^i 
cortare , ó cosiere , ó ficiere; e por la se
gunda vez , que lo pague con el quatro tan
t o , é por la tercera vez que lo pague é 
pierda la mitad de todos sus bienes , é sea 
desterrado por un año del logar donde es-
toviere con cinco leguas al derredor. Pe
ro por reverencia é acatamiento de la Igle
sia , queremos , y permitimos que para or
namentos de las Iglesias se puedan meter 
brocados e otros paños de filo de oro , e de 
plata , é brocados: é que quien quiera lo 
pueda c o r t a r , ' é coser , é facer, é brollar 
con filo de o r o , é de plata, sin pena a l 
guna. E so las dichas penas defendemos , y 
mandamos que ningún platero, ni dora-



7 
d o r , ni otra persona alguna no sean osa-
dos de dorar , ni doren, ni plateen sobre 

j , fierro, ni sobre cobre , ni latón , espada, 
.„ ni puñal , ni espuelas, ni jaez alguno de 
S) cavallo, ni de muía , ni en otra guarnición 

alguna : ni los traigan de fuera de estos R e y -
„ nos , salvo si los tragieren de allende la 
5, mar, de tierra de Moros , de lo que allá 
„ se labrare, sopeña que qualquier que lo tra-
„ gere á estos dichos Rey nos, que lo haya 
„ perdido : é que qualquier lo pueda pedir, 
9, según , y en la forma de suso contenido, 
„ é que qualquier que dorare é plateare sobre 

fierro é cobre, ó lacón , que por la prime-
ra vez , é por la segunda , é por la terce-

3, r a , incurra en las penas de suso conteni-
3, das en que incurren los que compraren ó 
5, vendieren piezas de brocado , de p a ñ o , ó 
„ de oro tirado; todas las quales dichas pe-
„ ñas sean partidas en tres partes: conviene 
„ á saber , la mitad para la nuestra C á m a r a , 
„ é la otra mitad sea la mitad para el que 
„ lo acusare , e la otra mitad para el que lo 
5, condenare, é para el executor que lo exe-
5, cutare. Pero bien permitimos que las tachue-
„ las que se hicieren para clavar las corazas 
3, puedan ser doradas, ó plateadas las cabezas 
„ de ellas, sin pena a lguna :é mandamos é de-

fendemos, que persona alguna sobre esto, n i 
„ sobre cosa alguna dello no faga fraude, ni 
9> encubierta, ni cautela alguna , pública ni 

A 4 



secretamente, direte , ni indirete, so las d l -
j , chas penas : é mandamos á todas é qual-

quier Justicias en cuya jurisdicción acaecie-
„ re lo suso d i c k o , ó qualquier cosa, ó par-
j , te dello , que luego que dello ovieren no-
„ ticia , so pena de perdimiento de oficios, y 
, , de la mitad de todos sus bienes para la nues-

tra Cámara , con toda diligencia se infor-
5, men é fagan pesquisa sobrello, é que llama-

das é oidas las partes que se dixeren ser 
culpadas, ó en su rebeldía deilos, suma-

„ riamente , sin dar logar á dilaciones, libren 
„ é determinen, y executen lo por Nos en esta 
„ nuestra carta mandado , por manera que 

haya cumplido efeto. " ( i ) 
H e copiado todo el cuerpo de esta Pragmá

tica , por ser la primera que se publicó en el rey-
nado de D . Fernando y D f Isabel sobre trages 
y vestidlos, y el modelo por donde se formaron 
casi todas las que se expidieron posteriormente. 
Por lo mismo merece que se hagan sobre ella a l -

_ f l ) D e ninguna ley surwua- vor di la jurisdicción Real,^ 
r í a del t iempo de los Reyes con todas las Pragmáticas < 
Cató l i cos se .hace memoria en algunas Leyes del Reyno he-
el tit . l i . L i b , 7. de ia Reco - chas para la buena gohc.rna-̂  
p i l a c i o n , que trara de los tra- cion ¿guarda de la Justicia, « 
g í í y vestidos. Pero se encúen- muchas Pragmáticas é Leyes 
t ran , asi esta como todas las añadidas que basta nqui no /a f l -
d e m á s de aquel reynado en un ron impresas. Nuevamente im-
Hbro intitulado Las Prag- presa , viita e'corregí da , i por 
maticas del Reyno, recopila- orden de leyes puesta. Én a l 
c ión de algunas Bulas del Su- c a l á de Henares en casn de M i ' 
-mo Pontífice , concididas ta fa guel de £guya . i j a S . 
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gimas reflexiones, las que podrán servir tam
bién para las demás. 

Dos partes contiene esta Pragmática. 
E n la primera se prohibe la in t roducción , y 
venta de las telas de oro y plata. E n la se
gunda el bordar con hilos de los mismos 
metales, y dorar y platear sobre cobre, hier
r o , ó latón. 

Si la Pragmática se hubiera limitado so
lamente á prohibir la introducion y uso de los 
bordados, y telas de o r o , hubiera sido muy 
Util : porque viniendo aquellas de los estran-
geros, se les quitaba por este medio mucho 
consumo de su industria, y se evitaba la ex
tracción del dinero que la representaba. 

Mas prohibir á los bordadores, guarnicio
neros, y plateros españoles el bordar y dorar so
bre cobre, hierro, y latón, era reducir una gran 
parte de artesanos útiles, a no tener que tra
bajar , daño incomparablemente mayor que 
el mismo luxo que se intentaba remediar. 

E l prohibir ó embarazar á los artesanos el 
trabajo, es reducirlos indirectamente á la ocio
sidad , y á la desesperación. Y asi ha de su
ceder forzosamente una dedos cosas: que ó 
se ha de destruir el of icio, ó han de inven
tar continuamente nuevas trazas, y modos 
con que indemnizarse de las ganancias que les 
quitan las prohibiciones. De los dos, este es el 
menor mal. Y siendo asi, ¿de qué sirve prohi
bir una moda , si el ingenio ha de substituir 



l o 
luego otra , acaso mas costosa ? L a historia de 
nuestras Leyes suntuarias nos irá convenciendo 
y poniendo mas en claro la solidez de es
tos principios. 

Y s i , generalmente hablando, no son con
venientes las prohibiciones, de que puede re
sultar que alguna clase del estado quede re
ducida á la ociosidad y á la indigencia, m u 
cho menos lo será, quando la constitución 
del mismo estado está pidiendo, que lejos de 
destruirse, ó disminuirse aquella clase, procu-, 
re fomentarse por todos los medios ima
ginables. 

E l no haberse conocido bien ó no ha
berse observado esta máxima en España , me 
atreveré á decir, que ha sido una de las cau
sas mas principales de las desgracias que la 
afligieron posteriormente. 

Acababan de descubrirse por entonces las 
Indias, y empezaban á venir flotas cargadas 
de oro y plata. ¿En este caso, fue buena po
lítica el limitar el uso de aquellos meta
les? Lejos de esto , hubiera sido mucho mas 
provechoso el haber protegido las fábricas d i 
los brocados , ó introducirlas de nuevo, pa
ra que , siendo en España mas abundante el 
material, salieran mas baratas las manufacturas: 
de suerte ,que á los estrangeros les tuviera mas 
cuenta surtirse de ellas en nuestro pais, que 
fabricarlas en el suyo; con lo qual este nue
vo ramo de comercio hubiera llegado á ser 
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una rfiina mas segura, y mas r ica , que las que 
se fueron descubriendo en el nuevo mundo; 
y se hubiera evitado en gran parte la c o n 
tinua extracción de oro y plata monedada, 
y en barras , contra la que tanto se c lamó 
en las Cortes, y se expidieron muchas Leyes 
infructuosamente. 

L a Pragmática antecedente parece que t u 
vo poca observancia, pues en 2 9 de D i c i e m 
bre del año siguiente de 1495 volvió á repe
tirse , agravando mas las penas contra los i n 
fractores, mandando que no se pudiesen ven
der ni trocar aun las ropas que ya estuvieren 
hechas, y que las Justicias hicieran pesquisa 
una vez cada mes, en todos los Lugares de 
su Jurisdicción , para ver si se observaba. ¡ T e r 
rible azote para los Pueblos! pues se sabe la 
facilidad con que los Alcaldes y Corregido
res, aun sin este pretexto, suelen atropellar 
la libertad de los ciudadanos, abuso reclama
do muchas veces por el R e y n o , y contra el 
qual en algunas ocasiones se ha dado provi 
dencia. 

Como en las Pragmáticas antecedentes se 
exceptuaban de la prohibición los ornamen
tos destinados para el culto divino , con pro
testo de que las telas prohibidas tenian su des
tino para éste , se cometían algunos fraudes, 
por lo qual , y por estar para espirar el ter
mino de la prohibic ión, se repitió por otros 
dos años en 6 de Diciembre de 1496 j ana-
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diendo en ella la precaución siguiente: E 
JJ por evitar los dichos fraudes y encubier-

tas que algunos de los dichos mercaderes 
é compradores facen; mandamos que cada 
é quando ovieren de vender , é comprar 

„ algunos de los dichos brocados para alguna 
5, Iglesia, ó Monasterio, ó Hospital, que ven-
„ gan ante el Corregidor ó Alcalde de la 

V i l l a ó Logar donde lo vendieren la per-
sona que lo oviere de comprar, é el mer-

„ cader que lo oviere de vender: é si el bro-
cado fuere para alguna Iglesia , ó Monaste-

„ rio , ó Hospital del Logar donde se ven-
3, diere el dicho brocado, venga asimismo el 
„ C u r a , ó C l é r i g o , ó Guardian , ó Mayordo-
, , m o del Monasterio, ó Iglesia, ó Hospital 
3, para donde fuere el dicho brocado ; y en 
3, presencia del dicho Corregidor ó de su AI -
3, calde , ó de un Escribano publico, socargo 
3, del juramento que el comprador faga , d i -
3, ga é declare que el brocado que asi com-
3, pra es para Iglesia, ó Monasterio, ó Hospi-

t a l : é declarando para qué Iglesia, ó M o -
„ nasterio , ó Hospi ta l , é que ornamentos 
3, quieren facer del lo, é que se obligue que 

no lo gas tará , ni distribuirá en otros usos 
profanos algunos, y el tal Clé r igo , ó Guar-

3, d ian , ó Mayordomo del Logar que alli se 
„ fallare presente , se entregue luego del di-

cho brocado, é faga el mismo juramento; 
pero si fuere para fuera del Logar donde 
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„ se vendiere el dicho brocado , que baste el 
9, juramento del comprador, con la obliga-
„ cion suso dicha : é demás , que dentro del 
„ termino que por el dicho Corregidor le fue-
H re señalado embiará testimonio ante é l , c o -

mo lo dio y entregó á la Iglesia , ó M o -
9, nasterio, ó Hospital para quien lo c o m p r ó , 
J? para facer , é que le farán é cortarán del 
}, dicho brocado los ornamentos para que se 
„ c o m p r ó ; y con esta declaración , y no ea 
5, otra manera , se pueda vender é venda d i -

cho brocado, so las penas suso dichas ." 
Con estas Leyes llegó á contenerse el uso 

de los brocados y bordados de oro y plata, 
2 Pero se reformó por ellas el luxo ? Nada 
menos; violentado el gusto y el capricho coa 
tantas prohibiciones, procuró vengarse en cier
to modo de ellas con el uso de otros géne
ros , sino tan brillantes á la vista, no por eso 
menos costosos. Quando se usaban las telas 
y bordados de oro y plata, un vestido solía 
servir para toda la vida , y aun para los h i 
jos, y los nietos: de suerte que aunque va
lían mucho en su primera compra , repar
tido el coste de esta entre los días de su d u 
ración y lucimiento , como debe calcular 
quien quiera arreglar sus cuentas con exac
t i tud, salían mucho mas baratos sin duda, que 
los que después se estilaron generalmente. 

E n el mismo ano de 1598 , manifestaroa 
los Procuradores del Reyno en las Cortes de 
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Toledo lo insuficientes que hablan sido las 
prohibiciones antecedentes para reformar el l u í 
x o , quejándose de que en lugar del de los 
brocados y bordados se habia introducido 
otro desorden en el exceso del uso de las se» 
das, y en las varias hechuras de los vesti
dos : y asi pidieron igualmente su reforma, 
y se puso esta por medio de la Pragmáti
ca de 30 de Octubre del año siguiente 
de 1499. 

Si fue yerro de la política el prohibir los 
brocados, por el fomento que con su fábri
ca podia haberse dado á la industria nacio
n a l , lo fue mucho mayor el limitar el uso 
de la seda. Las fábricas de esta habian l le
gado a estar tan florecientes, que no solo 
consumian las grandes cosechas de Granada, 
M u r c i a , y Valencia, sino también gran por
ción que se introducía de Ñapóles, y Calabria. 

i Qué mas podía desear un gobierno ilus
trado , particularmente quando acababan de 
descubrirse las Indias ? E n ellas hubieran en
contrado consumo todas las manufacturas de 
esta especie; y los retornos hubieran pagado 
abundantemente la industria de los Españo
les : mucho mas no habiendo por entonces 
otros que comerciaran en aquellos vastos 'paí
ses. Alentados de este modo con el comer
cio los artistas, hubieran ido perfeccionando 
las fábricas. L a abundancia de operarios hu-

, biera abaratado los jornales , y de este mo-



d o , siendo los géneros espáfíoles mepres, y 
mas baratos que los de otras partes , ¿quién 
puede dudar, que hubieran venido á cargar
los en nuestro pais los mercaderes estrange-> 
ros , y que nuestro comercio activo en este 
ramo se hubiera extendido con p roporc ión , á 
la facilidad y ventajas que le presentaban las 
circunstancias? 

Lejos de esto, por no sé que fatalidad 
mucho mas reparable en un gobierno que es
taba dando las mayores muestras de ilustra
ción y de zelo por el bien público , y pre
parando los fundamentos de la mas vasta 
Monarquía , después de la de los Romanos; 
se ve una inconseqüencia espantosa , capaz 
de abatir el orgullo de los talentos mas su
blimes; muy propia para darnos á conocer 
la cortedad de nuestras luces; y mucho mas-
para enseñarnos a venerar los adorables arca
nos de la Divina Providencia. Parece que es
ta con su inefable sabiduría habia fixado un 
período cierto á la grandeza española: y eá 
quanto nos es posible discurrir con nuestro 
limitado entendimiento, estaba ya indicado 
desde sus principios. Porque, si á la situación 
en que había puesto á la Corona de España 
la política de los Reyes Catól icos , y á las 
muchas circunstancias que se reunieron en su 
favor , se hubiera añadido un plan bien me
ditado de Economía polí t ica, el fomento 
constante de las fábricas y los artesanos i y 
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uniformidad en las providencias relativas i 
estas , al comercio , y á la agricultura , ¿qué 
fuerzas eran capaces de competir con las de 
los Españoles? N o tenian estos menos valor 
n i disciplina que los Holandeses. Y con to-
do los Holandeses los vencieron después: se 
les rebelaron , y los precisaron á reconocer 
su independencia. E l suelo de aquellos repu
blicanos no era mejor que el nuestro. Mas 
talento no lo tenian tampoco. Su industria 
sola les suministró caudales con que sostener 
sus tropas, y aseguró el vencimiento: porque 
por mas esforzados que ios hiciera su liber
tad , sin medios para recuperarla, hubieran 
sido victimas de la desesperación. 

N o fue la íínica traba que se puso á la 
industria española la prohibición, ó modera
ción del uso de la seda. E n 1500 se prohibió 
l a introducción de seda en rama, a instan
cia de los cosecheros Españoles, con el débil 
pretexto de que era de mala calidad, y que 
venia corrompida. 

Se habia mandado que ningún estrangero 
pudiera cargar frutos ni mercaderías en Es
paña en buques propios, mientras los hubie
ra de naturales: providencia á la que se atri
buye el principal impulso de la marina In
glesa, desde la famosa acta de navegación 
de la Reyna Doña A n a . A u n mas. Los Re
yes Católicos señalaron un premio por cada 
nave que construyeran sus vasallos, á pro-



porción del mayor 6 menor numero de to
neladas. Pero estas providencias, que en otras 
partes produxeron tan buen efecto, y jum 
en España misma, en los tiempos anteriores; 
se inutilizaron, por dos causas. L a primera, por 
las licencias que lograban algunos estrangeros, 
unos por dinero , y otros por las cartas que 
tenian de naturaleza. Y la segunda , y mas 

principal, por el gran número de cosas que 
estaban prohibidas extraer del R e y n o , asi 
frutos , y primeras materias , como manufac
turas. Tales eran los granos, l i n o , cana mOj 
cavailos , m u í a s , armas, jaeces, frenos, oro 
y plata, no solo en pasta y monedada, si-" 
no también en baxilla. Los reynos , acos
tumbrados i la baratura de todos estos ge-
ñeros en los tiempos pasados, veian que se 
iban encareciendo, y creyeron que esto pro-
venia de su extracción, no advirtiendo que la 
abundancia de oro y plata , que crecia á pro
porción de los conductos que se iban descu
briendo , debía producir infaliblemente aquel 
efecto. Prohibieron su extracción, que es el ma
yor estímulo de la labranza, y de la indus
tria : y con ella lo que se consiguió fue , que 
lejos de remediarse la carestía, los Españoles 
tuvieron que comprar luego la mayor parte 
de los mismos géneros á los estrangeros, á 
precios mas subidos, después de haber arrui
nado á sus fabricantes , y á sus labradores. 

i L a Pragmática del año de 499 causó gran-" 
Tom. I I , B 
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des quejas en el R e y n o , por lo qual se h i 
cieron varias representaciones contra ella por 
la Ciudad de Zamora y su partido, Maestraz
go de Alcán t a r a , Principado de Asturias, y 
Provincias de V i z c a y a , y Guipúzcoa , en vis-, 
ta de las quales se expidieron varias ordenes 
particulares , para que no se molestara á los 
vecinos de aquellas Provincias , permitiéndo
les el uso de algunos trages y adornos que 
estilaban, contrarios á la Pragmát ica , y ha
ciendo algunas otras declaraciones. 

Este es otro de los efectos que suelen co
munmente producir las Leyes Suntuarias. Por 
reformar el l uxo , chocan á veces con las cos
tumbres inocentes de algunos pueblos ; i n 
quietan los ánimos sin motivo , y aun los ex
ponen á la sedición y al levantamiento. N a 
da hay mas apreciable para los pueblos que 
sus trages propios y privativos. Primero su
frirán la carga de un tributo que los agra
ve , que no el que se les precise á despo
jarse del vestido que estilaron sus abuelos. 

E l luxo no consiste solamente en el ex
ceso y superfluidades del vestido, aunque és
te suele ser el mas reparable , porque es el que 
está mas expuesto á la vista de todo el mun
do. E n la mesa , en las casas , en los mue
bles , y en todo quanto sirve para las como
didades de la vida puede haber exceso , ó bien 
en h cantidad , ó en la calidad y finura 
de las cosas, que es lo que hablando coa 
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propiedad sé suele entender por luxo . T o d o 
exceso en el uso de los placeres y comodida
des es malo, por mas que la filosofía de es
te siglo intente desfigurar al vicio con la mas
cara de la vir tud, llamando delicadeza á Ja 
g l o t o n e r í a , suntuosidad á la profusión, y 
magnificencia al luxo. 

Pero este será mucho mas vicioso, quando 
el motivo que lo excita esniva en pretextos 
que tienen conexión inmediata con la R e l i 
gión. L a Religión , aquella virtud que nos 
enseña á dar á Dios , supremo hacedor de 
todas las cosas , el culto que se merece: la que 
nos manifiesta el verdadero camino de la fe
licidad , que es la moderación de los afec
tos, y deseos , no puede jamás autorizar los 
excesos de las pasiones. Y asi las comidas de-» 
masiadas , diversiones peligrosas , y gastos 
exorbitantes, además del vicio que en sí con
tienen contra la recta razón , si se hacen por 
motivo de la fiesta de algún Santo, de bau
tismo, matrimonio. Misa nueva, ó qualqulera 
ctro que tenga relación con la Religión , ten
drá otra malicia diferente, y que pertenece
rá al vicio de la superstición. 

Nuestros Reyes , que tanto se han pre
ciado siempre de verdaderos C a t ó l i c o s h a 
biendo dado tantas providencias para conte
ner el luxo introducido por motivos pura
mente profanos , no podian mirar con indi
ferencia el que se mezclaba coi> el cuito y 

B 2 
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los sacramentos. Y asi los Reyes Católicos, 
antes de reformar las superfluidades de los 
trages y vestidos, hablan expedido ya una Cé" 
dula en 14 de Octubre de 1493 , para cor
tar los abusos que habia en algunas partes, 
con motivo de los casamientos , bateos , y 
Misas nuevas. 

Esta Ley se repitió en el año de 1501, 
y en el siguiente de 1 5 0 2 , se publicó otra 
contra el exceso en los lutos , y gastos de 
cera que se hacía en los entierros. Son muy 
dignas de reflexionarse por todos los que ha
yan de testar las siguientes palabras de es
ta Pragmática. Los católicos christianos, 
3, que creemos que hay otra vida después de 
„ esta, donde las animas esperan , folganza 

é vida perdurable; de esta habemos de curar, 
„ é procurar de la ganar por obras meritorias, 
i , y no por cosas transitorias y vanas, como 

son los lutos y gastos excesivos que en ellos 
5, se facen, é en el quemar de la cera des-
„ ordenadamente. " 

Muerta la Reyna Doña Isabel en 1504, 
Volvió á casarse D o n Fernando con Germa
na de Fox , la qual introduxo un luxo poco 
conocido hasta entonces en España. Era 
„ poco hermosa, dice Sandoval, algo coja, 
3J amiga mucho de holgarse, y andar en ban-
3, quetes, huertos y jardines, y en fiestas, 
s, Introduxo esta Señora en Castilla comi-
„ das soberbias, siendo los Castellanos, y aun 
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5, sns Reyes muy moderados en esto. Pasa
je bansele pocos dias que no convidase , ó 

fuese convidada. L a que mas gaseaba en 
fiestas y banquetes con e l la , era más su 

„ amiga . " ( i ) 
C o n esto volvió á introducirse el luxo 

de brocados , y bordados, y á aumentarse 
el uso de la seda, por lo qual la Reyna D o ñ a 
Juana, á instancia de las Cortes juntas en B u r 
gos en i 5 i 5 , expidió otra Pragmática en la 
que prohibió absolutamente los brocados, y de
más adornos de oro y plata , á toda clase de 
personas, y limitó el uso de la seda, parti
cularmente á los artesanos. 

Poca observancia debió tener esta Prag
mática , ó por las turbulencias del Gobierno 
hasta la venida de Carlos V . , ó porque el 
recibimiento de este Monarca, y el deseo de 
manifestar a los estrangeros que lo acompa
ñaban la grandeza del pa í s , y la suntuosi
dad de su nobleza y de sus pueblos , empe
ñó á estos en los mismos gastos que se ha
bían procurado contener con las Leyes re
feridas. É.n las Cortes de la Corima de 1520, 
en la petición once, se suplicó á Carlos V . 
„ mande que se guarden las Pragmáticas en 
„ que se viedan en el traer de los brocados, 
„ dorados, y plateados, é filo t i rado, y en 

CO H i s t . de Car los V . L i b . i , 
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„ el traer de las sedas , se de orden , á Iq 
menos durante su real ausencia. " L o rais-

mo volvió á suplicarse en las de Valladolid 
de 1523. 

C A P I T U L O I I . 

R E Y N A D O D E , C A R L O S V . 

v 3 i en España no se había podido refor^ 
mar el luxo , quando reducida al continen
te de la Península y desunidas las Provincias, 
estaban sus Reyes y pueblos empeñados ea 
continuas guerras: quando la moneda anda-
,;ba mas escasa, y el trato de los estrangeros 
irlo era tan freqüente; ¿ qué debía esperarse, 
quando recayendo la Corona en la Casa de 
A u s t r i a , , y unido este Rey no con el Impe
rio de Alemania en la persona de Carlos V , 
se v io este el Monarca mayor de Europa, 
.después de la destrucción del Imperio de los 
Romanos? 

E n la Casa Real se introdujo luego una 
suntuosidad no conocida hasta entonces en la 
antigua de Cast i l la , asi en el número de de
pendientes , y en la, creación de nuevos of i 
cios , como en el gasto de la mesa. E n la 
de los Reyes Católicos no se gastaba mas 
•q-ue á e doce á quince mi l maravedí-s-diarios; 
y en ia del Emperador se consumían mas de 
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ciento y clnqüenta mi l . E l mismo aumento 
se exper imentó , á proporc ión , en las ciernas 
clases del estado, como podría probarse con 
hechos, quando no estuviera tan comproba
do por las Leyes , que son los monumentos 
mas auténticos de la historia de las naciones. 

E n 9 de Marzo de 1534 se volvió á re
petir la prohibición de brocados , y bordados 
de oro y plata expresándose en la Pragmá
tica , que con motivo de la ausencia del E m 
perador , de estos Reynos , se habia vuelto á 
extender su uso. 

Esta prohibición produjo el mismo efecto 
que la de los Reyes Cató l icos , de 1498. 
Se contuvo el luxo de los brocados, y bo r 
dados de oro y plata. Pero se substituyó en 
su lugar otro mas costoso, qual fue el de 
las varias formas en las hechuras y guarnicio
nes : porque los bordadores daban los patro
nes á los sastres, y éstos con sus mugeres ha>-
cian de punto lo que se solia hacer de bor
dado, con doble gasto ; de manera , que en 
lo que se hacia con cordones y pasamanos co
munmente costaba mas la hechura que la se
da , y el paño de la ropa, según se dice 
en la Pragmática de 27 de Junio de 1557. 

Uno de los mayores inconvenientes de las 
Leyes Suntuarias, y particularmente de las qne 
tratan de las formas de los vestidos, es sa 
confusión; porque por muy meditadas que esl
íen , nunca el legislador puede preveer todos 
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los excesos en que puede dar el capricho; y 
asi han de necesitar forzosamente de continuas 
declaraciones. Esto ha sucedido muy íre-
qüentemente con las de España , y particular
mente con las que acabamos de referir, pa
ra cuya declaración se expidió otra Pragmá
tica en 20 de Diciembre del mismo año. 

N o habiendo bastado las antecedentes pa
ra contener las nuevas modas en las guarni
ciones de los vestidos, pidió el reyno en las 
Cortes de Valladolid de 1 5 4 8 , que para evi
tar fraudes é invenciones de sastres, y oficia
les , y otras gentes amigas de novedades se 
prohibiera el echar guarnición alguna en sayos, 
capas , calzas, y juvones, y que hubiera pes
puntes en los vestidos, asi de hombres como 
de mugeres, de qualquier calidad que fue
sen : de suerte, que todos los vestidos fueran 
llanos, sin cuchilladas, golpes, ni mas obra 
que la costura. 

Examinada esta petición en el Consejo, 
no se tuvo por conveniente la prohibición ab
soluta de todas las labores: pero se volvieron 
á limitar, en los términos que expresa la Prag
mática de 29 de Diciembre de 1551 , con la 
declaración de 26 de Febrero de 1552. 

E n fraude de esta L e y se introduxo lá 
moda de guarniciones de paño hechas en bas
t i do r , ó cortadas á tixera , que costaban mas, 
y duraban menos que las de seda. También 
se prohibieron por la Pragmática de 28 de 
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Octubre del mismo año de 1552, 
L a serie de estas Leyes presenta á la vis

ta un fenómeno político muy digno de refle
xión. L a nación mas poderosa , y mas rica 
del universo: la que á los vastos dominios 
adquiridos en el continente de Europa, iba 
añadiendo otros nuevos, no conocidos, ni fre-
qüentados de los industriosos Europeos; la 
que á todos los arbitrios que presenta la po'-
lítica para enriquecer el Erario en Provincias 
férti les, civilizadas, y acostumbradas al y u 
go de las Leyes , haciendo circular en ellas 
la moneda con la correspondiente actividad, 
anadia los inmensos tesoros extraídos de las 
minas de América ; finalmente , la nación 
en cuyos dominios se alvergaban los mejo
res artistas y fabricantes de todos ramos de 
manufacturas de o r o , plata , y cobre , se
da , l ana , l i n o , y demás materias comer
ciables ; esta nación prohibe , ó limita á sus 
individuos la mayor parte de todos aquellos 
géneros, •ur.obóái m-i ¿ nonsko^izofmh kíi • 

N o puede dudarse que el zelo del G o 
bierno era muy bueno. E s p a ñ a , á pesar de 
los vicios que interiormente la combat ían , por 
la poca unión de sus miembros , y por otras 
causas políticas , havia conservado siempre 
cierta severidad en sus costumbres, que la 
distinguía entre las demás naciones. N o tan
to por las leyes , como por la educación 
los antiguos Españoles habían conservado 
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las máximas <3e sus mayores, su vestido , y 
sus estilos propios. E l Gobierno veía que 
se iban corrompiendo aquellas m á x i m a s , y 
que la severidad española se iba convirtien
do á las frivolidades de la moda , y á las ex
travagancias del luxo . N o podia mirar con 
indiferencia aquella transformación : y asi 
p rocu ró contenerla por medio de las Leyes 
Suntuarias. 

Pero estas L e y e s , que en otros tiempos 
podian haber sido convenientes , en aquellos 
fueron inúti les , y aun acaso perjudiciales, Por 
qué si el mismo Gobierno estaba fomentan
do las dos causas mas naturales del luxo, 
quales son las riquezas, y el trato con los es-
trangeros ¿a qué venían tantas precauciones 
para estorvar sus efectos ? 

L o que sucedió fue, que no se reformó 
el luxo ni las modas ; y que el precio de es
tas pasó á los estrangeros , con daño impon
derable de la nación , por las trabas que las 
prohibiciones pusieron á los fabricantes y arte
sanos; Españoles, 

De lo primero son buena prueba las mis-
mas Leyes Suntuarias , á las que puede aña
dirse la pintura que hizo el Bachiller Luis de 
Peraza en el año de 1552 de los trages que se 
usaban en Sevilla. (1) Las vestiduras , dice, 

' 1 • Memorias di la Real com. I. pag. 37' 
ficiedad falu'otioa de Óev i i l* , 
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de los hombres son de paños que cuestan 
¿os y tres ducados la vara: usan comun
mente en los jubones , sayos, calzas, y za-^ 
patos, terciopelo carmesí , raso, tafetán , ca
melote, fustedas, y estameñas, sedas sobre 
sedas cortadas, con trenzas, y pasamanos, 
con caireles, v ivos , yrivetes, y algunos usan 
de torzal; y porque estándose holgando en 
Sevilla gozen en común de lo que en ca
da reyno se aprecia particular , traben ro
peras Italianas, chamarras Saonesas, capas 
Lombardas, con collares altos, ropetas In
glesas, sayos sin pliegues de ü n g r i a , r o 
petas cerradas que se visten por el ruedo, 
llamadas salta en barca, tomadas de las que 
se traben en la mar: usan cápeteles , que 
son sombreros chicos y ondos, chamar
ras angostas , y largas hasta el suelo, que 
es á vista de Turcos : calzas de muy gran 
primor enteras á la Española , picadas á la 
Flamenca, y cortadas á la Alemana ; mas 
son todas forradas en terciopelo carmesí, 
rasos, y tsfetanes de todo color : sobre las 
calzas traben gran costa, y muy gran pr i 
mor, porque hay algunas que cuestan qua-
renta, y cinqüénta ducados, y las que rae-
nos cinco ó seis: traben zapatos, y zaragüe
lles á la Morisca ; las gorras son comunes, 
y las plumas en ellas, al lado izquierdo, 
porque los Franceses las traen á la mano 
derecha ; y por parecer soldados traen so-



bre los juvones, y calzas picadas cueras^ 
para mostrarse mas feroces, y es hábi to que 
les da gentil parecer. " 

i Pues qué se dirá de los atavíos mu-
geriles de las nobilísimas Sevillanas? Dexo 
aparte las Señoras, que asi como van en ma
yores quilates de sangre , asi proceden en ho
nestidad de sus personas, y serenidad de sus 
rostros : las de mediana condición del esta
do- ciudadano tienen tanta autoridad en su 
meneo, tanto seso en su hablar , y tanta 
gravedad en su andar , quando salen fueras, 
y en lo interior tanta bondad, y tanta fieldad 
á los maritales lechos, que se parecen á las 
Matronas Romanas : traen mantos de paños 
finos, largos , de todos colores , de raso •, de 
t a fe tán , y de sarga : traen sayas á la France
sa , sayas Serranas , sayas Flamencas, sayas, 
tocas , y cofias á la Portuguesa , sayas de' 
terciopelo carmes í , raso , tafetán, y estameña, 
con muy ricas tiras de seda: traen buenos 
ceñ ide ros , cuentas, y collares , cadenas, pa* 
tenas, y joyeles, todo de oro , y pedrería; 
axorcas, anil los, y manillas de oro y esmal
tes; , con ricas piedras; perlas gordas , y al
jófar de mucho valor ; colgaderos y zarci
llos en las orejas; corales y cuentas de cristal." 

L a inutilidad de las Leyes Suntuarias, y 
los daños que de ellas resultaban á todo el 
rcyno los llegó á conocer este : y asi pidió 
k revocación de las Pragmáticas de ios tra-



2 9 

ees en las Cortes de Valladolld de 1555. 
„ Otrosí ( decía la petición 88 ) por quan-

to V . M . por hacer bien, y merced á estos 
sus reynos, mandó hacer Pragmáticas cerca 
de los trages, y la experiencia ha mostrado 
el poco fruto que han fecho , antes han sido 
causa de muchas vejaciones, que en la ob
servancia de ellas se hacen. Suplicamos á V , M . 
inande revocar, y revoque todas las dichas 
Pragmáticas , que hablan cerca de ios dichos 
trages, y mande que de aquí en adelante 
cada uno pueda vestir del p a ñ o , ó seda que 
quisiere, con tanto que ningún hombre , ni 
muger no pueda echar, ni traer en ninguna 
manera de vestidos mas de un rivete sin cor
tar , sin guarnición , é que ninguno pueda 
traer mas guarnición de seda, ni de paño, l la
na , ni cortada , ni pespuntada , ni de otra 
ninguna manera que sea, ni ningún género 
de colchado, excepto en lienzo , so grandes 
penas. Y porque hay muchas ropas de hom
bres y mugeres con guarniciones hechas con
tra las Pragmáticas ; dé dos años para que 
se puedan gastar las dichas ropas, é vestidos 
fechos , y se mande que desde el día de la 
publicación desta L e y , los sastres no hagan, 
ni corten nengunos vestidos contra lo suso 
dicho, so pena de cien azotes al que lo co r 
tare , y al oficial que lo cosiere , y desterrado 
de la Cor te , ó del logar donde lo ficiere, 
por dos años , y el dueño pierda la ropa. 



So , 
y mas 50^ . mrs. pará la Cámara de V . M . 

„ A esto vos respondemos, que cerca de 
esto está proveído lo que conviene , y en lo 
demás en vuestra petición contenido, á los del 
nuestro Consejo que platiquen sobrello , y 
nos lo consulten, para que se provea lo que 
Convenga. " 

Por esta petición y su respuesta se viene 
en conocimiento de dos cosas. L a primera, 
que aunque el reyno llegó á conocer la inu
tilidad y perjuicios de las Leyes Suntuarias, 
acostumbrado al yugo de las prohíbfciones, ó 
no los concibió claramente, y con todas sus 
relaciones al estado, ó si los conoció , no tu
vo valor para pedir su entera abolición. L a 
otra , que dirigido el gobierno por princi
pios equivocados, y creyendo , á pesar de con
tinuos desengaños , que las costumbres se po
dían conservar tan puras y severas en me
dio de la abundancia y de la prosperidad, co
mo en el de la estrechez, no pudo desasir-
e de sus máximas. 

Causan admiración los yerros, y desacier
tos que se cometieron en el reynado de Car
los V . en materia de economía polí t ica, mu
cho mas habiendo tenido aquel Monarca la 
fortuna de encontrar los mayores talentos pa
ra el gavinete, y para la guerra. 

Sin contar las estafas con que los Flamen
cos codiciosos sacaron del reyno la mayor 
porción de oro , y plata, á principios de aquel 
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reynado; sin hacer mención de los desas
tres de las comunidades , ocasionados por la 
ojeriza concebida contra aquellos estrangeros; 
el incendio de Medina del Campo, que era 
el centro del comercio de Castilla ; y la ru i 
na de un gran número de artesanos , conse-
qiiente á aquella catástrofe funesta; fixemos so
lamente la vista en algunos hechos, y admirare
mos por ellos el poco conocimiento con que 
se procedió generalmente acerca de los r a 
mos pertenecientes á la economía civil.1'' 

^ Qué mejor ocasión podía haber logra" 
do España , para entablar un tratado venta
joso de comercio con la Francia, que el tiem
po de la prisión de Francisco L en el año de 
1526? Pues véase el resultado de la Concor 
dia formada para su rescate, en el articulo 27» 
en que se t ra tó con individualidad del c o 
mercio de los paños» 

„ I tem, dice , porque de algunos años 4 
esta parte, principalmente antes de estas guerras 
ultimas, se dice haber fechas por el Señor R e y , 
ó por su predecesor, algunas prohibiciones y 
defensas contra los antiguos cursos de las 
mercadurías , por los quales los paños de la
na que se hacen en Cataluña , Rosellon , y 
Cerdeña , y otros lugares de la Corona de 
A r a g ó n , no se pudiesen vender, ni meter en 
Francia, ni en ella hacer alguna mercaduría 
de los dichos paños , ni hacer paso por tier
ra , n i por mar , por la jurisdicción y límites 



i 2 . r , . 

del dicho reyno de Francia, de poder pasar 
y traspasar los dichos paños á otros rey nos, 
y señor íos , sin caer en peligro de confisca
ción de ios dichos paños. Y que á esta cau
sa, los subditos del dicho Señor Emperador 
de las dichas tierras, con gran peligro y da
ño de los dichos sus haberes y mercadurías, 
son constreñidos de tomar el camino mas 
luengo de alta mar , donde muchas veces se 
hallan perdidos , ó por fortuna de mar , ó ser 
tomados de corsarios, de que se les sigue gran 
destruicion, ruina , y perdición del dicho 
curso de sus mercadurías. Por lo qual , los 
dichos subditos de Cataluña , Rosellon, y 
Cerdeña han suplicado al Emperador, que so
bre esto les quiera proveer de remedio conve
niente, de manera qué asi como los paños de 
Francia se pueden libremente traer, distribuir 
y vender en los reynos y señónos del dicho 
Señor Emperador , asi se haga de los que en 
los dichos sus reynos y señoríos. Por lo qual 
}ia sido tratado , acordado , y concertado, 
que no obstante las dichas defensas , y pro
hibiciones en contrario hechas por el dicho 
Señor R e y , ó por su predecesor , las qua-
les quanto esto se entienda ser expresamente 
derogadas, no obstante qualesquier clausulas 
derogatorias en ellas contenidas , aunque de 
ellas se debiese hacer expresa mención de ver
bo ad verbum, los subditos de los dichos 
Señoríos de Ca t a luña , Rosel lon , c Cerdena, 
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y otros lagares de la Coroná de Aragón pue
dan libremente, sin pena alguna, meter, y 
llevar los dichos paños de lana , y otros ha
beres y mercadurías de las dichas tierras en 
Francia, por mar y por tierra , pagando ios 
peages cpe solían pagar agora veinte años; 
mas no para- debitarlos, ni venderlos en Fran
c ia , salvo para venderlos fuera de la juris
dicción del dicho Rey Ghristianísimo , sin 
poner , ni suírir se ponga por la entrada , m 
por la salida de los dichos paños algunas llue
vas imposiciones ni derechos , allende de los 
dichos antiguos derechos y costumbres.'" 

A u n q-uando España , por la superiori
dad que le dio la suerte de las armas , no 
hubiera tenido un derecho para exigir- en 
el comercio algunas condiciones ventajosas 
para sus vasallos, g qué cosa mas justa po
día haber , que el que los Españoles , y 
Franceses tuvieran una correspondiencia: igual 
en sus Leyes mercantiles? Si en España'se da
ba puerta franca á los Franceses para intro
ducir sus géneros, y venderlos en nuestro'pais, 
pagando ios correspondientes derechos ¿por
qué á los Españoles no se habia de dar igual 
libertad para hacer lo mismo en Francia ? C o a 
todo, ios Franceses vencidos quedaron pr iv i 
legiados ; y los Españoles vencedores excluir* 
dos del beneficio que aquellos disfrutaban. 

Quando por una parte se estaban exigien
do del Key Francisco las condiciones mas du-». 

To m I I . C 
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ras , renuncias de reynos enteros, compen
saciones costosísimas , reconciliaciones con sus 
mayores enemigos , capitulaciones matrimo
niales , y en fin quantos sacrificios puede ha-» 
cer un Monarca de sus bienes i de sus dere
chos , y hasta de su misma libertad ; con
diciones, que su misma exorbitancia estaba 
manifestando la inverosimilitud de su cum
plimiento; en un punto tan interesante para 
los vasallos, se ve obrar con una fíoxedad, 
tanto mas estraña , quanto mas se reflexio
nan sus circunstancias* 

Este desacierto fue nada en comparación 
de los que se Cometieron después. A pesar 
de las travas que se habián puesto á las fá
bricas de seda , prosperaban estas, de suer
te que hay quien diga que en Sevilla solamen
te , en el año de 15154 se encontraban cor
rientes 16® telares (1) : y como quiera que 
sea , en lo que no hay duda es, en que ade
más de las grandes cosechas del reyno , que 
crecian cada año , y de la que desde el tiem-
p'o de los Reyes Católicos venia de Calabria 
y Ñapó les , los fabricantes se veian precisa
dos á traerla de Calicut , Berber ía , Tur 
quía , y otras partes remotísimas. Lejos de 

( O Dudan de la ver.iad de en su Discurso sobre las frbrt' 
esta n o t i c i a , y con mucho fun- cas de seda de Sevilla que es» 
damento , D o n A n t o n i o Ponz tá en el p r i m . tom. de las Me
en su viage de España , tom. 9. morias de la Real Sociedad par 
tart. 8. y D u n M a r t i n de U l i o a triocica de aiiuella Ciudad. 



facilirar la introducción , se prohibió esta con 
varios pretextos, y habiéndose solicitado en 
las Cortes de Madrid de 1 5 5 2 , que se re
vocara aquella prohibición , por los perjuicios 
que de ella dimanaban, se re spond ió , que 
no convenia se hiciese novedad. 

Las fábricas de lanas se habian puesto 
también en un estado bastante floreciente, de 
suerte, que se extrahian del reyno p a ñ o s , f r i 
sas , xergas, sayales, y otras manufacturas 
de esta ciase. E l gobierno debia haber fomen
tado aquella extracción , con la qual hubie
ra recibido un grande estímulo la industria 
nacional. Pero lejos de esto , no solo pro
hibió la extracción de: aquellas manufacturas, 
sino que m a n d ó , que por cada doce sacas de 
lana que se extragere en rama , hicieran 
los comerciantes en los puertos obligación 
de introducir dos piezas de paños , y un far
del de lienzos estrangeros. (1) 

E l comercio de lienzos se hacia todo por 
los estrangeros, y particularmente por los F l a 
mencos, y Franceses. La nación conoció los 
daños que se seguian de que un género de 
tanta necesidad y consumo hubiera de intro-

f i ) Per. 88 . de las Cortes to? do la cargaren ante l a s j u s -
' f í í . ,) O t r o s í ; en las Prag- ticias la cantidad de sacas que 

mí t i ca s de lanas que V . M . man- llevan , para que por cada doce 
•do hacer el dicho a ñ o ^de i j -ya^ sacas sean obligados de traer 
Se manda que los que las saca- por los dichos puerros dos pa
ren del xeyno declaren los puer- ñ o s , y un fardel de l i eBios . " . . 

C z 



ducirse de fuera, ? Q u é remedio puede cre
erse que discurrió para evitarlos ? Los que 
que se leen en la siguiente petición, que es 
la 126 de las Cortes de i 5 55. 

, j l tem : decimos, que como es notorio, por 
falta que hay de lienzos en estos reynos se 
trae mucha cantidad de ellos del rey no de 
Francia , y Condado de Flandes, y para tra
erlos se saca gran suma de dineros de estos 
reynos , de que se sigue mucho daño á la 
repúbl ica , y bien universal de ellos, porque 
demás de necesitarse estos reynos, enrique
cen los estraaos. E l yalor y precio de los 
dichos lienzos va de cada dia en tanto cre
cimiento , que los pobres y personas que 
pueden poco no tienen posibilidad para los 
comprar , y la causa principal de donde pro
cede este d a ñ o , y que estos reynos estén ne
cesitados á proveerse de lienzos del dicho rey-
no de Francia y condado de Flandes, es la 
mucha falta que aaá hay de lino ,. y el des
cuido que se tiene en lo sembrar , y habien
do como hay tierras convenientes en todos 
estos reynos , ó la mayor parte de ellos, en 
especial en el reyno de Galicia , ¿ionde se 
siembra y coge tanta cantidad de l ino, que 
bastaría para todos los lienzos que sen me
nester en estos reynos, sin traerlos de Francia, 
ni de otros reynos estraños , y el bien que de 
esto se seguiría es muy grande; porque de
más que quedaría en estos reynos el prover 



c h o que se lleva a los dichos reynos esíra-
ños , mucha gente, especialmente las rouge-
res pobres y necesitadas se darían al trabajo 
de hilar y hacer lienzos, hallando lino en can
tidad y precio moderado, lo qual al presente 
no se halla , sino poco y en precio tan ex
cesivo , que las mugeres que quieren hilar lo 
dexan de hacer , por ser mas la costa, del l i * 
no , que el provecho, que se les puede se
guir de los lienzos que hicieren. Suplica
mos á V . M . que teniendo consideración á 
lo suso dicho, mande que los concejos de 
todos los pueblos de estos reynos hagan sem
brar linos en las partes y lugares de sus tér
minos , donde hubiere mejor disposición , dan
do para ello tierras de lo público y conctgi l , 
ayudando a l a gente pobre, que en ello en
tendiere, para que mejor lo puedan hacer, y 
sustentarse , y dando en ello toda la orden 
que conviniere, para que se siembre y co
ja la mas cantidad de lino que ser pudiere, 
Y que también se mande , que las personas 
particulares de los tales pueblos que tuvieren 
heredades, cada año continuamente siembren 
una parte de la tal heredad -de lino , y 
comenzando de haber mucho lino en estos 
reynos, que con ayuda divina será dentro de 
dos años , que esto se pusiere en execucion 
en adelante, se mande que el principal exer-
cicio de las mugeres sea hilar y hacer telas 
de l inos, como agora es el labrar , y que 

C 5 
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no hagan otra cosa, ni ninguna se pueda esr-
cusar. E los Corregidores, y Justicias de es
tos reynos tengan especial cuidado de lo suso 
dicho , y se mande, que no se libre, 
ni pague á los dichos Corregidores el tercio 
postrero de sus salarios, hasta tanto que em-
bien cada un año al Consejo testimonio de 
lo que cada uno en el año hubiere hecho 
en su jurisdicción cerca de lo suso d i c h o , y 
visto en él se Ies mande librar y pagar , y 
en lo que de otra manera se les librare y 
pagare, no reciba en cuenca; porque hacién
dose ansí , habrá mucha cantidad de lino y 
lienzos en estos reynos, y en precio mode
rado , y cesaran todos los d a ñ o s , y incon
venientes , y la república de ellos recibirá 
gran beneficio y utilidad. ~ A esto vos res
pondemos , que nos parece bien lo que pe
d í s , y mandamos á los del nuestro Conse
jo , que para la execucion de lo suso dicho 
nombren personas expertas, y para ello den 
las provisiones necesarias." 

N o se si se llevó adelante la execudon de 
aquel proyecto. Es muy creíble que examinado 
por el Consejo, conocería luego las contradic
ciones que envolvía la propuesta cié las Cortes, 
y la imposibilidad de su execucion. Sí solo el 
reyno de Galicia producía ya el lino sufi
ciente para todos los lienzos que consumía la 
nación , según se expresa en la misma peti
ción , \ i qué venia el usar de una violencia 
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tan inaudita , qnal era el obligar á todos los 
pueblos, y grandes cosecheros á que lo sem
braran ? i Q u é vejaciones no había de pro
ducir infaliblemente la execucion de aquel 
proyecto ? Y aun quando llegara á realizar
se , si no habia fábricas para manufacturar el 
lino ¿ d e q u e servirían las inmensas cosechas que 
se esperaban ? Y las fábricas se establecen so
lamente con un //¿?¿? E n ninguna parte hay 
mas abundancia de lanas que en España. E l 
gobierno está haciendo los mayores esfuer
zos para poner las fábricas de p a ñ o s , baye
tas , y estameñas en situación de poder c o m 
petir con las estrangeras, y de no necesitar 
de ellas para el consumo del pais. N o obs
tante , á pesar de una protección continuada 
por cerca de un siglo entero, de grandes fran
quicias , expensas, ordenes, y otros auxilios 
dirigidos á este objeto , falta mucho todavía 
para llegar i ver época tan deseada. 

Finalmente , á pesar de los continuos obs
táculos y travas qué se pusieron á las fabri
cas y manufacturas españolas en el reynado 
de Carlos V . como todavía no habían fixa-
do el pie los estrangeros en América , no 
teniendo nuestro comercio la competencia 
de estos; los consumos de aquel vasto c o n 
tinente eran por la mayor parte de géneros 
españoles, con lo qual nuestras fábricas tenían 
un estímulo tan fuerte, que habia mercade
res , que pagaban dos y tres años adelanta* 

C 4 
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dos los géneros á nuestros fabricantes. Ase
gurados éstos del pronto despacho de sus ma
nufacturas, se animaban á hacer repuestos por 
mayor i y adelantar sus fábricas , calculando 
sin la timidez que infunde la cortedad de 
medios , y la incertidumbre de la venta. 

Nada debia haber deseado, ni procurado 
mas el gobierno español , que el ver el co
mercio en aquel estado : pues por él tenian 
los vasallos mil recursos para vivir y enrique
ce rse , desterrando la ociosidad , que es el v i 
cio mas funesto á la república, y por otra 
parte , dependiendo las Indias de nuestra pe
nínsula , mas que por los empleos, por la ne
cesidad de surtirse de ella de un gran número 
de géneros que la opinión hacia necesarios, 
se estrechaba de este modo mucho mas 1% 
unión entre los dos continentes , con recípro
cas ventajas , y sin ser necesaria la violencia 
para mantener la debida subordinación de pue
blos tan distantes. 

N o obstante estas razones, tan sólidas pa
ra proteger y fomentar en España el comer
cio , y la extracción de las manufacturas pa
ra A m é r i c a , se pidió que se prohibiera esta 
por los frivolos motivos, que se expresan en 
la petición 2 1 4 , de las Cortes de 1552, que 
4ice ••asi: • ' / . , : ; • ' • 

Otrosí : decimos, que como quiera que ha 
muchos dias que por experiencia vemos el ere1* 

- cimiento del precio de los manienimieptos, 
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paños, y sedas, y cordovanes, y otras cosas de 
que en este reyno hay general uso,, y nece--
sidad , y habernos entendido , que esto viene 
de la gran saca quede estas mercadurías se ha--
een para las Indias, por parecemos justo , que 
pues aquellas Provincias eran nuevamente ga
nadas, y acrecentadas á la Corona y Patr i 
monio Real de V . M . y unidad de estos rey-
nos de Castilla, era cosa razonable ayudar
les en todo , no se ha tratado dello hasta ago
ra que, muy poderoso Señor , las cosas son 
venidas á tal estado, que no pudiendo ya 
la gente que vive en estos rcynos pasar ade
lante , según la grandeza de los precios de las 
cosas universales , y mirando en el remedio 
para suplicar por é l , habemos entendido, que 
de llevar de estos reynos á las dichas Indias 
estas mercadurías , no solamente estos reynos, 
mas las Indias, son gravemente perjudicadas, 
porque de las mas de las cosas que se les l l e 
van , de ellas tienen en ellas proveimiento 
bastante, si usan de é l , porque , como es no~ 
tor io , en aquellas Provincias hay mucha lana,, 
y mejor que en estos reynos 5 de que se 
podrían hacer buenos paños , y muy graiT 
cantidad de paños de algodón , de que es ge-, 
neral costumbre de vestirse en aquellas par
tes, y así mismo en" alguna Provincia de las, 
dichas, hay sedas que se podrían fabricar, y 
hacer muy buenos rasos, y terciopelos , y 
dellas se podrían proveer las demás ; y en ellas 
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h t y tanta costumbre, que se proveen otras 
provincias, y rey nos de e l lo , como es noto
r i o , lo qual todo dexan los que en ella vi
ven de hacer, y fabricar, por llevárseles hecho 
de estos rey nos, y asimismo en ropas y ves
tidos hechos que de acá se les llevan , de que 
los dichos indios, y estos vuestros reynos de 
Castilla son muy perjudicados, porque como 
los naturales de estos reynos, que están en 
aquellas partes de Indias no tienen la cuenta, 
y cuidado de trabajar, que conviene que ten
gan nuevos pobladores, y consumen, y gas
tan vanamente, y como hombres ociosos y 
sin ningún oficio , lo que en aquellas partes 
ganan , y los que acá tienen oficios , y 
han pasado en el las , y podrían vivir de 
sus oficios, no los quieren usar , y como 
hombres de mal sosiego buscan bullicios, y 
desasosiegos en que se ocupan , como la expe
riencia lo ha mostrado en las resoluciones pa
sadas , y presentes, de que nuestro Señor y 
S. M . han sido tan deservidos, y con la r i 
queza de ellos hay tantos excesos en los ves
tidos de los hombres y de las mugeres, que 
en ellos residen , que ni ellos pueden cumplir 
con su intención , que fue , y es de se Cfecen-
tar , ni dar lugar á que los de estos reynos 
de Castilla podamos pasar, y vivir , porque 
por ocasión de las grandes ganancias que los 
Mercaderes que tratan en las dichas Indias, ha
cen , y compran las mercadurías adelantadas. 



• 4 5 

dos y tres anos, y a precios muy excesivos, 
y las venden en las dichas Indias á tales pre
cios, que pueden sufrir el haber antepuesto el 
dinero, la dilación del tiempo de la ida y 
buelta , y la carena de la primera venta , y 
derechos de V . M , y aventura de la mar; de 
cuya causa los mercaderes que las hacen , no 
las quieren ya dar para estos reynos, ni pue
den , por estar prendados mucho tiempo antes 
de los que tratan en las dichas Indias, de que 
las unas tierras , y las otras son muy dam
nificadas ; y pues estos reynos y aquellos son 
todos de V . M , justo es mande mirar por el 
remedio de todos. Suplicamos á V . M . man
de que luego se junten los del Consejo de las 
Indias, con los de vuestro muy alto y Real 
Consejo, y traten y platiquen del remedio 
deste d a ñ o , asi por lo que toca á estos rey-
nos , como á los de las Indias; y pues es asi 
que los de aquellas partes pueden competen
temente pasar con las mercadurías de sus tie
rras. V , M . defienda la saca de ellas de estos 
reynos para las dichas Indias, porque con el 
crecimiento, y riqueza que las unas tierras y 
las otras h a r á n , y derechos de rentas o rd i 
narias que V . M . podrá llevar de lo que se 
vendiere, y contratare en las dichas Indias, 
V . M . podrá recibir mayor servicio y apro
vechamiento de los unos reynos, y de los 
otros, que agora recibe con los derechos que 
de la saca dellas V . M . l leva , y como en co-
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sa fan universal, y de tanta importancia, íe 
suplicamos mande proveer con la brevedad» 
y miramiento que el caso requiere, 

, , A esto vos respondemos, que mandamos 
que los del nuestro Consejo de las Indias se 
junten con los del nuestro Consejo Real , y 
platiquen sobre vuestra suplicación , y se 're
suelvan en lo que pareciere , que convenga 
proveer, y nos avisen de la resolución que 
tomaren, para que vista por nos, podamos de
terminar mejor." 

N o se llegó á prohibir absolutamente la 
extracción de manufacturas para América. 
Pero en una nación en donde los miembros 
mas respetables, y autorizados se dexaban des-
lumbrar en asuntos de tanta gravedad, no 
fue difícil á los estrangeros partir al principio 
las ganancias del comercio, y progresivamen
te irse apoderando de é l , hasta llegar á ha
cerse por varios modos los dueños principa
les , con daño irreparable de los Españoles, 

E n algunas Cortes celebradas á fines de 
aquel rey nado se reclamaron los abusos re
feridos , pidiendo su reforma, Pero como 
no es tan fácil el corregir los abusos, como 
introducirlos, se quedaron las cosas casi del 
mismo modo que estaban. 

Las resultas fueron, que quando parecía 
que España iba creciendo por los nuevos des
cubrimientos, y conquistas, se iba debilitan
do realmente en su interior const i tución, por-
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que á los vicios, que naturalmente trahen con
sigo ias riquezas obtenidas por otros medios, 
que ios de ia industria y el trabajo , se ana
dian otros-mucho mas perjudiciales, dimana
dos de su legislación. E l oro , y plata venían 
de América para pasar luego á manos de ios 
cstrangcros; los quales, por medio de sus ar
tes, empezaron i - hacerse dueños de los prin
cipales ramos de nuestros consumos; y por 
decirlo asi, de nuestra subsistencia. 

E n 1 5 4 5 , solo en Brujasentraban 500© 
ducados por los paños que nos vendían , sin 
contar lo -que nos costaban otros géneros , y 
buxerias que venían de la. misma Ciudad } A. 
quánto subiría el precio total de los géneros 
que se introducían en España de las demás 
partes? (1) 

( 1 ; P'jr a siguiente re lac ión 
puede venirse en conocimiento 
de la gran di ferencia , que ha
b ía entra el comercio de Espa
ñ a , y el de Flandes. E l nues
tra casi rodo « r a de frutos: el 
de los Flameracos de manufac-
ras. „ Atque a ü a e nationes, 
escribía un F l amenco por los 
años de iS4S > indem nobis 
al ia dohant. Caeterum H i s p a -
nis no í o m n í g e n a merc ium di
v i t e variecate prae caeteris ins-
t m i t abunáan t i s s ime . Nana la-
aae tantam nobis eftundit co-
p iam , uc ea mari t i roam F l a n -

.driatn pene oceupet. D u m 
«juorannis plus minus triginta 
sex , aut quadraginta bal larum 
m ü l i b u s sese Brugis exoneret. 

quarum singulae, vel m i n i m u m 
sedecim constit^re ducads, un-
de dúos cusn- dimidio eliciunc 
pannos , qui duplo pluris t án 
dem operis ac labor ibus , prius-
quam suma manu donentur cons-
cant, quam bailae ipsae, unde 
producti sunr: qu?)d i n i is ao -
parandis tot homiaum m i l l i a 
diurno pensó quotidianisque l a 
boribus ex quibus viedtent an
te absolutionem u l t imam i n s u 
dare conspicias. P o r r o hujus. 
rnodi pannorum copia rursum 
per Hispanos , aequore trajecto, 
Castellatn petit , B.ileares , N a -
varram , Aragon iam , A n t h o l o -
siam , Lusitaniam , Be t i cam, 
Barsinonam , Valent iam , L i s -
bononiam , Salatnartcam, f l & 
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Tantos yerros en materias tan importan

tes al bien púb l i co , no podian menos déte-* 
ner sus cansas, porque los vicios polícicos 
nunca son etectos de meras casualidades. 

Entre las muchas que pudieran seña
larse de los yerros cometidos en el reyna-
do de Carlos V . en materia de política eco
nómica , las mas principales parecen las dos 
siguientes. Primera , la forma de nuestra M o 
narquía por aquel tiempo. Segunda, el de
masiado influxo de los estrangeros. Dividida 

gsque c e l e b í r r i m a s Hispaniae 
Civicacesi . . N u n c vicissim, quam 
evecrione eorum qtiibus not 
abundamus , nostrae prosint 
F l a n u r i a e , ex subjectis liquido 
conswre videbis Praeter enim 
( q u o r u m ante rnemini-mus) pan*, 
nos láñeos , ttiaxime secnm au-
ferunt i n n ú m e r a l ineorum m i l -
l i a es F l andr i a , S icambi ia , H o l -
landia , Bcugis , Gandavo» Bus-
coducis , Amsce iodamo, H a r l e -
m o , aü isque istarum regionum 
celeberr imis c ív i tá t ibus . ínf ini-
tis i n super ducatorum mill ibus 
mappas mensales , mamunas , 
var ia tas , parcim simpiicis , par* 
t i m eiaboratiori? ardficii c o m -
paranc. M a x i m a m ad haec non 
i ev io re summa copiaci panno-
r u m c h y ü n o r u m , cum sub se
r i é i s jOssetis, zaetis, sub ducti-
tiis comparant. Mult is denique 
ducatorum mír iadibys omne 
genus v i m merc ium quas haec 
vel foecundissima Gfermania in 
fer ior , vel superior fundit A l e -
-mania dives, tnm Brugis , tum 
^Ancuerpiae paratas , secum i n 

H i s p a n i a m deferunc. N a m uc 
prodigiose admirabilem tapeto-
rum taceam Copiam j quae A l -
denardi , Bruxellae ^ Angiae. 
B r u g i s , A l o s d ñobí l ium ard-
ficum industria g ra rd i aere pe-
pe r i t : rursum , ut caeram vix 
centum ducatorum mill ibus pa-
randam invitns dissimulem, fi-
laque Aidenardica ( á quibus 
multistalentorum miilibusemen-
dis haud cemperant) preteream, 
sc i in iorum tamen , sedilium, 
ver r iculorum , astrigmentorum, 
acicularum , ne quid add>m de 
fl ibeiliS , foilibus , incerniculis, 
armis , hasns, pectinibus, cul-
c i t r i s , vasis a e r é i s , iJque ge. 
ñus rel iquis , quae humana sa-
gacicas communibus usibus re. 
per i t , tantam congerunt co
piara , ut quinquaginta non-
numquam plenas bis usque na
ves onerarias infarcianr. Jod* 
Dam hotiderii , i n laudem Wf-
paniae nationis , quae in Flan, 
dria jam olim fixa sede celt-
herrtmam negociadonem excer* 
(tr , declttmutio panc¡¡y'ti«>* • 



la Monarquía por mas de setecientos anos en 
varios reynos j provincias y señor íos , cada 
uno de estos formaba como un estado sepa' 
rado de los d e m á s , p o r sus fueros, y costum
bres particulares. E l Castellano tenia por es-
trangero y enemigo ál Aragonés, ( i ) Él V i z -
caino, y el Navarro, sacriBcarían sus vidas 
por la conservación de sus antiguos privüer-
gios. Andaiuciá estaba apandillada en vandos 
de Señores y familias poderosas. Con esta 
diversidad de dominios, y de fueros , el r e y 
no estaba lleno de aduanas y puertos secos, 
y el comercio recargado, no solamente con 
los derechos que en ellos se exígian, sino 
también Con los de peages, pontages , cas** 
tilicrias , y otros que ó la fuerza ó la eos-» 
lumbre habían introducido* 

De este estado dimanaba naturalmente la 
falta de Unidad , y de orden en nuestra cons
titución c i v i l ; sin la qual ninguna nación pue^ 
de prosperar. Siendo el comercio lento, por 
los embarazos que encontraba, lo era tam
bién la comunicación de las ideas mercantiles. 
L a oposición genial de unas provincias con 
otras hacia mucho mas difícil esta comuni

c o Entre varias pruebas los que compran mercaderiaí 
que pudieran citarse de festo, üe Aragoneses, y Valencianos, 
puede leerse la petición 8o de y de otros estrangeros, dicien-
las Cortes de Madrid da 1^2., do, que pues les dieron dineros, 
que dice asi: „Otrosi .r los A l - que claro está que ios «acarón 
caldes de Sacas proceden contra fuera del reyno." 
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cacion. Y así annqué el reyno conoció en al
gunas ocasiones ia importancia de ciertas pro, 
videncias radicales de la economía política, 
•como no estaban extendidas las ideas, le fal
t ó sistema , y la constancia necesaria para lle
varlas á efecto, destruyendo freqüen temen ta 
con una mano los buenos principios que ha
bía intentado establecer con la otra. 

A esta causa se añadió otra , no menos 
radical y poderosa, para detener, los progre-> 
sos de las-ideas económicas. E i Consejo Real» 
que en sus principios se compusó de perso-* 
ñas de los tres estados, esto es del Eclesiástico, 
M i l i t a r , y General j por la política de los Re
yes, se fue reduciendo á una clase distinta de 
eílos esto es",' de letrados 5 ó jurisconsultos. 

Aquella nueva forma de gobierno era muy 
Util para consolidar la Monarquía , y afirmar 
he. autoridad del Soberano. Kducados los fea 
trados é imbuidos desde los principios, en las 
máx imas del derecho romano que como for-
iTiado en tiempo de los Emperadores , no 
podian menos de ser favorables sus decisio
nes á la autoridad rea!; tenían los Reyes en 
ellos unos Ministros zelosos de sostenerla por-
convicción , y por obligación. 

Pero esta constitución tenia un incontfF 
nienie, capaz de balancear todas sus ventajas. 
Consistía en que no habiendo tenido, por lo 
c o m ú n , los Consejeros, otros principios de go
bierno que los que se encontraban en la jurispru-
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¿encía, romana , árida pos sí misma , llena 
de leyes opuestas, inconducentes para las M o 
narquías modernas, y obscurecidas mucho 
m a s c ó n las interpretaciones ridiculas, deque 
la llenaron los comentadores de los primeros 
siglos de su restauración les, faltaban los 
principales conocimientos de que deben estar 
dotados los Ministros de la legislación, esto 
es, el derecho natural > y de gentes, la mo
r a l , y Sobre todo la economía política. Los l i 
bros de estas ciencias, que podian haberles servi
do de algún socorro, eran entonces muy escasos, 
guardándose solamente süs máximas por tradi
ción en ciertos pueblos?-t1bi-e¿V é industriosos. 

Esta causa la in§inuó ya bastantemente 
Luis Cabrera de Cofdo-va, en su historia de 
Felipe l í . diciendo: jV'Hacian'de república el 
gobierno de Monarquía ' Real los Ministros 
absolutos, y mas los pigtffspres de letras le
gales, en quien estaba tó" v^iversal distribución 
de la justicia, pol ic ía , me^edes, honras, car
gas en el colmo de podei^, y autoridad , en
tonces grand-es dificultadores de lo político en 
lo que se pretendía hacer^ sin escrúpulo, de-

' masiadamente (aun en casos de necesidad) 
ceñidos con la letra de las Leyes , y por cos
tumbre y posesión, tenian por yerro todo lo 
que no hacian ó mandaban ellos, ( i ) 

(i) Feh'jps I L Rey de Msjfg&i l i b . i . cap 8. 
Tom U , D 



Quando no constara que los primeros M i 
nistros , y de la mayor confianza de Carlos V . 
fueron estrangeros, y los disturbios que se 
ocasionaron en el reyno por esta causa, pa
ra conocer el grande inf luxo, que tuvieron en 
aquel reynndo, particularmente en el comercio, 
bastaría leer la petición 124 , de las Cortes de 
Val ladol id de 1542 , que es la siguiente. 

„ O t ros í : decimos, que á causa de las ne
cesidades que V . M . ha tenido , para ser so
corrido dellas, asi en Aleman ia , como en 
Italia , ha sido necesario , que venga á estos 
reynos tanto número de estrangeros como han 
venido , y hay en ellos , los quales no sa
tisfechos con los negocios,que con V . M . han 
fecho, y facen, asi de cambios , como de las 
cosas que V . M . les consigna para ser paga
dos dellos , se han entremetido en tomar 
todas las otras negociaciones , que hay 
en estos reynos, C^Jque vuestros subditos y 
naturales han de. yjYÍr: J no contentos con 
que no hay Maestrazgos, ní Obispados, ni 
Dignidades, ni eswdps. de Señores, ni Enco
miendas, que ellos no lo arriendan, y disfrutan; 
de pocos años acá , se entremeten en comprar 
todas las lanas, y sedas, y hierro, y acero, 
y otras mercadur ías , y mantenimientos, que 
hay en ellos, que es lo que había quedado a los 
naturales para poder tratar , y v i v i r , de que 
reciben estos reynos notorio d a ñ o , y agravio, 
y V , M . mucho deservicio, porque á esta 
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causa se encarecen las cosas tanto , que ya 
no bastan las haciendes de los naturales pa
ra e l lo , ni para poder contratar i y el p ro 
vecho j que habia de quedar £n vuestros rey-
nos j va todo fuera delios: y si ésto no se 
remediase , iría creciendo mucho el daño í de 
suerte > que del todo se perdiese la contra
tación destos reynos j quedando en manos 
de estrangeros. Suplicamos á V . M . mande, 
so graves penas) que ningún estrangero direc-
te , ni indirectamente pueda entender , ni con-^ 
tratar en estos vuestros reynos , en arrendar 
nmgunas rentas > ni en comprar lanas ^ ní se
das , ni hierro , ni acero » ni otras mercadu
rías , ni mantenimientos j de los que en ellos 
hay; pues consta el daño,, que de ello Vk M . 
y estos sus reynos reciben Í y por mano de 
los dichos estrangeros se tiene por cierto, 
que se sacan s y han sacado muchos dine
ros de estos reynos, como hombres que t ie
nen sabido el c ó m o , y por donde. V . M . lo 
mande remediar por aquella via , y manera, 
que pareciere, que mas Conviene al bien des-
tos reynos, y de los súbditos , y naturales 
dellos ; de manera, que el comercio destos 
reynos no se quite , ni los estrangeros se ave
cinden 5 , ni traten , ni contraten en ellos. == 
A esto vos respondemos: Que por algunos 
justos inconvenientes) y respetos, por el pre
sente no conviene se haga novedad, 

A todas las causas que en el rcynado de 
D z 
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Carlos V . contribuyeron para aumentar el luxo, 
era consiguiente también la subida de los pre
cios de todas las cosas , y por lo mismo la 
de los fondos , para subsistir con la decencia 
correspondiente á cada clase. De aqui dima
n ó igualmente la necesidad de aumentar'las 
dotes para contraher matr imonio, particular
mente en la clase de la nobleza. Porque po-' 
seida entonces la nación de las preocupacio
nes antiguas, tenia por baxeza , el que las mu-
geres de aquella clase se ocuparan en los o£-. 
cios mecánicos; con cuyo medio se compen-
saria muy bien la falta de dote , y se fa-
ciíítarían mas los matrimonios. Pero como im 
es tan fácil el corregir una preocupación, co
mo el expedir una ley , conociéndose el da
ñ o que causaba á la población 1̂  necesidad 
de aumentar las dotes, se pidió en las Cor~ 
ÉCS de 1534 , 1̂12 se reformaran éstas, ponién
dolas tasa, y se m a n d ó , que los que no lle
garan á doscientos mi l maravedís de renta, 
no pudieran dar en dote mas que el valor 
de seiscientos mil ; los que tuvieran de dos
cientos á quinientos rail, no pudieran pasar 
dé un millón : y los que tuvieran un mi
llón , y quatrocientos mil , que pudieran 
dáí /hastá millón y medio de renta: y de ai 
adelante, que no se pudiera dar en dote mas de 
lo que importaba la renta de un año. (1) 

- - ,. . —1 

(1} JL. 1. tic. 2.. l i b . f, R s c o p . 



L a inobservancia ¿c esta L e y manifestó 
-SU ineficacia para el remedio de aquei daño^ 
Y asi en las Cortes-de Valladolid de 1555, 
se pidió su renovación, y declaración, la que 
«o tuvo efecto por entonces. 

También tuvo- principio en t i reynado de 
Carlos V . el luxo de los Coches, si se ha de 
creer á Sandoval. Pero el editor de los Pr iv i le 
gios de Cdceres dice , que ya los hubo antes 
en Castilla : porque quando el principe D o n 
Juan , hijo de ios Reyes Ca tó l i cos , era niño, 
lo sacaba a pasear el ama en una litera , r o 
deado de cien jinetes á cavallo , y luego se 
hi-zo tan general la moda de las literas, que 
según refiere Gonzalo Sánchez de Oviedo, 
que vivió por aquel tiempo, no sokracníe 
las usaban los Señores , sino aun- ks perso
gas de menor calidad. Madama Margarita, 
muger de aquel Príncipe, trajo de Flandes 
el primer coche de quatro ruedas , (1) tirado 
de quatro cavallos , á cuyo exempio se ha
bla ya empezado á extender su uso. Pero 
habiendo enviudado aquella Señora, y resti-
tuidose á Flandes , como el uso de los co 
ches era tan costoso, y solamente servían pa
ra tierra liana, dexaron dé estilarse, volvien
do al de las literas hasta que ios Flamen-

(O Acaso es este el que se mero que vino a F.'spaira , y el 
conserva todavia en Ja A r m e - que usaba D ü ñ a Juana U L o c a , 
ría R e a l , q'ue dicen ser el p r i -
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eos los bolvieron a introducir en el reynado 
de Carlos V . y á usar con tanto fausto, que 
no solamente consumían ias haciendas, atro-
pellaban las gentes , y espantaban las muías, 
y cavallos, derribando á los que en ellos iban 
montados, sin atender á nadie; sino que, nj 
el debido respeto al Santisimo Sacramento 
guardaban, no parándose quando pasaba su 
Div ina Magestad , y haciendo á veces déte» 
ner a ios Sacerdotes que lo llevaban; cosa 
que apenas parecería creíble , á no constar por 
un testimonio tan autentico como es la pe
t ición 108 j de las Cortes de Valladolid de 
1 5 5 $ . Por cuyos motivos se suplicó en ellas 
la absoluta prohibición , tanto de los co
ches, como de las literas. Se respondió que 
se tendría cuidado para proveer en ello ló 
que mas, conviniera» Pero , ó no convino, q 
no se tuvo tal cuidado; pues ni se prohi
bieron , ni se dieron las providencias necesarias 
para que semejante uso, á lo menos , no fue" 
ra tan perjudicial. 

C A P I T U L O I I I , 

R E Y N A D Q D E F E L I P E I h 

S i se ha de dar crédito i algunos escritores, 
no obstante los progresos que acá 

hamos de 
referir del l u x o , las costumbres de los Espa
ñoles se mantenían puras y sencillas i prin-



cípios del reynado de Felipe I I . 
, , E n este tiempo , dice el citado Cabrera, 

( i ) era grande la fuerza, y lustre de armas, 
cavallos, y sus guartiimientes, ganados, crian-
i a , y labranza, pBY no huir el trabajo , co
mo los que viven solamente de censos com
prados con los metales que las Indias les han 
comunicado ; y después que los Pontífices C a 
lixto 11. y Martirio " V . dieron permisión á las 
rentas constituidas, ó censos, poco usados an
tes. L a tierra les correspondia, y favorecía 
él Cielo muy regular á sus deseos , cuidados, 
fatigas: no permitía la abundancia tasa , ni la 
moderación en los trages, té rmino por leyes. 
Los pueblos llenos de gente belicosa , y a r m í 
gera , naturalmente robusta , gallarda , no ad
mitía los casamientos antés de la edad de trein-
ra anos y mas, y las mugeres dé veinte y c i n 
c o : ni la sensualidad, y derramamiento podía, 
ajustados á la v i r tud , y razón por naturaleza, 
y costumbre, y templanza en el comer y 
beber, y manjares gruesos, con variedad po
co para cevar el apetito: y por esto la lar 
ga vida , no estando la malicia poderosa, de
licadeza , regalo , su perfluidad , introducida 
por la comunicación con estrangeros, y aro
mas de las Indias, venciendo á la moderación 
española , como á los Romanos, los regalos 

C O LÍIJ. I . cap. 9. 

D 4 
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de lá misma Asia. L a juventud ocupada res
petaba los ancianos, dignos mucho enton
ces de veneración, y¡, si^, advertencias: y las 
hijas asistían á la continua labor de sus ajua
res para su dote, sitndq-tk: pureza, clausura^ 
y estimación, la mayor pin te , y mas esencial, 
y diez menos el coto de la dote, que hoy 
en el tanta. E l vestido Ken los varones era 
calzas justas, ó j u s t i l l o s c o n rodilleras, ó f o 
lladillos i 6 zaones mas angostos que los ba
lones que hoy se practican , .(con ellos ae 
casó este Príncipe en Salamanca). Los sayos 
largos de faldas, con sobré faldillas, escarce
l a , capa larga con Capilla, gorra de lana de 
Milán , ó terciopelo muy plana , ó bone
tes redondos, ó caperuzas de paño collares 
de los camisones justos , sin lechuguinas, que 
entonces entraron las que llamaron marque
sotas, como las barbas reformadas de las tu
descas muy largas, usadas con la entrada i 
reynar del Emperador Carlos V . , que anda
ban antes rapados á la romana, como mues
tran los retratos del R e y Don Fernando V . 
Las medias eran de carisea, es tameña , paño, 
ligadas con atapiernas , ó senogiies, que por 
los Italianos digeron ligagambas , y hoy l i 
gas : aunque ya usaba el R e y de las de punto de 
aguja de seda, que le embiaba en presente, 
y regalo desde Toledo , la muger de Gu
tierre López de Padilla , de quien ha poco 
hice menciont Vestían las mugeres ropas, y 
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basquinas de paño frisado , y grana; y si 
de terciopelo, servían en el matrimonio, de 
abuela , hija , y niéta: y en lugares bien popu
losos y hacendados , habia en el palacio del 
Ayuntamiento vestidos con que todos los 
vecinos recibian las bendiciones nupciales ge
neralmente. Los mantos eran de paño velarte, 
contrai , sombreros sobrellos como oblea de 
fieltro , ó terciopelo , con borlas y cordones 
de seda. Los Médicos tnaian gorras llanas, ó 
bonetes de quatro esquinas , y ropas talares, 
ó manteos, y lechuguillas, y los estudiantes 
particularmente. Tardaban ocho años en estu
diar latin , suficientes para saber las cosas, 
y aprender las ciencias, si las enseñaran en 
lengua castellana ; pues la necesidad ha intro
ducido por excelencia , lo que Dios en la 
torre de Babilonia para castigo. L a forma de 
los edificios tenia grandeza y rudeza , y el 
culto divino estaba en gran veneración con 
respeto al sacerdocio, y la mayor prerrogati
va , y riqueza de una familia popular, era te
ner de ella un sacerdote. Los Monasterios po 
cos de Frailes, y de Monjas , y en el n ú m e 
ro , y diversidad la devoción , y variedad que 
hermosea la Iglesia, y naturaleza largamente 
amplio, y ha introducido en su aumento , y 
del bien publico espiritual. Finalmente, los 
reynos, ricos de todos los bienes, y de amor 
a sus Pr íncipes , hacían excelente su principal 
fundamento, que son las fuerzas y reputación.** 
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Josoph Ripamonti traduxo, casi literalmen

te , en la t in , esta re lación, en la historia de 
Felipe í% ( 0 exornándola mucho mas con 
sit eloqiiencia, de la que era tan amante, que 
mo reparaba en alterar una, verdad por acabar 
feien un p e r í o d o , según advierte Muratori , (¿) 

Pero aunque es m u y curiosa, por mani
festarse en ella la forma de los vestidos, que 
se usaban por entonces, y las datas de la in-
iroducion de varios géneros de luxo , como 
eí de las medias de punto de aguja, y el de las 
lechuguillas t que dio posteriormente motivo 
á varias Pragmáticas , es muy poco exacta en 
quanto á la pintura de las costumbres. No 
obstante que la circusíancia de haber vivido 
Cabrera por aquel tiempo, le da un grado de 
probabilidad muy grande hay muchos fun
damentos para dudar de e l la , y aun para re
putarla por falsa absolutamente. 

Aunque parece fácil el juzgar de las cos
tumbres del tiempo en que cada uno vive, 
apenas hay cosa sujeta á mayores equivoca
ciones.. E l humor , la edad, los buenos, ó 
malos acontecimientos, la abundancia, ó es* 
casez de ideas para formar las debidas compa
raciones, y otras circunstancias semejantes, lia
ren variar las opiniones acerca de las cos
tumbres» L o s viejos alaban los tiempos: pasa-

(̂ i') tHstotiarumk l'biüppo (2.) Riflessioni sopra i l W 
l i . regiictnt)¡t lib, 8. gtwu, pare. 2., cap. 4. 
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¿os , y murmuran de los presentes. Los jó 
venes se van precipitadamente en pos de la 
novedad. Los nobles, los plebeyos , los ecle
siásticos , los militares, los devotos, y los l i 
bertinos , todos miran los objetos morales 
con diferentes ojos, y por consiguiente opi
nan de distinto modo acerca de ellos, 

A las dificultades que se encuentran natu
ralmente para formar ideas exactas , y verda
deras , acerca de las costumbres , se añaden 
en los historiadores otras muchas, que los pre
cisan á violentar su juicio, ó á exponerlo de 
modo muy diverso al que interiormente tie
nen concebido. 

C o m o quiera que sea, quedan instm-
mentos de aquella edad mucho mas incon
trastables , que la autoridad de Cabrera, en 
prueba de la falsedad de su relación. N o 
pondré en esta clase los testimonios de otros 
muchos escritores , que vivieron por el mis
mo tiempo , porque podrían oponérseles las 
mismas excepciones. Fundóme principalmen
te en las Leyes , y Capítulos de Cortes , que 
son los monumentos mas auténticos, y segu
ros de nuestra historia. Las datas de estos 
manifiestan claramente , que tiene mas de 
ponderación, que de verdad la supuesta mo
deración en los trages , y templanza en el 
comer y beber. E l respeto i los padres no 
era tan grande , quando en las Cortes de 
1555 » 15<>8, y 156o , se pidió que los hi* 
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los no 'pudieran cnsarse sin su licencia , por 
los grandes desordenes que cometían , casán
dose freqüentememe contra su voluntad, y 
Con personas desiguales. En las dotes ya se 
lia visto los excesos que habia en el reyna-
do^de Carlos V . sin que la autoridad del g o 
bierno fuera bastante para contenerlos. Es fal
so , que no hubo tasa; pues en los años de 
15-52, 1 5 5 8 , y los inmediatos , se puso , no 
solamente al pan 5 trigo , cevada , y otros gra
nos , sino también hasta los zapatos , mulaí 
de alquiler, jornales, y otras muchas cosas. Fi-
mlmeme , ei reyno estaba lleno de ladrones, 

, testigos falsos, rufianes, vagamundos, como 
se ve por la petición 89 de las Cortes de 
1 5 ^ 0 , sin hablar de las mugeres públicas, 
porque como entonces estaban permitidas ba-
xo ciertas reglas , no daba el vicio tan en 
rostro como ahora. 

Estas pruebas son suficientes para demos
trar la falsedad de la relación de Cabrera, á 
Jas que puede añadirse la contradicción con que 
él- raiSmo refiere en alguna otra parte, algu
nos puntos de su misma descripción. 

Pero qualquiera que fuese el estado de 
las costumbres de los Españoles á los princi
pios del reynado de Felipe 11. lo que no tie-
Fie duda es, que las circunstancias de este 
Príncipe anunciaban a España , mas que en 
ningún otro tiempo , el importantísimo es-
tableeimiento de una legislación uniforroej 



c ia rá , justa , y conseqiíente. Estabá Felipe 
dotado de un talento muy sublime: había 
viajado por los países mas cultos <de Europa: 
había visto las cosas por si mismo: sabía al
gunas artes útiles , y estaba fecundado,de los 
mejores principios, y máximas de gobierno. 

Véase como se explicaba al abrir las C o r 
tes de Toledo dé 1 5 6 0 , que fueron las p r i 
meras que pres id ió , reynando por sí mismo: 
(1) , ,Os he juntado, decía, para disponer c o 
mo viváis como fieles christianos, y buenos 
vasallos míos ; porque quanto fueredes me
jores, tatito mayor será mi excelencia, y g lo 
ria. Para esto conviene , acomodándoos con 
las costumbres de Castilla , y con el t iem
po , hacer leyes que reformen lo malo, y 
encaminen á lo mejor, con penas , para qué 
teman, opriman no : porque las rigurosas des
truyen tanto la república , como los delitos, 
para cuyo remedio se establecen. Pocas bas
tan, y que se guarden, porque sino, dan rien
da para lo contrario, dexándose de hacer lo 
que no está prohibido por miedo de que 
no se prohiba, y la disimulación causa poco 
temor contra lo prohibido. N o acudáis al re
medio de lo que no le tiene, por la p é r 
dida de reputación en no salir con ello : ní: 
mudéis las Leyes antiguas, sino perjudican. 

(i) C a b r e r a , l i b . e a p . A. 
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porque las nuevas, ?n siendo antiguas, quita, 
rán con vuestro exemplo los descendientes 
vuestros. Las que hicieredes sean conforme 
á la L e y de D i o s , convenientes para el exem-
p l o , y útil del bien vivir : por lo que han 
de corresponder con la ley natural , y á la 
conservación , fin para que se instituyeron las 
buenas leyes. Sean honestas: no tengan im
posibilidad, según su naturaleza , proporcio
nada á la de los subditos, como la medí-, 
ciña á la enfermedad, y complexión del en
fermo , que no tengan escuridad , para que 
no les puedan dar siniestras interpretaciones, 
y enfrenen el arbitrio del e.xecutor, con au
toridad, que sea sobre los hombres , no con
tra ; pues sería violencia usada para u t ü , y 
satisfacción de sí misma , y la ley para ayu
dar á otros. Aunque no la fuerza, sino la fuer
za mal usada, es la mala; pues la justicia lo 
sería teniendo necesidad de fuerza para obe-
decclla.*' 

¿Quién no había de creer , que recomen
dadas por el Monarca máximas tan sabias 
al cuerpo mas respesable de la nación , se 
extenderían por ella prontamente, y servi
rían de norma para reformar el sistema an
tiguo , cuyas malas conseqüencias estaba ex
perimentando, y habla representado algunas ve
ces el reyno^ ¿ Q u e bien meditada nuestra 
constitución c i v i l , se hubieran calculado me
jor las fuerzas del estado, y comparadas es-
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tas con la calidad de los proyectos del G a -
vinete , de las negociaciones políticas , y ex-
pediciones militares , ó se hubieran excusado 
algunas de ellas , ó se hubiera economixa-
do lo posible en su execucion, ó aumenta
do la masa de la riqueza nacional , mejoran
do todos los ramos de la economía política? 
¿Y finalmente , que analizada la legis lac ión 
se hubieran visto palpablemente los enormes 
yerros cometidos en perjuicio de la industria, 
y el comer&io , particularmente en la extrac
ción ilimitada de primeras materias3 intrQ-
duccion de géneros estrangeros, fáciles de fo
mentarse en la península , prohibiciones, y 
limitaciones de los que ya se fabricaban , tan
tas ordenanzas gremiales mal formadas, y 
otros abusos semejantes ? 

Nada de esto se vio en el reynado de Fe
lipe 11 . antes al contrario, se fueron aña
diendo otros nuevos estorvos á la industria y 
al comercio. En él tuvieron principio los es
tancos de varios géneros , con los que a n 
tes se traficaba libremente. E n el se recargó al 
Rey no con nuevas contribuciones, asi ecle
siásticas , como seculares, y se aumentaron 
las antiguas. L a placa que venia de Indias 
para los particulares, se les t o m ó en varias» 
ocasiones sin su consentimiento, dándoles has
ta su restitución réditos exorbitantes, que 
siendo gravosos á la real hacienda , no eran 
suficientes paca resarcir á los vasallos los da-
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ños que producía la falta de circulación. E n , 
tonces se vendieron varias tierras , y otras 
alhajas del Real Patrimonio , á pesar de las 
continuas suplicaciones en contra de las Cor
tes. Entonces se tomaron inmensos capitales 
de los hombres de negocios. Y en f in , en
tonces apurados ya todos los recursos por 
los Ministros , aconsejaron éstos la famosa 
bancarrota , que escandalizó á la Europa, que 
arruinó á'infinitos comerciantes, y artesanos, 
naturales , y estrangeros, que minoró el cré
dito de la Corona , que es la finca mas se-
gura de un Monarca ( i ) . 

Pero con haber sido tan grandes las em
presas del reynado de Felipe I I . y tan enor
mes los gastos expendidos en ellas, puede ase
gurarse muy bien , que no hubieran arrui
nado tanto á la Monarquía Española , si en 
su legislación se hubiera procedido con arre
glo á un plan bien meditado de economía 
política. Vemos que la Inglaterra abrumada 
con el peso de una deuda nacional, incom
parablemente mayor que la de E.spaña en 
aquel tiempo, después de haber sostenido por 
sí sola muchas guerras contra las Potencias 
mas formidables de Europa , y lo que es peor, 
contra sus mismos vasallos rebeldes, se man-

( l ) E n los l ibros estranpe- laciones deben tenersepor p * 
ros se habla mucho, de esta pechosas , puede leerse lo m 
feimearoes. Pero como sus re- dice Cabrera en d l í b . i " ' ^ 



tiene con decoro , y ciertamer/ffe en situación 
mucho menos desgraciada y que la de Espa
ña en los rey nados inmediatos al de Felipe I I . 

Si se quiere medi.var sobre las causas de 
esta diferencia, se encontrarán en la infinita 
diversidad que hay entre las ideas económi
co políticas de los Españoles de aquel tiem
po , y de los Ingleses actuales. E n España se 
prohibia la extracción de granos , y en In 
glaterra se paga á los que ios exportan. E n 
esta isla se 'guardan inviolabiemente los con
tratos hechos por la Corona : con lo qua l , á 
•pesar de la enormidad de la deuda nacional, 
encuentra siempre fondos á réditos modera
dos. E n España los Estadistas , y los T e ó l o -
•gos daban por l íci to, y absolvían al Rey de pa
gar los intereses estipulados con las mas so
lemnes formalidades del derecho: y por uña 
utilidad momentánea , hicieron perder á la 
nación el capital incomparable del c réd i to , ó 
a lo menos disminuyeron su valor , haciéndo
lo ya sospechoso para en adelante. E n Ingla
terra se fomenta todo género de manufac
turas, y en España se ponían trabas aun á 
las de primera necesidad. Y en fin , sin ha
cer mención de otras muchas diferencias , en 
Inglaterra siguen la máxima de sacar eí par
tido mas ventajoso de las pasiones de los hom
bres en beneficio del público. Y asi quando 
el capricho da en la extravagancia de estilar 
géneros , cuyo uso pueda ser perjudicial, no 

Tom I I . E 
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se prohiben absolutamente. Se recargan de
rechos, con lonual sin chocar abiertamente 
con la libertad, sthace que la disipación mis
ma ceda en bien de* estado, aumentando el 
Erario á costa de las lochas de los particulares. 

E n España , ó no se conoció , ó no se 
hizo uso de esta máxima. Lo^ continuos des
engaños de la ineficacia de las Leyes Suntua
rias para contener el l uxo , no fueron suficientes 
para que la legislación mudara de sistema. 

E n las Cortes de 15 7 0 , volvió á repre
sentar el reyno , que la desorden que había 
de los trages en guarniciones, é invenciones 
era tan grande, y había llegado á tanto, que 
los reynos estaban destruidos, suplicando que 
se pusiera el remedio .conveniente, mandan
do que ningún hombre , ni muger , de qual-
quiera oficio , ó condición que fuese, pu
diera echar, ni traer por guarnición en nin
guna manera de vestidos, calzas, ni jubones, 
mas de un rivete, redondo , sin cortar, pro
hibiendo qualquiera otra, asi llana como cor
tada , pespuntada, ó colchada; los Recama
dos , bordados, destramados, gandujados, ras
pados , y cortados; los ¿cordoncillos, trenci
l l a s , pasamanos, cayreles , y todo genero 
de cordonería ; las telas de oro , y pl3" J Y 
todo género de guarniciones en que entraran 
aquellos metales; y que las guarniciones per
mitidas no pudieran ponerse atravesadas por 
lo ancho , y largo de la ropa, sino sol*" 
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mente al fin de ella, y por la orilla. 

L a misma petición se repitió en las C o r 
tes de Madr id de 1553 , y en virtud de ella 
se expidió la Pragmática de 25 de Octubre 
de aquel a ñ o , notable por los muchos g é n e 
ros de l uxo , de que se hace mención. Se 
prohiben por ella las cosas que habla pedido 
el reyno, pero con las declaraciones siguientes. 

Que en quanto á los vestidos, y ropas 
sobre armas, se guardara lo contenido en la 
Pragmática de 1 5 5 7 , con algunas otras adi 
ciones. 

Que las mugeres pudieran traer mangas 
de punto de aguja, de o ro , y plata, ó de 
seda; telillas de o r o , y plata barreadas, y 
jubones de las dichas telillas. 

Que la prohibición no se entendiera en 
quanto á los escofiones , cofias , tocados, gor
gneras, y cabezones de camisa, y mangas, per
mitiéndose el uso libre de todas estas cosas. 

Que se pudieran tra.er cabos, puntas, y 
botones de o ro , y plata, cristal , y de qual-
quiera cosa, aunque fueran con perlas, y pie
dras, con tal que esto fuera solamente en 
la cabeza, cuerpo , mangas , y delantera, y 
no en la falda. 

Que en los sombreros se pudiera echar 
Una trenza, ó pasamano por el cabo, de oro, 
plata, ó seda, y un c o r d ó n , ó trenza al 
rededor. 

Que se pudieran traer calzas, las me-
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<lias de punto de seda, y los muslos tam-* 
bien de la seda que se quisiere, aforrándolos 
con otra seda, acuchillarlos, y guarnecerlos 
con un rivete «n cabo de las cuchilladas. 

Y que guardándose lo contenido en es
ta Pragmática , todas los naturales de estos 
rey nos pudieran traer qualesquiera géneros de 
ropas de seda, y aforrarlas de lo mismo, pro
hibiéndola solamente en las libreas de los l a 
cayos. 

Se prohiben las composiciones á dinero 
entre los infractores, y ministros de justicia, 
mandando, que las ropas hechas contra la 
Pragmática , quedaran perdidas irremisible
mente, con el doblo de su coste : que las 
primeras se aplicaran á obras pías, y la mul
ta se repartiera, por tercias partes, entre la Cá
mara , Juez , y denunciador, 

A los sastres, juveteros, calceteros, y 
demás artesanos , se les impone por la prime
ra contravención , la multa del dos tanto del 
valor de las ropas hechas contra la Pragmá
tica , y dos años de destierro; por la segun
d a , se les dobla la pena; y por la tercera, 
se les condena en la pérdida de la mitad de 
sus bienes, y destierro perpetuo. 

Para el consumo de las ropas que contra la 
Pragmática estaban ya hechas, se concede á los 
hombres el término de un año , y dos á las 

geres. 
Finalmente, en quanto á las mugeres pu* 
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blicas, se manda observar lo dispuesto por 
la Pragmática de 1537 , con tal que no 
se entendiera dentro de sus casas, en donde 
se les permitía usar de los adornos , y ata
víos que bien Jes pareciese» 

Sin embargo de que esta Pragmática da
ba mucha mas libertad en los trages y ves
tidos, que las anteriores; tampoco tuvo cum
plimiento , como se ve por algunas Cortes 
posteriores, y señaladamente por las de 15'75> 
en las quales, creyéndose que la inobser
vancia de las Pragmáticas provenia de la cor
tedad de las penas impuestas á los artesanos, 
se p i d i ó , que además de ellas se les impusiera 
la de vergüenza pública. 

Pero ni en esto , ni en los trages se t u 
vo entonces por conveniente el hacer nove
dad alguna , y el luxo continuaba como siem
pre en la misma proporción que las causas 
que lo producen. Puede leerse la descripcioo 
que hacia Alonso de Morgado por el año de 
1587, del luxo de las Sevillanas, en la quaí 
es notable el uso de los sombrerillos , mo
da , que renovada en estos últimos tiempos 
por las damas Inglesas, se ha estendido por 
casi toda Europa. 

„Ninguna muger de SevÜíá, dice M o r 
gado , cubre manto de p a ñ o , todo es b u 
ratos de seda, tafe tán, marañas , sopli l lo, y 
por lo menos añascóte. Usan mucho en el ves
tido la seda, telas, bordados, colchados > re-
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camados , y telillas, las que menos gerguetas 
de todos colores. E l uso de sombrerillos las 
agracia mucho, y el galano toquejo , puntas 
y almidonados. 

„ U s a n el vestido muy redondo, precian-
se de andar muy derechas, y menudo paso, 
y asi las hace el donaire y gallardía cono
cidas por todo e l r eyno , en especial por la 
gracia con que se lozanean y se atapan los 
rostros con los mantos , y mirar de un ojo. 
Y en especial se precian de muy olorosas, 
de mucha limpieza, y de toda pol ic ía , y 
de galantería de oro y perlas. 

„ ü s a n mucho los b a ñ o s , como quiera 
que hay en Sevilla dos casas de ellos , ett? 

¿ Y como podia dexar de crecer el luxo, 
ni ser suficientes las Leyes para contenerlo, 
quando lejos de cortar las causas que lo han 
producido siempre y en todas partes, se au
mentaban estas mas, y mas de cada dia? Des
de el descubrimiento del nuevo mundo hasta 
fines del reynado de Felipe l í . se computa, que 
entraron en España , en cada un a ñ o , mas 
de veinte millones de pesos fuertes, cantidad 
que acaso no habia entrado en ella en los tiem
pos anteriores por todo un siglo. E l interés 
y la extensión del imperio español atrahian 
continuamente una multitud inumerable de 
cstrangeros con los géneros mas exquisitos, y 
capaces de tentar á la curiosidad, y al deseo. 
Nuestras ferias eran las mas concurridas de Eu* 
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ropa. Ea la de Medina solamente , se giraban 
letras en mas de 13 5 millones de escudos | Pe
ro la que sobrepujaba á todas era Sevilla, 
centro entonces de la contratación de Indias. 
Los cambios para esta Ciudad estaban á un 
tres j ó quatro por ciento mas caros que pa
ra Amberes, y demás Ciudades comercian
tes de Flandes , Italia , Francia, é Inglater
ra. Los censos al quitar corrían al diez 
por ciento comunmente, y quando por la 
exorbitancia de estos rédi tos , se pidió su re
ducción , se bajaron á catorce mi l el millar, 
esto es, á mas del siete; lo qual prueba la 
grande abundancia que habia entonces de d i 
nero. 

E n prueba de esta, puede leerse también 
la relación que hacia el P. Mercado por el 
año de 1568. (1) , ,£1 trato, dice, de merca
deres , como el dia de hoy se hace, especial 
en « t a s gradas ( de Sevilla) cierto me ad
mira, con no solerme espantar cosas comunes, 
y vulgares. Es tan grande, y universal, que 
es necesario juicio , y gran entendimiento pa
ra exercitarlo , y aun para considerarlo. Solían 
tener este modo de vivir en tiempo de nues
tros mayores, hombres baxos; mas ahora es
tá en tal punto , que es menester no ser na
da agrestes , ni rudos para poder menearlo. 

(i) Suma de tratos , y contratos , l i b . 4 . cap. 3, 

E 4 
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T ienen , lo pr imero , contra tac ión en todas 
las partes de la christiandad , y aun en Ber
bería. A Flandes cargan lanas, aceytes , y 
bastardos: de allá traen todo género de mer
cería , tapicería , y librería. A Florencia enví
an cochini l la , cueros: traen oro hi lado, bro
cados , perlas, y de todas aquellas partes 
gran multitud de lienzos. E n Caboverde tie
nen eFtrato d é l o s negros, negocio de gran 
caudal, y mucho interés. A todas las Indias 
envían grandes cargazones de toda suerte de 
ropa : traen de ellas oro , plata, perlas, gra
n a , y cueros, en grandísima cantidad. Item: 
para asegurar lo que cargan , (que son mi 
llones de valor ) tienen necesidad de asegu
rar en Lisboa , en Burgos, en León de Fran
cia , Flandes , porque es tan gran cantidad la 
que cargan , que no bastan los de Sevilla, ni 
de veinte Sevillas, á asegurarlo. Los de Bur
gos tienen aquí sus factores, que , ó cargan tn 
su nombre , ó aseguran á los cargadores, ó 
reciben, ó venden lo quede Flandes les traen. 
Los de Italia también han menester á los 
de aqui, para los mismos efectos. De modo, 
que qualquiera mercader caudaloso trata el 
dia de hoy en todas partes del mundo, y tie
ne personas, que en todas ellas le correspon
dan , den crédito y fe. á sus letras, y las pa
guen , porque han menester dineros en to
das ellas. E n Cabo verde para los negocios; 
en Flandes para la m e r c e r í a ; en Florencia 



para las rajas ; en T o l e d o , y Segovia para 
los paños , en Lisboa para las cosas de C a l i -
cut. Los de Florencia , y los de Burgos tie
nen necesidad de ellos aqu i , ó para segu
ros , que hicieron y se perdieron, ó de co 
branzas d é l a ropa que enviaron, ó cambios 
que en otras partes tomaron recibidos aqui. 
Todos penden unos de otros , y todo casi 
tira , y tiene respecto el dia de hoy á las 
Indias, Santo D o m i n g o , Santamarta, T i e r 
ra F i rme , y M é x i c o , como á partes do va 
todo lo mas grueso de ropa, y do viene to
da la riqueza del mundo. 

Otra política hubiera aprovechado las gran
des proporciones, que presentaban tan venta
josas circunstancias para fomentar la indus
tria nacional. Y a que se habia dado un pa
so tan acertado, qual fue el impedir que los 
estrangeros comerciaran en las Indias direc
tamente , debia haberse pasado mas adelante, 
precaviendo el que los Españoles no llegaran 
á ser, en algún tiempo , meros comisionistas 
suyos, ó testas de fierro; en cuyo nombre 
salieran los registros, siendo el cargamento 
en propiedad de los mismos estrangeros. E s 
to se hubiera logrado entonces sin mucha d i 
ficultad , recargando sus géneros de tales de
rechos , que no pudieran competir en la co 
modidad del precio con los del pais. Debían 
haberse fomentado las fábricas ya introduci
das , y proteger el establecimiento de las de-
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tnás que se necesitarán para el consumo de 
indias. De este modo , animados los fabri
cantes Españoles con la seguridad del buen 
despacho de sus manufacturas, se hubieran 
EQultiplicado , y perfeccionado éstas; hubieran 
venido á domiciliarse los mejores artistas es-
trangeros ; se hubiera aumentado la pobla
ción ; el comercio con la mayor rapidez de 
sus compras} y ventas, hubiera aumentado 
ios derechos reales, y la Corona no se hu
biera visto en la triste situación de valerse 
<de los ruinosos arbitrios , á que tuvo que 
echar mano para sostener su reputación, y 
llevar adelante sus empresas. T o d o esto po
día, haberse logrado entonces sin gastos al
gunos , y sin los costosísimos sacrificios con 
que el gobierno procura ahora repararse de 
los daños causados en lo^ tiempos anteriores. 
C o n solo recargar de derechos los gen-ros es-
t r a n g e r o s y no poner travas algunas á las 
manufacturas españolas, se hubiera consegui-
á o tan deseable efecto completamente. 

Por no haberse observado esta conducta, 
eí precio del luxo pasó á manos de los es-
trangeros, en perjuicio de la industria, y r i 
queza nacional ; y á pesar de las Leyes , y de 
la inflexible severidad, que se dice ponia Fe
lipe I I . en hacerles observar, fue continuan
do con mas estrago que en ningún tiempo. 

Porque en ios pasados todo el luxo con
sistía , ó en la materia dé los vestidos, o en 
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algunos adornos que se les añadían , sin alte
rar substanciaimente el trage nacional. E n 
el reynado de Felipe I I . fue quando se 
empezó á ver esta notable revolución. E n 
tonces se empezaron i usar las medías de 
punto de aguja: entonces empezó el uso de 
los cuellos , por no hablar de otras varia-
cibnes menores, que puede observar quien 
tenga la curiosidad de cotejar los retratos de 
aquel tiempo con los de los anteriores. 

Entre tanto puede leerse la descripción 
que hizo el P. Marcos Antonio Camos, 
Prior del Monasterio de San Agustín de 
Barcelona , en el libro que imprimió en aque
lla Ciudad en 1592 , intitulado , Microcosmia, 
y gobierno universal del hombre christiano. E s 
tá en forma de dialogo, y dice así en la par
te segunda: dial . 10. „E1 Apóstol S. Pablo 
le encarga , qne advierta, que las mugeres, 
aunque vayan bien aderezadas ( que esto no 
se prohibe) conserven la honestidad en los 
trages: que se compongan moderadamente, 
y no con copetes, ni enrizados cabellos; con 
demasías de o ro , seda , y brocado. . . T u r . 
Veamos en quien será aquesto mas reprensi
ble , en ellas, ó en los hombres, que ve
mos las van imitando , criando copete? y aun 
tn algunas provincias trayendo ( como dicen 
los que lo han visto ) zarcillos y trenzas en 
los mismos cabellos, y llevando lechuguillas, 
como collar de mastín de ganado. . . 
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E n el dial. 19 á& la misma parte, T u r r í -

tano habla contra la gran multitud de o£cia-
ies mecánicos , y dice entre otras cosas : 44 
¿Por ventura, no cubr ían , y abr igábanlas 
calzas, que agora quarenta , ó cinqüenta años 
se usaban , lisas y pegadas á las carnes , sin 
mudar quarenta invenciones, que de aquel 
tiempo hasta agora se han mudado? ¿Si para 
tan par de calzas, con toda la gala posible,, 
bastaba una vara para tafetanes , de que sir
ve en ellas meter agora quatro ó cinco? ¿y 
si para adornamiento y buen parecer bastaba 
un bulto moderado de quatro cuchilladas por 
cuxote, para .que es hacerle de quince ó vein
te? ¿y si de terciopelo raso, para que de 
cordoncillos, y recamos? ¿Si con el sayo, ó 
jubón de tercipelo, ó brocado se honraban 
los hombres, Domingos , y fiestas, y aunque-
era costoso , éralo en razón de la materia 
só l ida , y buena, por lo qual corno no le cor
taban , m despedazaban , quedaba en el ma
yorazgo , para hijos, y nietos ; para que h i 
sido la invención de cortaduras, trenzas, bros-
laduras, y pasamanos, con que es mas lo que 
se llevan los oficiales por la hechura de lo que 
ello vale , aun después de ser hecho el ves
t ido, como sea la verdad que se ocupa mas 
el oficial en quitar, y destruir, con sus tre
pas , y cortaduras, con el raspado , prensa
d o , la forma que el terciopelo, ó raso tenia, 
y asi darle la nueva , que para hacer sayo. 
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o capa ha de tener. Vamos á delante : sí para 
apegarse á las carnes , para abrigarlas, y por 
limpieza conviene traer camisa, no os pare
ce , que basta sea de lienzo casero, ó sea de 
rúan , ó sea de olanda para quien le convie
ne y puede: mas decidme, i de qué sirve el 
cabezón, y gorgorin ytrto y almidonado , con 
unas lechugas tan crecidas, y lechugadas , que 
si fuesen de verdura, tendria up juin,ento que 
pacer todo el dia en una dellas* y es lo bue
no , que para que todos las lleven tales bas
ta que se use , sin mirar que los rostros , ni 
la disposición , ó talle de los hombres no es 
en todos uno: que si al que tiene largo cue
llo , y la cara prolongada , le está la lechu
guilla un poco mas largo del ordinario (por 
que en ello cubre algún defecto, ó fealdad) 
claro está que el que fuere , por el contra
rio , de cuello cor to , y cara redonda , y des
medrada , que le ha de embeber, y hacerle 
el rostro de x i m i o : luego bien sería se vis
tiesen según les pide su talle , y disposición, 
y no todos por un rasero. Pues no he de 
callar la polilla , y perdimiento de tiempo que 
estos años atrás corría por el mundo con las 
cadenetas , que con obra de hilo sacaban el 
e ro , y la plata. N o como quiera fue la des
orden , y exceso, pero á centenares, y mi l l a 
res los ducados se gastaban en' obra , en la 
qual ( destruyéndose la vista de los ojos, y 
consumiéndose la v ida , volviéndose éticas las 
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mugeres con ello , con perder el tiempo que 
pudieran mejor ocupar) se gastarían pocas 
onzas de h i l o , y años de tiempo, sin que 
se atravesase otro caudal. ¿ P r e g u n t o , después 
de pasado aquel humor, hallarla la señora , ó 
el cavallero, por la camisa que le costó c in
cuenta ducados , ó por las basquiñas que l le
garon á trescientos, la mit.ad de lo que ello 
cos tó , como de las otras cosas que lo vale la 
materia? | Será esto como las cadenillas de 
paja, y de ace^o , ó como otras bugerias 
con que sacan el dinero á la gente ligera y 
leve? De aqui es, que me parece son mas 
sesudos en esta parte los Moros , y los Tur
cos, que jamás mudan de trage, ni acuchi
llan la ropa ( de los quales creo lo toma
ron los Venecianos, quanto al vestir ) y asi 
con acortarla , ó añadir la , pueden servirse de 
ella, hasta que á pedazos se caiga . . 

Mas de veinte años se hablan pasado ya 
sin expedirse Leyes Suntuarias en materia de 
trages, rigiendo la de 1 5 6 3 , hasta que en 
1 5 8 4 , y 1590, se repitió esta con nuevas 
declaraciones, añadiéndose otras en 159?. 

„Se permitía en esta ú l t ima , que las mu
geres pudieran traer jubones de telillas, y 
guarnecerlos con una trencilla , ó molinillo de 
o r o , ó plata sobre las costuras, y á la re
donda de los abanillos, y que pudieran qua-
jarse de molinil los, ó trencillas de o ro , o 
plata los jubones de raso. 
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jjQue de la misma forma que por ks d i 

chas Leyes se permitía traer jabones de ra
so pespuntados, pudieran pespuntarse también 
ropillas, y cueras de hombres. 

^ Q i i e en las cuchilladas de las calzas pu
diera haber un pespunte de cada lado. 

,,Que sin embargo de lo prohibido por las 
dichas L e y e s , se pudieran prensir los rasos, 
ó tafetanes de calzas, y f i ja s de capas por 
dentro, y los blancos de entre las guarnicio
nes de sayos, y ropillas. 

, ,Que et i los aforros de las calzas pud íe - ' 
ra haber una bayeta sola. 

Una de las modas mas perjudiciales que 
se íntroduxeron en el reynado de Felipe 1 1 . 
fue la de las lechuguillas en los cuellos, 
y puños de las camisas. Son muy raros 
los extremos a que puede llegar el .capricho 
en materia de modas. U n cuello de lienzo 
de cerca de una quarta de ancho, muy al 
midonado y tieso, en forma de lechuguilLi, 
¿qué estorvo no debía causar para los m o 
vimientos naturales de la cabeza? Pues á pe
sar de lo embarazoso de esta moda, l legó 
á hacerse tan general, que formó una parte 
del trage nacional. 

N o solamente eran muy embarazosos los 
cuellos, si no también de mucho coste: por
que sobre ser su materia de olanda, y otros 
lienzos los mas finos, tenían que labarse, al
midonarse, y montarse en ciertos moldes to -
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dos los d ías , con lo qual se destruía el lien
zo muy presto : y se les anadian filetes, bayni -
llas, y otros adornos, para darles mas realce. 

Estas extravagancias dieron motivo para 
.que en las Cortes de Madr id de 1 5 8 6 , se 
solicitara su reforma. Mas no fue bastante 
la que se mandó , y en 1 5 9 3 , se repitió en 
una Pragmática , por la qual se prohibió que 
ningún hombre, de quaiquier estado, condi
c i ó n , calidad y edad que fuese, pudiera traer 
en los cuellos, ni puños , ni en lechuguiilas 
sueltas, ó asentadas en la camisa , ni en otra 
parte alguna , guarnición , redes, desilados, 
a lmidón , arroz, ni gomas , verguiilas , ni fi
letes de alambre, oro , plata, alquimia , ni nin
guna otra cosa, sino solo la lechuguilla de 
olanda , ó l ienzo, con una ó dos baynillas 
chicas : que las lechuguillas, asi de los cue
llos , como de los p u ñ o s , no pudieran exce
der de un dozavo de vara: y que las bayni
llas , y filetes no pudieran ser de color al
guno, sino blancas. 

Mas notable que todas estas es la Prag
mática de 19 de M a y o del mismo año de 

, 1593 ; por la qual se p r o h i b i ó , que ningún 
platero, ni otra persona , pudiera hacer, ven
der , ni comprar bufetes, escritorios, arqui
l las, braseros, chapines, mesas, contadores, 
rejuelas, imágenes , ni otras obras guarneci
das de piara. ¡> Quién havia de creer , que el 
fundador del Monasterio del Escor ia l , el que 
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había hecho venir á España , i tocia costa, 
á los mejores profesores de las nobles artes, 
havia de haver dado un golpe tan mortal á 
la platería; cuyo exercicio es el apoyo mas 
seguro del dibujo r escultura, y arquitectural 
Esta arte estaba sumamente adelantada en E u 
ropa por los Becerriles, Arfes , y otros há 
biles profesores , que no contentos con ha-
ver sobresalido en su exercicio , dieron reglas 
para que fuera mas fácil la enseñanza á los de
más. Era por otra parte una de las mas ne
cesarias en España : asi porque siendo dueña 
de las mejores minas de todos los metales, 
tenia mejores proporciones para haver hecho 
un comercio activo de las infinitas bugerias, 
que pueden formarse de eilos ; como porque 
estas mismas bugerias havian empezado á ser 
uno de los principales medios con que los 
Franceses nos sacaban el dinero. 
¡ A pesar de estas consideraciones, para sos
tener , y adelantar la platería , se privó á sus 
profesores por aquella L e y , de la facultad de 
labrar las piezas en que mas bien podia manifes^ 
tarse su habilidad, y delicadeza , y por consi
guiente de la utilidad que podia resultarles. 

Para expedir una L e y , que infaliblemen
te iba á arruinar , y destruir un crecidísimo 
número de artistas útiles , sin duda debió ha
ver una causa sumamente poderosa , y ur
gentísima. Nada de esto. L a gran razón de 
aquella L e y fue , que no sabiendo ios coffl;, 

Tom 11, F 
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pradores el peso de la plata , podían padecer en
gaño en la compra de semejantes piezas : razón 
por cierto d;gna de la política económica de 
aquel siglo. Si porque los vendedores pueden 
engañará los compradores en el verdadero pre
cio de los géneros comerciables , se hubieran 
de prohibir estos, era menester cerrar los ta
lleres , y las tiendas , y reducir á los hom
bres aun estado puramente pasivo; privar
los del mas poderoso estímulo del trabajo, y 
dexarlos sumergidos en eL letargo de la indo
lencia , y de la ociosidad. 

A u n quando se creyera que la facilidad 
qué hay en el vendedor de las alhajas de pla
ta ^ respecto del comprador, para poderlo en
gañar., por el mayor conocimiento del peso, 
y ley de la plata , rtlerecia algún freno , ^ no 
havia otros medios de precaver en algún mo
do el engaño, mas que el prohibir su fabri
ca ^ Venta, y uso? Se podia haver impuesto 
una obligación expresa , baxo graves penas, 
de que los plateros declararan sencillamente 
el peso de las alhajas. Se les podia haver pre
cisado á que, ó por sí , ó en el contraste pú
blico , se pusiera en las mismas piezas algu
na señal o numero , que lo manifestara. Qual-
quiera precaución, por gravosa que fuese, lo 
era menos que la prohibición. 

Mas , |por qué se hablan de poner travas 
tan embarazosas á los artistas del pais , quan
do los extrangeros estaban introduciendo las 



mismas alhajas, sin semejantes extorsionesI 
¡Miserables artesanos Españoles! vosotros ha-
veis sido mas de una vez la victima de las 
Leyes , que debieran sosteneros y privilegia-
r.os. ¿Quién debe tenerse por mas prudente en 
esta parte , Felipe H . que prohibió la venta 
de las alhajas de plata, ó Carlos 111. que ha 
puesto una escuela para la enseñanza del mo
do de fabricarlas, concediéndola varias fran
quicias , y privilegios, y dotando á su maes
tro con quatro mil pesos de salario? 

Otro tanto podria decirse de las bugerias 
que ya por aquel tiempo nos introducían los 
extrangeros, y particularmente los Franceses, 
que nos trataban como á Indios , porque les 
dábamos el oro l imp io , y puro por plata fa l 
sa, m u ñ e c o s , cuentas de v id r io , cadenillas, y 
otras baratijas semejantes, según se expresa 
en la petición 17 de las Cortes de 1593. 

„ E n las Cortes de 48 de Va l l ado l id , se 
suplicó á V . M . no entrasen en estos reynos 
las bugerias, vidrios y muñecos, y cuchillos, y 
otras cosas semejantes, que entraban de fue
ra de ellos , para sacar con estas cosas, i n ú 
tiles para la vida humana , el dinero, co
mo si fuésemos Indios; pero si entonces se 
fundó esta petición en cosas de esta calidad,, 
y de poco precio , en estos tiempos ha He-
gado á ser una gran suma de oro , y plata, 
la que estos reynos pierden , metiéndoles co
sas de alquimia , y oro baxo de Francia, en 
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cadenas, brincos, engarcesfiligranas , rosa
rios , piedras falsas, vidrios t eñ idos , cadenas, 
cuentas , sartas de todo esto, y de pastas fa l 
sas , y á veces trayéndolas leonadas : otras 
azules , que llaman de agua marina , que á 
los principios venden á muy grandes sumas, 
con la invenc ión , y novedad, y á los fines 
ellos nos dan á entender lo poco que valen, 
por el barato que hacen: y luego traben otra 
invención y novedad , que buelve á subido 
precio; y asi , toda la vida hay que comprar,; 
y en que gastar infinito dinero , y al cabo 
todo ello no es nada , ni vale nada , y sa
can con ello el o r o , y plata, que con tanto 
trabajo se adquiere, y va á buscar á las In
dias, y partes remotas del mundo. Suplica
mos á V . M . se sirva de mandar no entren 
estas mercadurías en el reyno, ni se dé lugar 
á que buhoneros Franceses, y extrangeros las 
vendan en tiendas de asiento, ni por las ca
lles , ni anden en estos reynos con estos acha
ques : y porque socolor de esto, y de andar 
vendiendo alfileres, y peynes, y rosarios, hay 
infinitas espias, y quitan la ganancia á los na
turales. 

, , A esto vos respondemos: que manda
mos que se haga , guarde , y cumpla como 
en esta vuestra petición nos suplicáis , sopeña 
de haver perdido lo que asi metieren en es* 
tos reynos, y vendieren en ellos de las cosas 
en esta dicha petición contenidas ? con otro 
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tanto áe su va lor , aplicado lo uno , y lo oh o, 
por tercias partes, Cámara , Juez , y Denun
ciador., Y asi rnismo mandamos se guarde 
cumpla , y execute, lo que está ordenado por ' 
el capítulo de las Cortes del año 1 5 5 2 . " 

Si las prohibiciones fueran bastantemente 
poderosas para contener el capricho, podia 
haver sido esta conveniente. Mas haviendo 
precedido experiencias tan repetidas de su in
suficiencia, ¿quan to mejor hubiera sido que 
los Españoles dexaran de ser Indios fabrican
do en su pais aquellos géneros , que el uso 
havia introducido, que no debilitar la fuerza de 
la autoridad , y de las Leyes , exponiéndolas 
á nuevas infracciones ? 

Sí algún género de luxo merecía empeñar 
á la autoridad en su reforma, y aun ente-^ 
ra p roh ib ic ión , ciertamente lo era el de los 
coches y carrozas. Todos los demás produ
cen al estado graves daños , porque av i 
vando el mal exemplo la vanidad , se hace 
necesario lo superfino, con lo qual apurados 
los recursos de las renías , y haveres ordina
rios , fácilmente se echa mano á medios i l í 
citos y reprobados por la Religión , y por las 
Leyes , perturbando el orden domés t i co , y 
públ ico , sin el qual 110 puede haver pros
peridad. Mas al fin con aquellos ramos, quan-
do el luxo no es de géneros éxtrangeros, se 
d i ocupación Util á los labradores , y arte-» 
sanos j distrayéndoles de innumerables vicios á 
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que los inclinarla lá ociosidacl y la holga
zanería. Pero los coches, además de llevar 
anexos todos los demás ramos de luxo , re
ducen á la ociosidad á un numero incalcu
lable de personas en los oficios de cocheros, 
lacayos , & c . aumentando el número de las 
clases no producentes , ya por sí muy exor
bitantes en nuestra constitución c iv i l . A d e 
más de esto , los cavallos , y las muías , que 
empleados en la guerra , ó la labranza , ga
narían lo que comen , y aun dexarian u t i l i 
dades considerables á sus dueños , aplica
dos á los coches son otra nueva clase no pro
dúceme , desconocida hasta el siglo X V I . que 
quitando por una parte á la agricultura, y a 
la milicia los mejores instrumentos, y aumen
tando por otra los consumos de primera ne
cesidad , encareció la subsistencia, hizo subir 
los jornales , d isminuyó las cosechas y la po
blación ú t i l , con lo qual los tributos fueron 
cargando sobre las clases mas necesarias, y 
haciéndose insoportables; se vieron muchos en 
la precisión de abandonar su pais, ó perecieron 
de miseria , con daño irreparable del estado. 

También fue consiguiente á la introduc
ción de los coches, el que necesitándose ma
y o r número de lacayos y criados, viendo és
tos que los amos no podian pasar sin ellos, 
les faltaran al respeto , insolentándose del mo-

' do que se declara en la Pragmática de 5 de 
Koviembre de 1565. 
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E l rcyno havia pedido que se reformaran, 

ásí los excesos de éstos , como el uso de los 
coches. Para corregir los primeros, se dieron 
algunas providencias oportunas por la citada 
P ragmá t i ca , mandando que nadie pudiera te
ner mas de dos lacayos , ó mozos de espue
las ; que no se pudiera recibir lacayos, cria
dos, ó criadas , sin permiso del amo, á quien 
huvieren antes servido; se agravaron las pe
nas que havia impuestas por las Leyes c o n 
tra los criados que injuriaran, ó faltaran al 
respeto de sus amos , y contra los que tuvie-
fen acceso con alguna criada; y se prohibió 
el comprar de ellos vianda, ni comida , ce
bada, paja, leña , alhajas, ni otra cosa del 
servicio. 

E n quanto á los coches, aunque se h a -
vía solicitado varias veces su reforma, mani
festando los abusos que de ellos se seguían, 
particularmente en las Cortes ya citadas de 
I555 7 en Ia petición 114 de las de M a 
drid de 15^3; no se dio respuesta , hasta que 
en la de la petición 6 de las de 1 5 7 8 , en 
atención á lo que havia crecido el numero de 
ellos; i lo que se havian encarecido las muías , 
haciéndolas valer comunmente trescientos d u 
cados , en grave perjuicio de la labranza; y á 
lo que perjudicaban al exercicio de la cavalle-
r í a , se mandó que nadie pudiera traherlos, 
como no fuera con quatrq cavallos propio? 
de su d u e ñ o , permitiendo solamente las m i ; -
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las yendo ¿q camino. 
¿ Quien había de pensar que el reyno, 

que tanto havia clamado por esta reforma, 
havia de haver solicitado su revocación , quan-
do apenas havian pasado ocho , ó nueve años? 

A s i fue pues: y ni David Hume , ni Me
lón , ni ninguno de los mas zelosos predica
dores del luxo podian hacer una representa
ción tan brillante á favor del de los coches, 
como la que se lee en la petición 8 de las 
Cortes de Madrid de 1588 , publicadas en el 
de 1592. 

j jEn las Cortes pasadas dé 8 ^ , d ice , se 
suplicó a V . M . por el capítulo 66 de ellas, 

fuera servido de mandar bolver los coches con 
dos cavallos, ó dos muías , por los grandes i n 
convenientes que de lo contrario se seguían, 
como del consta, que es del tenor siguiente, 

„ P o r particular memorial que en estas 
Cortes el reyno ha dado á Vs M . tiene re
presentado los grandes y notables Inconve
nientes que resultan de andar los coches con 
quatro cavallos , asi por la dificultad con que 
se pueden gobernar, y peligros que por es
ta razón han sucedido , y de ordinario su
ceden, como por la ocasión que han dado 
para que los que no los pueden sustentar, usen 
de tantas y tan diversas invenciones, como 
se han introducido ; las quales , demás de 
ser dignas de remedio , por lo que toca a 
la política y buen gobierno de la república;, 
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son cáusa cíe mayores y más excesivos gas-
tos para los subditos y naturales de estos rey-
nos; porque ya que la costa de los acompa
ñamien tos , y requisitos que para ellos son me
nester , y se usan, no llegue á la que tiene 
un coche, ó carroza con quatro cavallos, es 
sin duda muy mayor , y aun casi doblada 
de la que tendrían en sostenerlo de dos ca-* 
vallos , ó dos muías , principalmente que de 
esta mucha costa qae causan estos nuevos usos 
que con la Pragmática se han levantado, no, 
reciben los dueños aquel aprovechamiento y 
beneficio que les resultaba de los coches; pues 
los que los traían con dos cavallos se po 
dían servir de ellos , como se servían en otros 
ministerios convenientes, y forzosos á su ca
lidad , y estado. Y por consiguiente, los que 
tenían muías , demás del uso y exercicio de 
los coches, hacían con ellas las demás p r o 
visiones para su casa necesarias. Y aunque 
por entonces se entendió que el permitirlas 
en los coches, era ocasión de que la labran
za se perdiese, pareciendo que por esta razón 
se encarecerían , de suerte, que los labradores 
no las hallarían por precio que las pudiesen 
comprar , la experiencia ha mostrado lo c o n 
trario ; pues mientras se consintieron , cre
ció tanto la crianza de ellas, que huvo la 
mayor cantidad y comodidad en el precio 
que nunca se vio en estos reynos ; y asi eví-
dentemente se hfi visto , que del haverse pro-
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hibido , los labradores han recibido mas da
ño que provecho , así por haverse acortado la 
crianza y trato que ellos mismos tenian en es
te género de grangería , en que eran muy 
aprovechados, como por el haverse puesto las 
muías por esta causa en muy mas subido pre
cio del que solían tener. N o menos se ha 
experimentado que de esta Pragmática no ha 
redundado aquella abundancia de cavallos que 
se experimentaba; pues nunca mayor , ni mas 
excesivo precio tuvieron que el día de hoy, 
en lo qual en cierta manera milita la misma 
razón en que se funda la carestía de las mu-
las , como mas claramente se prueba por las 
razones en el memorial contenidas. Y quan-
do de la permisión de los coches no se si
guiera mas fruto que el ir en ellos las mu-
geres nobles de estos reynos, con la honesti
dad , y decoro que es justo , llevando consi
go sus hijas y hermanas , y otras personas, 
de cuyo recogimiento tienen obligación, á los 
divinos oficios, y otras visitas, si bien esto 
no se puede, ni debe excusar, y no dexan-
dolas en casa, ó embiándolas delante, era 
bastante causa para mover el real ánimo de 
V . M . á permitir el uso y exercicio de ellos; 
mayormente siendo tan necesarios para la 
conservación de la vida humana , por lo que 
importa para la salud , defendiendo el soldé 
verano , y el frío del invierno ; y por la co
modidad que con ellos tienen los impedidos 
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y enfermos para acudir i sus riegocios; y asi 
por estas y otras muchas consideraciones, y 
justos respetos que á V . M . deben ser bien 
notorios. Suplicamos i V . M . sea servido de 
mandar moderar la Pragmática que cerca de 
esto habla, como mas á su real servicio con
venga ; que parece lo sería en esta forma: Que 
fuera de las personas Reales, nadie pueda traer 
coche, ó carroza de rúa sino con dos cavallos, 
ó muías solamente, y de camino con las que 
quisieren. Y que desde el dia de la publ i 
cación no se pueda hacer , sino fuere para 
las dichas personas Reales, coche, ni carroza, 
con otro forro, ni cubierta mas que de pa
ñ o , cuero, vayeta, fieltro, ó encerado, y 
que no lleve fluecos de o r o , ni plata , ni 
seda, ni pasamanos, ni mas que una tren
cilla de seda dó claven las tachuelas, sin n in 
guna otra guarnición por de dentro , ni por 
de fuera , y que la clavazón no sea dorada, 
ni plateada , y que lo mismo se entienda en 
las guarniciones de los cavallos , ó muías; y 
que dentro de cierto tiempo las personas que 
tuvieren coches, ó carrozas hechas contra la 
orden susodicha, las registren ante la Justi
cia de su lugar, y Escribano del Ayuntamien
to , declarando forro y cubierta , para que 
no se puedan hacer otros de nuevo, diciendo, 
fjue estaban hechos antes de la Pragmática . 
Y que asimismo, ninguna muger cortesana 
pueda andar en ningún género de coche , ó 
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carroza prestado , n i alquilado , ní tenerlo" 
propio , poniendo V . M . graves penas , asi 
para esto, como para los dueños que excedie
ren en tenellos, ó prestallos, contra la for
ma , y orci^n susodicha, y para los cocheros 
que lostrugeren, y oficiales que los hicieren, 

, ,A1 que V . M . fue servido de responder, 
que se iba mirando , con el cuidado , y con
sideración que es razón y la traza y forma que 
en lo que por esta petición se suplicaba se 
podía dar , sin agraviar, ni desacomodar á los 
naturales de estos rey nos, ni fa l ta rá loque 
se debe atender, á que en ellos se conserve, 
el crédito y opinión que tienen , y que se 
procuraria, lo mas presto que se pudiese, to
mar la resolución que mas convenga , para 
lo que en esta respuesta se dice. 

„ Y viendo agora en estas Cortes , que to
das las razones dichas están en su fuerza, y 
que hay otras muchas, y que quando no hu-
viera otra , sino que todos los vasallos de 
2os otros reynos de V , M . gozan de la co
modidad de los coches libres, sino esta C o 
rona , se havia de mandar servir, V . M . de 
no desfavoreceila , siendo tan leal , y havien-
do suplicado tantas veces se le haga esta mer
c e d , por las grandes conveniencias que tiene 
el conseguilla, y muchos inconvenientes de 
lo contrario, y por el universal contentamien
to que todo el reyno recibirla con que se buel-
va el uso de los coches j suplicamos á V . M . 



Se sífvá ras hácer está merced en la forma dicha, 
ó en la que mas al Real Servicio de V . M . con
venga, tomando resolución en ello con toda 
la brevedad , sin que haya mas dilación. 

, , A esto vos respondemos, que en lo que 
por vuestra petición nos suplicáis, hemos man
dado mirar , y mandaremos , que con breve
dad se tome en ello la resolución que con
venga, " , 

Debe sospecharse que en esta represen
tación tuvieron algún oculto influxo , ó los 
ganaderos , ó algunas otras personas podero
sas : porque parece increíble que la dictara el 
mismo espíritu que las anteriores. C o m o quie
ra que fuese , Felipe I I . no estimó por sufi
cientes aquellas razones para alterar en nada 
Ja L e y que havia expedido. Lejos de esto, por-^ 
que en fraude de ella se- hablan introducido 
los que llamaban carricoches , con dos rue
das , 6 una debaxo de la eaxa , y otras dos 
fuera , tirados por dos cavalíos , m u í a s , ó 
machos, expidió otra Pragmática en 31 de 
Diciembre de 1593 , por la qual mandó que 
lo dispuesto por el capítulo 1 1 4 , de las Cor 
tes de 1578 , subsistiera en todo, y por to-
fio, y que no pudieran usarse estos carrico
ches, sino con quatro cavallos , como estaba 
mandado para los coches. 

N o solamente cont inuó sin diminución 
alguna en tiempo de Felipe 11 . el luxo de los 
.Vestidos, muebles , coches y criados, si na 



también el de las comidas, cera para a lum
brarse, dotes, y joyas, como puede verse 
por los capítulos de las Cortes de Toledo de 
I 5 6 0 , y de las de Madrid de 15 6 5 , y 75. 

En medio del furor del luxo de los ves
tidos , se havia introducido por el mismo 
tiempo un estilo , que á primera vista parecía 
bien poco compatible con é l , porque le qui
taba mucha parte de su lucimiento. T a l era 
t i de las Tapadas, Quien no mirara las cosas 
nías que por la superheie , diria que lejos de 
deberse prohibir aquel estilo, debia por el 
contrario fomentarse: porque con él quitaba 
s i luxo gran parte de su es t ímulo, hacien
do inúti les , y superfinos muchos adornos, 
pues no se havian de ver | se vestia con mas 
decencia, ocultando el rostro , los pechos, y, 
las manos ; y porque en fin , con semejan
te especie de disfraz se podían haceV muchas 
limosnas, y otras buenas obras , sin que se 
viera la mano de donde procedían. Todo es
to era cierto: mas también lo era, que la 
inalicia , mucho mas general y común que 
la virtud , podía abusar, y abusaba efectiva
mente del mismo medio para otros fines muy 
diversos, quales eran el de estafar , insultar, 
burlar la vio;ilancia , y cuidado de los padres, 
con los demás que se exponen en la petición 
48 de las Cortes de 15 yo , por la que se pro
hibió á quel estilo , mandando que todas las 
tnugeres llevaran el rostro descubierto. 



C A P I T U L O I V . 

R E Y N A D O D E F E L I P E III. 

ronsultado Tiberio por el Senado , á íns--
rancias de los Edi les , sobre la necesidad de 
renovar . y hacer observar las Leyes Suntua
rias, d i s c u r r i ó , si tales Leyes serían efectiva
mente ú t i les , ó perjudiciales al estado; y des
pués de una madura re f l ex ión , escribió al 
Senado de esta suerte. 

, ,S i los Ediles me huvieran consultado, 
gntes de pedir la reforma del luxo , creo 
Ies huviera aconsejado que sería mejor no to
car en vicios tan arraygados y poderosos, por 
no dar á entender al publico nuestras pocas 
fuerzas para remediarlos . . . Porque, ¿qué 
es lo que primero he de empezar a reformar? 
| los inmensos terrenos de quintas , y jardinesl 
| las tropas, y naciones enteras, de criados? 
Jel gran consumo de o r o , y plata en los mue
bles, y vestidos de hombres , y mugeres ? ¿ ó 
las piedras , y bugerias con que nos llevan el 
dinero los extrangeros, y aun nuestros ene
migos ? N o ignoro que en las mesas , y en 
las concurrencias publicas se notan estas co 
sas , y se clama por su reforma. Mas también 
s é , que si se expiden Leyes , y señalan 
penas , aquellos mismos que ahora claman 
por ellas dirán que se alborota la C i u -
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ciad; que se ifliíltiplicán ías frávás á los hoiííá 
bres; y que nadie habrá que no sea culpable. Pe-» 
ro las enref medades antiguas no pueden curarse, 
sino con remedios ásperos, y duros: el co
rruptor , y corrompido , el ánimo enfermo 
y desesperado no pueden curarse con medios 
jmenos Fuertes, que lo han sido las livianda
des en que han ardido. Tantas Leyes puestas 
por nuestros mayores, tantas como promul
g ó Augusto i aquellas sepultadas en el olvi
do , estas ( l o que es peor) abolidas por 
el desprecio , han dado- mayor seguridad ai 
l u x o , porque quando se usa lo que n©. es
tá vedado , se teme que se prohiba : mas sí 
se llega á usar impunemente lo prohibido, 
se pierde el miedo , y el respeto á las leyes. 
!¿ Por qué pues, me direís^ florecía en otro 
tiempo la parsimonia? Porque cada uno se 
Imponía la ley á sí mismo; porque eramos 
Ciudadanos de un pueblo; y porque no ha? 
•vía los es t ímulos , ni las ideas acerca de las 
artes que ahora , por Italia. C o n las victorias 
de fuera empezamos a gastar géneros ex-
trangeros , y con las guerras civiles á acabar 
los nuestros. ¡ Que pequeña cosa es la que 
representan los Edi les! ¡ qué ligera y poco 
digna de consideración, si se extiende la vis
ta á las demás! ¡ A h ! nadie representa, que 
la subsistencia de Italia pende de la industria 
de los extrangeros : que la vida del pueblo 
RiGmano anda expuesta todos los días á los 



. , 7̂ 
riesgos, é incertidumbres ele h m á r : y que 
si no por la gente que viene de las provin
cias para la servidumbre , Jos oficios , y l a 
branza , no veriamos en nuestros campos roas 
que , ó bosques,. ó jardines. Estos son , P . 
Conscriptos , los cuidados que ocupan al 
P r í n c i p e , y cuya omisión arruinaría infali
blemente la república. E l íuxo se ha de con
tener con remedios morales, Corrijanos a no
sotros el pudor : a los pobres la necesidad; 
y á los ricos la saciedad, y el t ed io ." C o n 
esto los Ediles dexaron de solicitar la reno
vación de la Ley Suntuaria , y el luxo de 
la mesa , que por mas de cien años havia rey-
nado furiosamente, empezó á disminuirse po
co á poco. 

A los poderosos motivos que tuvo Tibe-
río para mandar que no se expidieran L e 
yes Suntuarias, podian añadirse oíros no me
nos fuertes y dignos de tenerse en conside
ración. T a l es ei que siendo los principa
les infractores de aque'hs Leyes los ricos, 
que encargan las obras á los artesanos , ei 
mayor peso de las penas suele recaer sobre 
éstos , con lo qual se arruinan , se desespe
ran , abandonan el pais , se dan al robo , ó 
a la mendicidad , y sin reformarse el luxo, 
se despuebla la nac ión , ó lo que es peor, se 

O ) T a c . A n n a ! . l i b , 3. 
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llena de ladrones y vagamundos. A esto se 
añaden las extorsiones, unas inevitables, y 
otras voluntarias de los ministros subalternos, 
con motivo de las denuncias , visitas , multas, 
y condenaciones, por delitos, que en unos no 
son efecto mas que del ansia de mejorar de 
suerte, y en otros de la de hacer ostentación 
de unos bienes, cuya adquisición autorízala 
constitución c i v i l , y aun la fomenta por va
rios medios. Tantas leyes, travas, vejacio
nes , y atropellamientos, entibian, y amorti
guan el patriotismo; hacen el gobierno abo
rrecible ; y desazonados los án imos , pierden 
aquella fuerza inexplicable , que produce en 
ellos el amor al Soberano, y á la patria ; se 
debilitan , y entorpecen ; y de individuos ac
tivos , ú t i les , y laboriosos , se convierten en 
miembros inútiles para el cuerpo que los ali-
inenta. 

Estas observaciones inclinan á pensar que 
h_uviera sido mas conveniente el observar en 
España en tiempo de Felipe III . la máxima 
de aquel Emperador, que no multiplicar Le 
yes inútiles , dañosas á la parte mas nume
rosa de la nación , y sobre todo impracti
cables. Pero la política española de aquellos 
tiempos estaba muy agena de estos princi
pios: y así cont inuó en reñir cuerpo á cuer
po con el luxo , oponiéndole sin cesar Leyes 
y mas Leyes. 

E n el año de 1600. se renovaron las de 
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los trages, por la Pragmática expedida en 
3 de Junio. 

Se nota en ella la inobservancia de las 
anteriores. Se repite la prohibición de los bro
cados, á excepción de las personas reales jCul' 
to d iv ino , y exercicio de la cavalleria. Se 
prohibe en las ropas todo género de entor
chado , torcido, grandujado , franjas , cordon
ci l los , cadenillas , gorviones, lomi l los , pa
sadillos, carrujados, abollados, requives, y to
da guarnición de o r o , y plata fina, ó falsa, 
de abalorio, y acero, sincelada, ni raspada; y 
se prescribe la forma de las guarniciones. Se 
permite traher libremente capas, y todo gé
nero de ropas de seda. Se agravan las pe
nas á los artesanos que fabricasen ropas con
tra la Pragmática. Se prohibe toda interpre
tación. Y se dá á los hombres el término de 
quatro a ñ o s , y seis á las mugeres para consu
mir las que tuvieren hechas. 

Por otra del mismo dia se reformó el 
luxo de los muebles en todas las casas , de 
qualquiera condición que fuese el d u e ñ o : se 
prohiben las colgaduras de brocados, y te
las de o r o , y plata , y bordados; y quales-
quiera telas que tengan estos metales, permi
tiéndose únicamente de terdpelo , damascos, 
rasos, tafetanes, ú otras telas de seda , y que 
se puedan echar en las gorra? de las dichas 
colgaduras, flocaduras de oro , y plata. Que 
los dos|les, y camas que en adelante se h i -

G i 
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cieren , no puecian ser bordados en los blancos 
de ellos , ni los de las cortinas y cielo de 
las camas , permitiéndose , que los dichos do
seles , y camas, y cobertores dellas se pue
dan hacer de brocado, rasos , y qualquie-
ra otras telas con oro y piala. Que solas las 
gorras, y cenefas de los dichos doseles, y 
camas pudieran ser bordadas de oro , ó pla
ta , y llevar alamares , y flocaduras de ello. 

Que las sobremesas pudieran ser de la 
misma forma y calidad que las carnes, y do
seles, y lo mismo las almohadas de estrado. 

Que la misma orden se guardara en las 
sillas, asi de estrado , como en las de manos. 

Se prohibe el hacer en el reyno , ni in
troducir tapices en que haya oro , y pla
ta : y se declara que las prohibiciones que 
quedaban hechas de estos metales debían en
tenderse , no solamente de los finos, sino 
también de los falsos. 

Igualmente se prohibe el hacer, ni intro
ducir joyas algunas que tuvieren esmaltes, y 
relieves; y que solo pudieran llevar los jo
yeles , y brincos una piedra , con sus pen
dientes de perlas , permitiendo á las mugeres 
traher libremente qualesquiera hilos , y sar
tas de ellas, y que se pudieran traher colla
res , y cinturas , y otras qualesquiera joyas 
para mugeres, de perlas , y piedras , con tal 
•que cada pieza de ellas no llevase mas d$ 
una sola calidad de. piedra, ni fueta de so-
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los d l a m á n t é s , sino que llevara á lómenos 
otras tantas de diferente calidad. 

Que los hombres pudiera-rí traher cadenas, 
cintillos de oro , y aderezos de camafeos , y 
perlas en las gorras, y sombreros. 

Que no se puedan hacer piezas algunas de 
oro , plata , ni otro metal , con relieves y 
persorwges, excepto las que se hicieren para 
beber , con tal que no pasaran de tres mar
cos , y las que se destinaran para el culto 
divino. 

Que no se pudieran hacer braseros, ni 
bufetes de plata , de qualqulera hechura que 
fuesen , excepto braserillos de hasta quatro 
marcos, y no mas. 

Se permiten sillones de plata, con tal que 
sean lisos, sin relieves , personages , ni otra 
labor, ni guarnición , sino sola una á los 
cantones , y que las gualdrapas de ellos pu 
dieran tener chapería de plata , como no fue
ra de personages ni relieves. 

T o d o lo labrado contra esta Pragmát ica , 
se permite usar hasta que se acabe, venderlo, 
y trocarlo , con que no se le mude la forma 
que tenia al tiempo de la promulgación , y 
registrándose ante las Justicias del distrito en 
donde se encontrase. 

Que ninguna muger que ganase publica
mente con su cuerpo, pudiera andar en co
che , ni ca r roza , tener escudero, servirse de 
muger menor de quarenta años , ni llevar á 

G 3 
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hs Iglesias almohada, ni c o x í n , alfombra, 
nj tapete , ni traher género alguno de esca
pulario. 

Que ninguna persona, de qualquiera es
tado y condición que fuera , pudiera andar 
en coche alquilado. 

Que ninguna persona, fuera de los gran
des, se pudiera alumbrar con mas de dos achas, 
y que estos no pudieran pasar de quatro, que 
no fueran de cera blanca, ni se pudiera gas
tar ésta mas que para el culto divino. 

Que ningún page , al llevar el hacha, pu
diera traher espada j daga , til otra arma 
alguna. 

Que no se pudieran alquilar lacayos , ni 
otros criados por dias, sino á lo menos por 
meses. 

Se extiende el ancho de los cuellos, que 
por las Leyes anteriores, debia ser de un 
dozavo de vara, á un octavo , ó media quarta, 
y se permite, que se puedan aderezar con al^ 
midon , ó con qualquiera otra cosa, con tal 
q u é no tuvieran guarnición de franjas, y re
des, ó deshilados, sino que fueran de olanda, 
ú otro l ienzo, con una ó dos baynicas blan
cas, y no de otro color. 

Se repiten las Leyes sobre las tapadas, lu 
tos , y entierros , y la de la labor de las sedas. 

A las justicias negligentes en celar el cum
plimiento de esta Pragmática se Ies impone, 
entre otras, la pena de privación de oficio. 
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E n el mismo día se expidió otra L e y , 

por la qnal se derogan las que prohibían los 
coches con menos de quatro cavallos , per
mitiéndolos traher con dos , ó ouatro, y no 
con seis. 

A ñ o de 1(502, Marzo 3. Se acorta el 
té rmino dado en la Pragmática de 1600 , pa
ra, consumir las ropas que á su pubiícaciort 
estaban hechas, y se manda , que desde' el 
dia de la publicación de esta , queden pro
hibidos enteramente los vestidos en que ha
ya bordados , recamado, escarchado de oro, 
ó piara , fino , ó falso, de perlas, aljófar , ó 
piedras, y guarniciones de abalorio, dexan-
d o , en todo lo d e m á s , en su fuerza la' dicha 
Pragmática. 

A ñ o de 1^04, Octubre 27. Se prohibe 
el que los hombres, de qualquiera calidad 
que fuesen , anden en silla de manos, sin l i 
cencia del R e y , lo que se havia introduci
do de poco tiempo atrás. 

A ñ o de í éT i , 3 de Enero. Se rep i t ió la 
de 1600, acerca de los trages , con algunas 
adiciones. Se prohibe que ninguna persona de 

- dentro , ni de fuera del r eyno , de qualquiera 
condición , y calidad que sea , pueda vestir 
brocado , tela de oro , ni de plata , n i se
da , ni con mezcla de aquellos metales , ni 
bordado , recamado de á'eda , ó qualquiera 
cosa hecha en bastidor; permitiéndola ú n i 
camente para el culto divino , y para la gue-
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r r a , reformando también las, que se hadan 
para los exercicios militares. 

Que nadie pudiera traher en las ropas 
y vestidos género alguno de antorchado , tor
c i d o , gandujado, franjas, ni cordoncillos, ca
denillas, gorviones, lomillos , carrujados, abo
llados , requives, ni guarnición alguna de 
avalorio, ni de aceró : ni ropa alguna con 
pestañas de raso , permitiendo lo prensado y 
acuchillado , y las guarniciones que se ex
presan , particularmente en las calzas , en las 
que parece que havia por entonces mucho 
luxo. 

Se permite generalmente el uso de la se
d a , aun en las capas, y bohemios, y sus 
aforros, como no se exceda en las guarnicio
nes permitidas. 

E n los sombreros , asi de hombres , co
mo de mugeres , se permiten trenzas, pasa
manos, y caireles de oro y plata: y lo misr 
mo en los talabartes, pretinas, y escárceles, 
con tal que no sean bordados. ' 

Se prohibe echar en cuellos, y polaynas 
de las camisas sueltas ó asentadas, franjas, re
des , y deshilados. 

Que las mugeres públicas , además de lo 
que se prohibe á las otras, no puedan usar 
o r o , perlas, ni seda, fuera de su casa. 

Se prohibe á los pages y lacayos el uso 
de varias cosas permitidas á los demás. 

Oye ninguna persona, fuera de los gran-
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des, puedan alumbrarse con más de dos ha
chas , y que estos no puedan pasar *de qua-
tro: y que estas hachas no hayan de ser de 
cera blanca. 

Que quando los pages lleven las hachas, 
no puedan traher espada , daga , ni otras 
armas. 

Que no puedan alquilarse lacayos, ni otros 
criados, por días , sino por meses, ó por 
mas tiempo. 

A los artesanos que contravinieren á Cs-
ta Pragmát ica , se les agravan las penas, has
ta la de vergüenza públ ica , si reincidieren 
por tercera vez. 

Finalmente se manda , que lo contenido 
en esta Pragmática se guarde, cumpla , y exe-
cute á la letra, sin dar otro sentido, ni en
tendimiento : y que lo que no está prohibi
do , ni expresado en ella , no se pueda execu-
tar , ni llevar por ello pena alguna y aunque 
se diga que lo estaba en las otras P r a g m á 
ticas antiguas. 

Por, otra del mismo dia se repitió la q u é 
se havia expedido en 2 de Junio de 1600, 
sobre los muebles, y colgaduras, agravando 
las penas contra los artesanos que fabricaran 
los géneros prohibidos , hasta imponerles, pol
la tercera vez , cinco años de galeras , y otros 
cinco de destierro. 

A ñ o de 1611 y 5 de Enero. E n atención 
si gran numero de coches que se havia in -
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troducidío, en perjuicio de la cavalleria , se 
manda que no se pueda hacer ninguno de 
nuevo, sin licencia del Presidente del C o n 
sejo , y que se registraran los que havia 
dentro de treinta días. Que ningún hombre, 
de qua'vquiera calidad que fuese , pudiera an
dar en coche, sin licencia del R e y ; pero 
sí las mugeres , como fueran desatapadas, y 
descubiertas , en coche propio, y con qua-
tro cavallos , y no menos. Que los amos que 
tuvieran coches no los pudieran prestar, si
no yendo ellos dentro. Que tampoco los pu
dieran vender, sin licencia del Presidente, ó 
sin dar parte á los comisionados de éste. Que 
nadie pudiera andar en coche alquilado. Que 
lo dicho de los coches se entienda en las ca
rrozas , carricoches, y qualquiera otro géne
ro de coches. Que ninguna mugér publica
mente mala de su cuerpo pueda andar en co
che, carroza, litera, ni silla. 

A ñ o de 1611 , A b r i l 4. Se declaran las 
expedidas en 5 de Enero del mismo año. 
Se permite , que los cuellos, lechuguillas, y 
polainas de las camisas puedan ser de estopi
l l a , ó paños del R e v , batistas, caniquies, y 
bofetaes , contra lo que estaba prohibido. Se 
suspende lo dispuesto acerca de la labor, y 
peso de las sedas. Se dá alguna ampliación a 
las guarniciones de los vestidos, asi de hom
bres , como de mugeres. Que lo mandado 
en la Pragmática de tragés se entienda tam-



bien con los cómicos. Que los deudos que 
se permiten ir en los coches , se entiendan 
ser los que vivieren y comieren ordinaria
mente á costa de su dueño . Que como esta
ba prohibido el prestar los Coches, se ha
cia lo mismo con los cavallos. Se declaran 
mas individualmente las personas que podían 
ir en coche. Que los que se hicieren de nue
vo no pudieran ser bordados, ni pespunta
dos , aunque fueran de cuero. Que los coche
ros no llevaran espada, sino solamente un c u 
chil lo, estando de servicio. Que ninguna per
sona pudiera ser mozo de sillas alquilado, s i 
no quien tuviera licencia para e l lo; y havién-
dole tasado lo que havia de llevar , y quedan
do registrado ante el comisionado por el Pre
sidente del Consejo. 

A ñ o de 1618 , 27 de Enero. Se repite la 
Pragmática de Felipe II . por la que se pro
hibe tener mas de dos' lacayos , á excepción 
de los grandes , á quienes se les permiten 
quatro. 

Estas Pragmát icas , no solamente manifies
tan la debilidad de las Leyes para contener 
el l u x o , sino tamben el exceso á que llego 
este en aquel reynado , el mayor, sin duda a l 
guna , que ha visto en España dentro de su se
no , en todos los siglos. E n cuya comproba
ción pueden citarse algunos testimonios de 
autores contemporáneos , que lo confirman. 
Moneada dree, que el vestido de un hom-
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bre valía comunmente doscientos , ó trecien
tos ducados , y mas. ( i ) Navarrete habla 
muy en particular del abusó extraordinario, 
y casi increible de la pedrer ía , y de la pro-
íusion en los edificios, y sus muebles, que
j á n d o s e , sobre todo , de la grande mutabi
lidad de las modas en los vestidos. 

Aunque el daño (dice) de hacerse cos
tosos vestidos es tan grande , es mayor el 
de la mutabilidad de los usos, no haviendo 
en los Españoles trage fixo, que dure un año. . . 
Y no dexaré de ponderar, que está en ma-
BO de quatro mancebos, .de los holgazanes 
de Corte , el hacer que no sean de prove
cho todos los sombreros que en ella hay: 
porque en antojándoseles sacar alguna nue
va forma, se ábrroga y desecha la que dos 
dias antes era la valida y estimada: daño que 
corre en todos los trages de los Españoles, 
sin tener estabilidad en cosa alguna, 

, ,Tambien han reparado algunos en la mu
cha cantidad de plata, que ocupada en v i r i -
Mas de chapines , hace falta para el comer
cio del r e y n o . . . Ponderan asimismo, que el ex
ceso, y exorbitancia ha llegado en estos tiempos 
á tanto, que ha havido quien haya puesto en 
los zapatos virillas de o ro , claveteadas con dia
mantes ; disparate , y desconcierto , que aun 

( O Res taurac ión palhicade £Í̂(T»;Í; , D i s c , I. cap. l í» 
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B-o lo imaginaron las Fausí inas , y Cleopacras. 

„En los edificios nota que las casas , que 
setenta años antes se juzgaban por suficien
tes para un grande, las desechaban por pe
queñas personas de muy inferior gerarquía: 
y que las mugeres de los oficiales mecáni 
cos tenian en las suyas mejores alhajas, y mas 
costosos estrados, que poco antes las de los 
títulos. 

Finalmente dice : , ,Los artesones dorados, 
las chimeneas de jaspes , las colunas de p ó r 
fidos. Idem camarines de exquisitas bugcrias, 
con infinidad de escritorios, que sirven so
lo á la perspectiva y correspondencia, tan
tos y tan varios bufetes , unos embutidos 
con diferentes piedras, otros de plata , otros 
de é v a n o , y marf i l , y otras mil diferencias 
de maderas trahidas de Asia. Y a no se juz 
ga que huelen las flores , si los ramilleteros 
son de barro : y asi los hacen de plata , ó 
de otra materia mas costosa, como lo pon
dera el poeta s a t í r i co . . . i Qué dixera si vie
ra , que no solo los ramilleteros son de pla
ta, sino que aun se hacen los tiestos y po
tes para las yerbas de este tan estimado me
tal? Tampoco se contentan ya los hidalgos 
particulares con las colgaduras, que pocos 
años antes adornaban las casas de los P r í n 
cipes. Los tafetanes, y guarniciones de Espa
ña , tan celebrados en otras provincias , ya 
no son de provecho en ésta. Las sanr-is v 
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los arambeles con que se solia contentar la 
templanza española, se han convertido en 
perjuidiciales telas ricas de Milán , y Floren
cia , y costosísimas tapicerías de Bruselas: y 
para piezas en que no se ponen colgaduras, 
se traben extraordinarias pinturas , valuándo
las por sola la tama de sus autores, y mu
chas de ellas con menos honestidad de la que 
conviene á casas de christianos: trayéndose 
asimismo otros mi l impertinentes adornos con 
que la astuta prudencia de ios extrangeros va 
afeminando, el valor de los Españoles, y sa
cando juntamente toda la riqueza de Es
paña. ** ( i ) 

De las costumbres de aquel tiempo se 
puede formar algún concepto por la descrip
ción que hizo de las de la Corte el Doctor 
Bar tolomé Leonardo de Argensola , en la car
ta que empieza Dicesme, Ñ u ñ o , que en la 
Corte quieres,.. 

Tienen aquí jurisdicción expresa 
Todos los vicios; y con mero imperio 
D e ánimos juveniles hacen presa. 

Juego, mentira , gula , y adulterio, 
Fieros hijos del ocio , y aun peores 
Que los vio Roma en tiempo de Tiberio, 
Y los de sus horribles succesores. 

( i ) Ctnservaeien de M o n a r q u í a s . D i s c . 33. y siguientes. 



. 1 J I I 

Las noches de Ca l igu la , y de Ñero 
Son á nuestros portentos inferiores. 

D e Sibaris el trato hallo severoj 
Su juventud viciosa , penitente. 
Si con la desta Corte ja confiero. 

Aqu í es tenido en poco quien no miente; 
Quien paga, quien no debe , quien no adula, 
Y quien vive á las Leyes obediente: 

Admit ido al honor , quien disimula 
E n pacífica piel hambre de fiera, 
Que con modesto nombre la intitula. 

Pasea el que en su patria no pudiera 
Fiarse á su muger, y por insultos 
Queb ró los gri l los, y la cárcel fiera. 

Religiosos apósta tas , ocultos 
E n mentiroso trage de seglares. 
Sediciosos, y autores de tumultos: 

De semejantes monstruos, que á millares 
Nuestro teatro universal admite. 
D e Príncipes amigos familiares. 

Los nocturnos solaces del combite 
E n indecentes casas celebrado 
¿ H a y aqui autoridad que Iqs e v i t e ? . . . 

Es reparable que el reynádo de Felipe III . 
haya sido puntualmente en el que el l u x o , y 
las costumbres llegaron á la mayor relaxacion 
que se ha visto jamas en España. N o ha ha-r 
vido Monarca Español mas pió , mas devoto, 
ni mas religioso que aquel R e y . E n ningún 
otro tiempo ha estado mas respetada la 
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autoridad eclesiástica : en ninguno ha havldo 
mas fundaciones de Conventos, y otras casas, 
y obras pias: en ninguno mayor número de 
Eclesiásticos:; y finalmente , en ninguno han 
tenido éstos mayor influencia en el ministe
r i o , y en- los 'tribunales. 

I Pues cómo es que con tantos auxilios a 
favor de las buenas costumbres, no se vie
ron estas mejoradas, ni el luxo sufocado, 4 
contenido ? De la pureza de la moral de 
nuestra sagrada Pveligion no puede dudarse. 
D e la habilidad y aptitud para el gobierno 
político de ios pueblos en los Eclesiásticos, 
tanto seculares, como regulares, son buenos 
testimonios ios Cardenales Cisneros , y R,i-
chelieu. 

Es verdad: mas también es cierto, que el 
Cardenal Duque de Lerma no fue como es
tos dos. Que TÍO el n ú m e r o , sino la calidad 
de los ministros , es la que influye en las bue
nas costumbres; y finalmente , que aun quan-
do estos sean como deben, si los demás miem
bros de que se compone la constitución civil, 
no tienen la debida organización, ha de estar 
enferma y corrompida \ y por consiguiente 
llena de vicios , y defectos. , 

Dios no hace milagros sin necesidad. Y 
asi como en el orden físico de la naturale
za dirige las causas con un curso constante 
y cierto, que no altera, ni va r ía , sino por 
algún jnotivo m u y extraordinario; del mis-



i i3 
mo modo , en el orden político permite que 
las causas morales obren según su tendencia 
natural , sin alterarlas , ni variarlas. 

U n pais húmedo , y pantanoso siempre será 
enfermo, por mas esfuerzos que se hagan, 
mientras no se quite la causa radical , de
secándolo , y dándole la conveniente venti
lación. E l labrador no cogerá frutos, si no 
siembra, y cultiva el campo con inteligen
cia , y con esmero. D e l mismo modo , sien
do ios hombres naturalmente propensos al 
m a l , siempre serán malos y viciosos, quan-
do la educación no los acostumbre á v iv i r 
bien: y esto nunca se conseguirá , mientras 
el gobierno no combine sus fuerzas, y sus: 
inclinaciones > de modo ^ que todos se o c u 
pen utilmente, y puedan lograr con facilidad 
los tres principales objetos de las sociedades: 
esto es, la subsistencia, la seguridad, y la 
comodidad. 

E n España no se observó está conduc
ta , particularmente desde la succesion de la 
Casa de Austria. Desde aquella época la ma
yor parte de las Leyes Agrarias, y Mercant i 
les , que se expidieron , fueron contrarias 
a la industria de nuestra nación , y favora
bles á la de los extrangeros ; Con lo qüal , f a l 
tando al pueblo objetos?en que ocuparse y 
trabajar , le fueron faltando al mismo paso 
los medios de subsistir. De aqui d imanó 
el abandono de la agricultura, fábricas, y o f i -

To m / / . H 
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cios; y de aquí por cdnsiguiente la despo
blación. De aquí también el que dividida 
la que quedó en dos clases, ó de muy r i 
cos , ó muy pobres, se aumentara la relaxa-
cion de las costumbres, y los vicios: por
que nada corrompe mas á la naturaleza hu
mana , que las riquezas desmedidas, ó la po
breza suma. 

E l sistema político de España no se va
r ió , ni m u d ó en esta parte. Entre inumera-
bles pruebas que pudieran citarse de esto, 
basta poner la petición de las Cortes de 1518; 
por la qual los Procuradores del reyno , so
licitaron , que no se permitiese la entrada de 
sedas de las Indias de Portugal , Ch ina , y 
Persia , en mazos , ni en torcidos, por ser 
contra las Leyes , y en daño particular de 
los Reynos de Granada, M u r c i a , y Valencia, 
donde se cogia y criaba dicho ¡genero: por
que con la tai entrada se havia ido disminuyen
do la cria de la seda, y sería forzoso cesase en
teramente, y que se arrancasen los morales, 
aplicando las tierras á la producción de otros 
frutos; y concluyeron pidiendo , que si S. M . 
fuese servicio, que entrase dicha seda, fuera 
labrada en texidos de telas, y pasamanos de 
buena seda fina, sin otra mezcla, y sujetos 
éstos á la visita de los maestros de dichas ar
tes nombrados para e l lo , que celasen sobre la 
bondad, y el cumplimiento de la pena de per
dimiento de los que careciesen della, ** 



A consequencia de esta petición se capi
tuló en la condición de millones del año s i 
guiente de 1619 , lo que los Procuradores del 
"reyno havian suplicado, esto es, que no se in-
'troduxera seda en rama de fuera del reyno, 
sino texida. a ¡ O juicios de Dios ! ( exclama
ba en aquel mismo año con este motivo el 
Doctor Sancho de Moneada) ¡ ó juicios de 
D i o s , por qué vías quiere nuestro Señor cas
tigar á la mísera España! ¡ O ceguedad ! res
pondo que V . M . no consienta la dicha con
dición. L o primero, porque todos Jos daños 
que en ella se representan á V , M . con ver
dad no resultan de entrar sedas, sino de tra-
her texidos, porque se gastan los extrangeros, 
y no se texe ya en España , & c i ( i ) 

Informado Felipe I I Í . del miserable esta
do de su reyno, encargó al Consejo, que Je 
consultara los medios de remediar tantos da
ños como se estaban experimentando, particu
larmente el de la despoblación , y pobreza de 
los naturales, por losquales, ni havia gen
tes para la defensa del reyno , ni medios con 
que sostener sus cargas. E l Consejo , autori
zado con el Decreto del Rey , habló con l i 
bertad, señalando Jas mas principaJes causas 
de la decadencia de la Monarquía. Representó 
Jo muy cargado que estaba eJ reyno de t r i -

Hesttiitradonfvl. de España. Disc. I. cap. 51, 

H z 
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butos, y la necesidad de moderarlos. L a de 
reformar las mercedes, y repartir las digni
dades, y empleos de la república con mas 
justicia. L a de excusar en quanto se pudie-« 
se el trato con los extrangeros: y para po
blar el reyno sin echar mano de ellos , la 
de mudar y traspalar la gente que huviese 
sobrante en algunos pueblos , particularmen
te en la Cor te , á otros donde se ocuparan con 
mas utilidad. L a de reformar los excesivos 
gastos en el l uxo , particularmente el de ios 
cuellos, que entonces era muy perjudicial;que 
se prohibiera la introducción de telas de seda 
de fuera del reyno j que se minorara el nú
mero de escuderos, gentiles hombres, pages, 
entretenidos, y demás criados, insinuando 
que sería muy conveniente que S. M . diera 
el exemplo, reformando el gasto de su casa, 
el qual montaba dos terceras partes mas que 
á fines del reynado de su padre Felipe II. 
Oye para fomentar i los labradores , se les 
concedieran ciertos privilegios. Que se tuvie
ra la mano en dar licencias para fundacio
nes de Conventos, y se disminuyera el nu
mero de Regulares. Y finalmente , que se qui
taran los cien Recetores que se havian creado 
en el año de 1613 , por los grandes incon
venientes que de ellos se seguían. 

E l Licenciado Pedro Fernandez ííavarre-
te , Canónigo de Santiago, Capellán de S. M . 
y Consultor del Santo Oficio de la Inquisi^ 



clon , escribió un comentario sobre esta con
sulta intitulado: Conservación de Monarquías, y 
Discursos políticas sobre la gran Consulta que 
el Consejo hizo al Señor Rey Don Felipe I I I . 
el qual , aunque tiene el defecto común de 
los Pragmáticos de aquel tiempo , que era 
el de amontonar c h a s , autoridades, y eru
dición, no siempre la mas oportuna; sin embar
go , abunda de importantes pensamientos so
bre todos los puntos contenidos en aquella 
consulta, 

C A P I T U L O V . 

R E Y N A D O D E F E L I P E I T . 

n ningún tiempo se han dado en España 
providencias mas radicales para contener- el 
luxo , que en el reynado de Felipe I V . Lúe-» 
go que entró á reynar formó una Junta l l a 
mada de r e f o r m a c i ó n , cuyo instituto era la 
del luxo , y las costumbres. 

H a y quien dice, que esta Junta la formó 
el Conde Duque de Olivares, para hacerse 
mas bien quisto con el pueblo. Porqué quan-
do este ha llegado á tal grado de abatimien
t o , que no encuentra medios con que subsis
tir , ni con que mejorar su suerte , se para a 
considerar su miseria, mide la distancia que 
hay entre su condición y la de los ricos, sien
do todos de una misma naturaleza ; nota la 
ostentación , el porte, y tratamiento de éstosj 

H3 
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se i r r i t a , se desazona , y clama, atribuyen
do al gobierno la causa de su infelicidad. 
Entonces una reforma , ó aunque no sea mas 
que la apariencia de ella, es grata al público, 
porque creyendo que va á recaer sobre los 
objetos de su indignación , le sirve de algún 
desahogo á su sentimiento. 

C o m o quiera que sea , aquella junta , con 
presencia de la consulta del Consejo , de que 
ya se ha hecho m e n c i ó n , y de varios me
moriales y representaciones, expidió los fa
mosos Cajnlulos de reformación y tmve; los qua-
les havia muchos dirigidos á la del luxo. 

E n ellos se mandó , que los Grandes, y T í 
tulos no pudieran tener mas de diez y ocha 
criados; y ocho los Consejeros , y Minis
tros, Que no se pudieran dorar maderas, ni 
metales. Que en quanto á colgaduras se guar
dara la Pragmática de 161 í , añadiendo, que 
no se pudieran bordar muchas cosas que por 
ella se permitían ; ni hacer colgaduras de ve
rano, como no fuera de telas fabricadas en 
el reyno , concediendo ocho años de término 
para consumir las que ya estaban hechas. Se 
prohibe absolutamente en los vestidos el uso 
de oro y plata, y todo género de guarni
ciones. Que los hombres no pudieran traher 
capas , ferreruelos , bohemios, ni balandra
nes de seda , sinorsolamente de p a ñ o , o ra -
Xa , ó de algunas telillas mas ligeras, como 
no llevaran mezcla de seda , y estuvieran 
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fabricadas en el reyno. Que se traxeran ba-
lonas i i mas, sin invenciones, puntas, corta
dos , deshilados , ni otro género de guarni
ción ; y que ningún hombre , ni muger pu 
diera ser abridor de cuellos, so pena de ver
güenza públ ica , y de destierro. Que en quan-
to á dotes, y joyas, se guardaran las Leyes 
expedidas en tiempo de Carlos V . é inser
tas en el tit. 2. l ib . 5. de la Recopi lación, 
mandando al mismo tiempo , que los E s c r i 
banos de Ayuntamiento de cada lugar tuvie
ran un libro , donde tomaran razón de los 
contratos que sobre esto hiciesen ; y que las 
Justicias hicieran averiguación de ellos , sin 
que se pudiera dispensar por el Consejo en es
ta L e y : y para que con el exemplo de la 
casa Real fuera esta mas poderosa , se tasó 
la dote de las damas de Palacio en un m i 
llón de mrs. y la saya , sin ninguna otra 
preheminencia, t í tulo honor í f i co , of ic io , n i 
otro género alguno de merced. 

N o fue esta la única reforma que se h i 
zo en la Casa R.eal por Felipe I V . Se dismi
n u y ó el numero de criados y dependientes. 
Se moderó el gasto de la mesa , de los tre
nes, y todo lo d e m á s , de suerte, que solo 
en el departamento del Mayordomo mayor 
se ahorraron 6 7 2 ) 3 0 0 ducados. 

Por otra parte Felipe I V . aunque galán, 
y enamorado , era de genio naturalmente se
rio , y ageno de frivolidades en el vestido. 

H4 
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Fuera por esto, por las Leyes , el exem-
p l o , ó lo que es mas probable, por la pobre
za de la nac ión , y la volubilidad del capri-» 
cho ; si se compara el luxo de este reynado 
con el de los antc-riores , estuvo mas mode
rado. Los cuellos , que havian dado ocasión 
á tantas Leyes, se fueron dexando, y exten' 
diéndose en su lugar la Go l i l l a , menos costo
sa , y de menos embarazo, ( i ) Cesaron en 

( i ^ Las Golillas tuvieron 
su pr incipio en Enero do 1623, 
reformados que fueron los Cue
llos , y Encañonados : y con la 
n o t i c i a que hubo de su in t ro 
ducc ión , y pr imero A ^ t o r , e l 
Consejo h i zo l levar ante sí las 
que estaban hechas para S. M . 
y para el S e ñ o r Infante D o n 
Car los , por su Jubecero ( que 
era ?I t í tu lo que se dabj al fa^ 
bricante') con todos sus moldes, 
é instrumentos; y haviendo pa
rec ido en el unas invenciones, 
y máqu inas d iaból icas , m a n d ó 
ge llevasen á quemar púb l i ca 
men te , y poner preso al J ibe-
tero , y ad fue todo executado. 

SI Conde D u q u e . y el D u 
que del Infantado , escribieron 
al Presidente del Consejo con 
p o n d e r a c i ó n del exceso comed-
oo en una tal demonstracion, 
corno haber tratado a s i lo .que 
estaba destirado para el uso de 
las personas Re.tles, y á su ar-. 
t i f ice , faltando al decoro y aten
c ión que se fes debia , y en la 
misma substancia paso en pep-
son? a hablarle D o n L u i s de 
H a r o . 

EJ Presidente satisfizo, a l 
Conde Duque p o r papel de 
a i de Ene ro de este a ñ o con 

la re lac ión de lo que en esto 
havia pasado, y asentando que 
en el Concejo se i g n o r ó que 
¡as Gola,s fuesen para las per
sonas Reales, P o n d e r ó la extra
vagancia de aquella introdac-
c ion , y quan remota era de la 
r e fo rmac ión , que se ;ranaba l ia ' 
cer Je tr^ges. L a transgresión 
de la L e y v io laJa en ello por 
estar forrados en tafetán a7.ul 
aquellos instrumentos sobre que 
las Valonas de lienzo claro ha
vian decae r , siendo prohibidq 
este color aun á las miigeresj 
y finalmente, el daño que es-
te pr incipio causaría á su ob. 
servancia , y timidez el enti
biarla á los Minis t ros , 

A esto r e spond ió el Con
de D u q u e , que nada era mas 
justo que intimidase á todos el 
1 espeto de quanto á S. M . po
día tocar j que. el intento era 
el ahorro , y cada Gol i l la po
día servir 10 a ñ o s , y aun era 
poco 5 que el color a z u l , á su 
entender, no .<e prohibía por 
color t a l , sino por excusar el 
uso de ¡os polvos de ¡as islas 
inobedientes 5 pero que en todo 
le pa rece r í a lo mejor lo que re»' 
solviese el mismo Presidenta 
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gran parre los estupendos gastos de pedrería, 
guarniciones, y bordados. Y aun en el de la 
seda huvo su reforma, de suerte , que el tra* 
ge español quedó reducido á la rjiayor sen
cillez , y aun mezquindad, si se ha de dar eré-» 
dito á las relaciones de algunos viageros de 
aquel tiempo. 

N o obstante, en aquel reynado se vie-« 
ron algunas modas muy perjudiciales. Tales 
fueron la de los copetes, y guedejas en los 
hombres , y los guardainfantes , y esco
tados en las mugeres. 

Desde que Carlos V . , por cierta enferme
dad , se havia cortado el pelo en Barcelo
na , se introduxo entre los Españoles la cos
tumbre de llevarlo cortado , con lo qual es
taban libres de peluqueros ; y el capricho no 
havia dado todavía en este ramo de luxo, que 
tantos millones cuesta , y que mas que ningún 
otro ha contribuido para afeminar á los h o m 
bres , y debilitar sus fuerzas. Las mugeres; 
contentas con sus tocas, cofias, y sombreri
llos , tampoco havian desbarrado en esta par
te. N o he podido averiguar el origen de es
tas modas. Mas me inclino á que nos las in-
troduxeron los Franceses, quando el casamien
to de Doña Ana de Austria , hermana de 
Felipe I V . con Luis X I I L les facilitó la e n 
trada y establecimiento en nuestro reyno 
de tal modo., que solo en Madrid huvo mas 
de quarenta m i l , sin contar los inumerables 
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esparcidos en el reyno , empleados en oficios 
mecánicos; cuyos daños advirtieron nuestros 
escritores políticos de aquel tiempo. 

E n comprobación de esta congetura pue^ 
de citarse lo que escribía Alonso de Ca
rranza por el año de 1656 , quien en su Dw-
curso contra malos Ir ages , y adornos lascixiosy 
después de referir algunos felices sucesos de 
aquel reynado , decía así á Felipe I V . ^Res
ta , 6 R e y , y Señor Supremo del orbe chris-
tiano , que con la general dada i vuestro d i 
latado Imperio ( el que siempre gira y mi
ra el sol ) V . M . mande exterminar y echar 
de los trages, y ornatos , ansí de hombres, 
como mugeres, que el od io , y desidia ( naci
da de la diuturna paz) han introducido , y tra-
hido por mayor parte de la Francia , para que 
el Español ( á quien Dios y la naturaleza crió 
para dominar y dar Leyes á otras provincias y 
naciones, y con ellas su lenguage , costum
bres , trage , ornato, (1) como ha sucedido 
en todos tiempos, (2) no reciba á fuero de 
nación sujeta de las circunvecinas ( cuyo ser 
depende de la España) (3) con tan grandes 
detrimentos públicos , y particulares , que ya 
no es solo conveniente , sino también suraa-

( O T a m b i é n c r ió D i o s á (V) E n esto estaba Garrama 
los R o m a n o s , Godos , y Sarra- muy equivocado. . 
eenos para dominar y dar L e - ( j ) ¿ E s gloria de España el 
yes , usos, y trages, á otras na- que se mantengan otras nació-
c ienes , y á los Españo le s . nes a sus expensas? 
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menre necesario representarlos a V . M . ha
ciendo toda la instancî i posible, para que se 
sirva proveer de remedio en el caso ; con 
k y general , prohibitiva, y punitiva de ts-t 
tos trages , adonVos que el vulgo llama usosy 
siendo mas propiamente abusos , que princi
palmente nos ha prestado ( como dicho .:s) 
la Francia, nuestra antigua éimila , causa bas
tante para su detestación,** •. 

Prueba luego , que los guardainFantes eran 
un trage costoso , y superfluo ; penoso , y pe-i 
sado;feo, y desproporcionado ; lascivo ,. :des-r 
honesto, y ocasionado é pecar, asi las que ld 
Visaban, como los hombres , por causa de ellas; 
impeditivo en gran parte de las obligaciones 
domésticas; y finalmente, perjudiciai á la sa
lud, y á la generación; por todas las qua-
les razones deduce la necesidad de su pro
hibición, ííVrra . fj vA'nv r ¿ ; se ova* 

En el año. siguiente de 1 ^ 3 7 , publico 
también el Doctor Don Gutierre, Marques 
de Careaga, una Invectiva en discursos apol<)*e~ 
ticos contra el abuso público de las Guedejas. 

Una y otra moda se prohibieron por 
vandos publicados en 13, y 23 de Abril de 
1639, que son el primero, y segundo tit. 10. 
lib. 7. de los Autos acordados. 

Manda el Rey nuestro Señor, dice el se
gundo , que ningún hombre pueda traher co
pete , y jaulilla , ni guedejas, con crespo, ú 
otro rizo, en el cabello , el qual no pueda 
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pasar de la oreja ; y los Barberos que hicie
ren qualquiera de las cosas suso dichas, por 
la primera vez caigan , é incurran en pena de 
2 o © mrs. y diez dias de cárcel; y por la se
gunda , la dicha pena doblada, y quatro años 
de destierro de esta Corte, ó del lugar don
de vivieren; y por tercera, sea llevedo pop 
quatro anos á un presidio para que en ellos 
sirva : y las personas que trageren copete, ó 
guedejas, y rizos en la forma dicha, no se 
les dé entrada en la real presencia de S. M. 
ni en los Consejos; y los Porteros se lo pro-" 
hiban , y los Ministros no les puedan dar 
audiencia, ni oigan sobre sus pretensiones» 
reservando á los Señores del Consejo poder 
hacer la demonstracion y castigo que con
venga , según la calidad , y estado de la per
sona , y el exceso ; sin que en quanto á lo 
suso dicho se pueda valer del privilegio de 
fuero, por ser de las tres Ordenes Militares, 
Soldado, aunque sea de la guarda, ú hom
bre de armas , Ministro titulado del Santo 
Oficio , ó familiar , ú otra qualquier quesea, 
ni formar competencia, ni declinar su juris
dicción. u 

£ 1 otro dice: ,5Manda el Rey nuestro Señor, 
que ninguna muger, de qualquier estado, y ca
lidad que sea, no pueda traher, ni traiga guar-
dainfante, ú otro trage semejante, excepto las 
mugeres que , con licencia de las Justicias, pu
blicamente son malas de sus personas, y ganan 
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por eílo 9 á las quales solamente te les permite 
«1 uso de los guardainfantes ^ para que los 
puedan traher libremente , y sin pena alguna, 
prohibiéndolos , como se prohiben á todas 
las demás, para que no los puedan traher, YÍ 
asimismo se ordena 4 y manda , que ningu
na basquina pueda exceder de ocho varas de
seda j y al respecto en las que no fueren de 
seda j ni tener mas que quatro varas de rue-
-do, y que lo mismo se entienda en faldelli
nes , manteos» ó lo que llaman polleras , y 
enaguas; permitiéndose, como se permite, que 
puedan íraher verdugados en la forma que 
se ha acostumbrado, con las dichas quatro va
ras de ruedo, y no con mas : y también se 
prohibe , que ninguna muger que anduvie-
re en zapatos pueda usar, ni traher ios di
chos verdugados , ni otra invención, ni cosa 
que haga ruido en las basquinas , y que so
lamente pueda traher los dichos verdugados 
con chapines que no baxen de cinco dedos, 

„Asimismo se prohibe , que ninguna mu
ger pueda traher jubones, que llaman esco
tados, salvo las mugeres que públicamente ga
nan con sus cuerpos , y tienen licencia para 
« l io , á las quales se les permite puedan tra
her los dichos jubones con el pecho descu
bierto: y á todas las demás se les prohibe eü 
dicho trage, Y la muger que lo contrario 
hiciere, en qualquiera de los dichos casos, in
curra en perdimiento del guardainfame, basqué 
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ñas, jubón, v ciernas cosas referidas, y 20© mrs. 
por la priitiera vez , que se apliquen por ter
cias parteŝ  Cámara, Juez, y Denunciador; y 
por la segunda la pena doblada , y destierro 
de esta Corte , y cinco leguas: y la misma 
pena se ^xecute respectivamente en las Ciu
dades , Villas, y Lugares de estos reynos, re
servándose , como se reserva , á los Señores 
del Consejo , Alcaldes de Casa i y Corte, 
ehancilkrias, y Audiencias, poner y execu-
tar otras mayores penas , según la calidad. 

^Item: Los sastres, juboneros, roperos, 
y otros qualesquiera oficiales, que cortaren, 
6 mandaren hacer, ó hicieren guardainfan-
tes , basquinas, manteos , polleras , y jubones, 
y qualquiera otra cosa contra lo de suso di
cho, desde el dia de su publicación , caigan, 
é incurran en la pena del valor de las bas
quinas , jubón , ó cosas suso dichas, y en 
40S) mrs. que se apliquen por tercias pariesen 
la forma dicha; y demás de lo suso dicho, 
por la primera vez sea desterrado de la Ciu
dad , Villa , ó Lugar por tiempo de dos años 
precisos ; y por la segunda, llevado á un pre
sidio por quatro años ." 

En estos dos vandos están empleados to
dos los medios que mas podían obligar á los 
hombres y mugeres á abandonar aquellas mo
das. Está la pena, asi á los que las usaran , co
mo á los artesanos que se ocuparan en ellas: 
el exemplo del Soberano, y su familia: y 



finalmente, la vergüenza de ser excluidos los 
contraventores de la entrada en Palacio, y 
en los Tribunales. 

No parece que faltaba nada que añadir 
á aquellas providenciasj para reformar los ra* 
mos de luxo que se prohibian en ellas. Uni
do el cxemplo del Monarca con las Leyes, 
el capricho se encontraba cercado de una ba
rrera, al parecer , impenetrable. 

Que mas ? | no havia dicho Navarrete, 
que para remediar un trage , el mejor me
dio era hacer obrar á la vergüenza, permitién
dolo únicamente á las mugeres públicas, con lo 
qual no lo usarían las que no lo fueran? (i) 
| No se mandó asi en el vando contra los guar-
dainfantes ? Pues lejos de haverse corregido 
por medio de aquel arbitrio , salió mucho 
mas triunfante , conservándose todavia, des
pués de mas de ciento y cinqüenta años , en 
las visitas de ceremonia de las Señoras mas 
condecoradas. Y á pesar de los nuevos obs-

(l) Y pues, para atajar tan- tabi?s , mandaron que se vis
tos inconvenientes como dejos riesen dellas las mugeres de mal 
excesivos gastos en Jos trages vivir: con lo qual las matro-
resukan , no han bastado Prag- ñas honestas dexaron de usar-
niaticas reformatorias, parece las, reduciéndose á trages muy 
sería acertado, demás del exem- humildes , y positivos.., Man-
plo que ( como se dirá en otro dése esto en Castilla, que lue-
discurso ) es la mas fuerte Ley, go las mugeres nobles dexarán 
hacer en España lo que los estos usos, en que tanto pade-
Ciudadanos de Zaragoza de cen las haciendas , y en que 
Si-ilia hicieron en semejante tantos naufragios tiene la hones-
ocasion , que para desterrar las tidad, Disc. aj. 
telas de oro, los brocados , y 
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táculos que sé le opusieron al luxo, conti
nuó con el mismo desenfrenó , como se co
lige del Real Decreto dirigido á Don Fer
nando de Contreras, Presidente del Consejo 
de Ordenes en 11 de Noviembre de 649* 
y de la Pragmática de 11 de Septiembre de 
1657 , por las quales se manifiesta, que aun
que en las Leyes Suntuarias de aquel rey-
nado se procedió con mayores luces que en 
los anteriores, no por eso fueron mas efi
caces para contener el luxo, ni para refor
mar las costumbres. 

He dicho que el menor luxo del reyna-
do de Felipe IV« comparado con los ante
riores, füe efecto, mas'de la pobreza ^ y mi
seria de la nación, que de la virtud, ni de 
las Leyes. En prueba de lo quál, no es me
nester mas que abrir los libros que se pu
blicaron en aquel reynado , y sin fatigarse 
tanto , basta leer, y reflexionar las misma» 
Leyes. E l Decreto citado de 1 6 4 9 , empie
za de este modo: Siendo tan grande el des
orden á que se han venido á reducir los tra-
ges de las mugeres, y tan necesario el reme
dio , por haverse hecho uno mismo el ha'bi-
to de todas, y cada día Se ha aumentado 
la introducción de nuevas formas, y modas, 
porque demás de la indecencia de ellos , es 
mucha la costa que se aumenta en este ge
nero de cosas, quando se debia excusar por 
todos medios, por el estado de los tiempos, &c. 
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La monarquía Espinóla , enferma ya y 

debilitada, desde muchos anos antes, en su 
interior constitución, empezó entonces á arrui
narse visiblemente, con la pérdida de Provin
cias enteras, Ciudades, y Plazas importantes, 
y lo que fue peor , con la de sus manufac
turas , y comercio. No se veian ya sino tris
tes reliquias de las famosas fabricas de paños 
de Segovia, y telas de seda de Toledo, Gra
nada, Valencia, y Sevilla. E l comercio de 
esta Ciudad, tan floreciente en otro tiempo, 
estaba destruido. La agricultura generalmen-* 
te abandonada, por falta de brazos, y mucho 
mas por las travas , con que fue oprimida. Los 
artesanos, faltos de estímulo , abandonaron 
sus tiendas. A todas estas causas se anadian 
los inmensos gastos que tenia que hacer la 
Corona para sostener su decoro, y sus con
quistas , los quales se hacian mucho mas 
pesados, é insoportables por el vicioso siste
ma que reynaba entonces en la Administra
ción de la Real Hacienda. 

Exhausta la nación de sus tesoros, y fal
tos los particulares de los inmensos caudales, 
que pocos años antes les producían el traíi-
co, y la industria , ¿ cómo podian pensar en 
magníficos edificios, trages, y muebles cos
tosísimos, ni en los demás ramos del iuxo, 
en los que antes havian excedido a todas las 
naciones ? 

Mas, no por eso §e mejoraron , las cos-
Tom. I I , I 
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tambres. La pobreza voluntaria', librando al 
corazón de infinitos cuidados , dispone al 
hombre para la virtud. Pero no la forzosa, 
producida por la disipación, y falta de con
ducta. Los Españoles de los reynados ante
riores , ilustrados por las artes , aun en sus 
mismas extravagancias y profusiones gusta
ban comunmente de la regularidad, y pro, 
porción , y formaban ideas mas exactas de la 
belleza , y armonía verdadera. La pintura, 
escultura, y arquitectura, restauradas en la 
península por hábiles profesores , brillaban en 
sus muebles, y edificios, é influían en el 
resto de sus expensas. Sus libros , escritos 
por la mayor parte, con estilo natural, y con
veniente á cada materia, abundaban de bue
nas máximas , exemplos , y documentos para 
instruir , y deleytar. Eran graves en su por
te , sin afectación; finos en sus expresiones, 
atentos, delicados, y comedidos en sus amo
res, y galanteos. 

Todo degeneró en el reynado de Feli
pe IV. La noble gravedad española se tro
co en una tiesura acompasada, que los hi
zo ridículos entre los extrangeros. Su litera
tura se convirtió en sutilezas , equívocos, y 
retruécanos ; su civilidad en estupidez , y gro
sería ; y su luxo en gastos empleados en los 
objetos mas viles, y sin lucimiento. 

,,Quando se habla de las grandes expensas 
de los Españoles, ( escribía un extrangero muy 
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juicioso en 1^55) y se desea saber , como se 
arruinan, no haviendo entre ellos mucha pom
pa , ni mucho luxo , ni teniendo costumbre 
de ir á las armadas ; todos los que han vi
vido en Madrid me aseguran , que son ias 
mugeres las que destruyen la mayor parte de 
las casas. No hay hombre alguno que no ten
ga su dama , y que no trate con alguna cor
tesana . . . Y como no las hay en toda E u 
ropa, ni mas vivas., ni mas descaradas, y 
que entiendan mas bien aquel maldito oficio, 
quando llega á caer alguno en su red, lo 
despluman bellísimamente.. . En ninguna otra 
Ciudad de Europa se encuentran mas á to
das horas. . . (1) 

, ,En otro tiempo, escribia otro por el año 
de 1659 , havia en España mucha galantería, y 
mucho espíritu : y la bizarría de los Españo
les del tiempo de Carlos V . junta con la delica
deza de ingenio de los del reynado de Felipe II. 
y con la larga paz del de Felipe III. havia hecho 
en ellos como característica la galantería , la 
qual duró todavía á los principios del reyna
do actual , "en el qual el Ministerio del Con
de Duque dio materia á muchas sátiras. Mas 
todo esto ha degenerado después en libertina-

Vgyage d' Espagni cu- autor de este viage, segun se 
rieux, .histofique ¿ e t politique colige de su contexto, toe un 
fait en / ' anne l ó f f dedié k Holandés muy jiiicioso, é ins-
10» Altesse Mon Seigneur le truido, y que babla de nuestras 
Prince d' OrAnge. Cap. El cosas con bastante ¡mparciaJidad, 

12 
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ge, e ignorancia; de suerte , que es mucha 
mas cierto ahora, que quando lo dixo Carlos V . 
que los Españoles parecen sabios , y no lo sont 
Yo he quedado sorprendido de muchas 
cosas. La primera , de que los tenia por gala
nes , y no lo son. No lo digo por sus ves
tidos , que todos son de una mala frisa , ni 
por su hechura, ni por los anteojos que tie
nen siempre sobre sus narices , en la calle, 
en las iglesias, y en las visitas; ni por el mu
cho tabaco que toman , de que siempre tie
nen las narices llenas, por lo qual estilan pa
ñuelos de lana , ó estampados ordinarios: por
que al fin todo esto es la moda del pais, que no 
se encuentra tan ridicula en acostumbrándo
se á ella : sino porque casi todos están aman
cebados con alguna cómica, ó con alguna otra 
de semejante estofa: y amancebado en espa
ñol no quiere decir galán , ni cortejante en 
general, sino un hombre que mantiene á una 
moza, y que está con ella, como se suele de' 
cir á pan , y manteles. " (i) 

(i) JouffsaJ du Voy age d' de Grand d' Espagne , les com-
lEspagne , contenant une des- manderies. les Benefices > et lis 
cription fort exacte de ses ro- Conseth. j i Part's i669 l.Ste vin' 
yanmes, et de ses principales ge lo hiz.o , y escribid un Fa-
villes , avcc l ' estat du gover- miliar del Marisca! de Gram-
nement, et pltisleurs traites monc, en el ano 1.579 > co11 
curietix ¿ totichant les regences, ocasión de ias paces celebraMJ 
Jes assemhlées d** Estats , /* or- entre España, y Francia. 
e¡re de ¡a mblesss, ¡a d i g n i t í 



CAPITULO VI. 

R E Y N A D O D E C A R L O S I I , 

13 

il campo de la historia , esto es , el de la 
verdad, presenta muchas veces escenas mas ex
trañas , y variadas , que el de la imagina
ción. -¿Quién havia de pensar á los primeros 
años del rey nado de Carlos II. que en su 
tiempo se havia de ver la Corte de España 
vestida á la francesa ? Una larga serie de su
cesos , y pretensiones diferentes , y los en
contrados intereses de España , y Francia ha-
vian formado entre estas dos naciones cierta 
antipatía , en su genio , usos, y costumbres. 
Doña Mariana de Austria , Madre de Car
los II. que gobernó por muchos años el rey-
no , en la menor edad de su hijo , era Ale
mana de nacimiento , y de corazón: y por 
consiguiente muy poco dispuesta á disminuir 
aquella antipatía. Carlos II. havia heredado las 
mismas inclinaciones. 

No obstante, la misma reyna fue causa 
de que se viera por la primera vez aquel fe
nómeno. Con motivo de sus discordias con 
Don Juan de Austria, y con pretexto de 1-a 
guarda del Rey su hijo , levantó un Regi
miento de extranjeros que se llamó la Schom-
herga, y corrompida por el vulgo la pala
bra j l a Chamberga, de Mr. Schomberg, c u -

15 



yo uniforme era á l-a francesa., (i) 
Algunos años mas adelante, esto es, en 

1679 , Carlos II. casó con Madama Luisa, so
brina del Rey de Francia, de la que estuvo 
muy enamorado , y para obsequiarla mas 
m a n d ó , que al tiempo de recibirla la prime
ra vez, su Corte estuviera vestida á la Fran-

jQ&sfy' n :~ , • ' : 1 
Pero estas ocurrencias no alteraron por 

entonces el trage nacional. La golilla , y el 
pelo suelto continuaron, sin que la inconstan
cia de. las modas se atreviera á tocar en un 
adorno tan respetable, y magestuoso, en la opi
nión de los Españoles de aquel tiempo. 

Por lo demás el luxo continuó como en 
.los anteriores , según se colige de la Prag
mática de 8 de Marzo de 1674 , en cuya 
introducción se dice lo siguiente: ^Havien-
dose reconocido los grandes daños que se oca
sionan en todos estos reynos , asi en univer
sal , como en particular, con la relaxacion de 
los trages en hombres y mugeres, exceso en 
lo costoso de las galas , y abuso en los de
más adornos, que sirven solo á la vanidad, y 
que creciendo cada dia con mayor aumento, 
es justo no tolerarlas: y mostrando también 
la experiencia, que con los gastos que se ha
cen en trages de telas, y mercaderías extran-

CO Memoires de la Cour d' Espagne, >A la. Haye ¡ 0 0 



gerás cesan las fábricas de las propias, se em
pobrece el reyno, y se aniquilan los vasallos 
naturales. Que también se ha reconocido el 
perjuicio grande que se sigue en el uso co
mún de coches , carrozas, literas, y sillas, 
no solo compuestas y adornadas de telas, 
y guarniciones de oro , v plata , sino fabrica
das con talla de relieves, istriados, pintura*, 
plateados , y dorados , con varias colores. 
Añadiéndose á este daño otro mas perjudicial, 
qual es el que se conoce en la voluntaria os
tentación de lacayos, de que se componen 
las familias, ocasionando sü numerosidad (de
más del daño particular que se sigue á los 
amos, á quienes inútilmente gastan las hacien
das) el que se experimenta a lo universal, y 
publico, pues por gozar la gente que se em
plea en este exercicio de vida libre , ocio
sa , y acomodada , dexan sus casas , y lu
gares , desamparan sus mugeres, é hijos , fal
tan á la labor, y cultura de los campos , si-
guiéndose de esto la despoblación del reyno, 
minorarse nuestras rentas reales , y el que no 
haya quien se aplique al serviciq de la gue
rra , y armas,,, 

Con este motivo se renuevan las Leyes, 
i . V 2. tit, 12. lib. 7, de la Recopilación, que 
tratan de h forma de los trages, y la Pragmá
tica de 1 6 5 7 , acerca los mismos, añadién
dose un capítulo, que sin duda es el mas no
table , y digno de consideración, en el qual 
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se prescriben las diligencias que debían hacer
se , para que las mercaderías que se introdu-
gcsen de fuera de España tuvieran el mismo 
número de hilos , peso, y ley, que las fa
bricadas en el reyno. 

„ E n quanto á vestidos , dice , de hom
bres , y mugeres , permitimos se puedan 
traher de terciopelos lisos y labrados, negros 
y de colores tercipelados, damascos, rasos, ta
fetanes lisos y labrados, y todos los demás 
géneros de seda , como sea de fábrica de es
tos reynos de España, y sus dominios, y de 
las provincias amigas con quienes se tiene 
comercio : con calidad , que todas las merca
derías de este género, que entrasen de fuera 
hayan de ser del peso, medida , marca, y ley, 
que deben tener las que se labran, y fabri
can en estos nuestros reynos, en conformi
dad de lo que disponen las Leyes 2 1 . 22. y 

. 2 3 . del tit. 12. lib. 5. de la Recopilación, 
que mandamos se guarden, 

nY por quanto se permite por las Leyes 
referidas la introducción de fábricas de seda 
de fuera de estos nuestros reynos , como sea 
de provincias, y dominios propios, ó de ami
gos , y con la calidad de tener el peso , ley, 
y medidas, que por las dichas Leyes se dis
pone: mandamos, que todas las dichas fábri
cas, y maniobras de seda , antes que se ad
mitan á su comercio y venta se registren 
por los Visitadores, ó Veedores del gremio de 



Jas sedas , así en está Corte, Jas que entra
ren en ella , como en las demás Ciudades, 
Villas , y Lugares del rey no ; los quales , ha
biéndolas visto, y reconocido ser del peso, 
y ley, que las referidas Leyes disponen, y 
traher los sellos , y señales verdaderas , y co
nocidas de los lugares donde son , en confor
midad de lo dispuesto por la Ley 6 . del tit. 13. 
-las aprueben , y no se puedan comerciar en 
otra forma: y si al tiempo de reconocerlas 
hallaren algunas , que no tengan ley , peso, 
y marca , los Veedores , ó Visitadores , las 
denuncien ante las Justicias , á quienes toca-
Te, parva que substanciadas las causas, las de
terminen conforme á derecho , y en ellas se 
tengan por denunciadores á los dichos Vee
dores, y se les aplique la parte que les to
care , conforme á las Leyes. 

?,Y para que se puedan visitar todas las 
fábricas , y maniobras que se metieren, y 
reconocer si tienen la calidad de ley, mar
ca , peso , y medida , que las referidas Leyes 
disponen, mandamos, que en conformidad 
de lo dispuesto por la dicha Pragmática de 
30 de Enero de este año , las mercaderías 
que traficaren, no se puedan llevar á descar
gar á casas particulares en esta Corte, ni en 
las demás Ciudades, Villas, y Lugares del rey-
no , sino que entren en las aduanas , ó par
tes señaladas para ello , donde se visiten, y 
vean por ios Visitadores, ó Veedores para es-



15S 
to nombrados , los quáles reconociéndolas, y 
hallando ser de ley, marca, peso, y medi
da legítima , las marquen, y señalen , con la 
marca , y sello que para ello se eligiere, y 
sin la dicha marca, y sello no han de po
der salir de las aduanas, ni tenerse por co
merciables, y los mercaderes por mayor, y 
menor, no las hayan de poder vender en otra 
forma, y si lo hicieren , pierdan las merca
derías aprendidas , y mas incurran en las pe
nas impuestas en esta Pragmática. 

La observancia de estos capítulos era de 
la mayor importancia , para el fomento de 
las fábricas nacionales. Porque surtiéndose los 
extrangeros de lanas , sedas , y otras prime
ras materias en España ; y por comiguiente, 
siéndoles mucho mas caras, por los gastos de 
conducción, de derechos de aduanas , &c. por 
muy adelantada que estuviera entre ellos la 
industria, no podían vender aqui sus manu
facturas tan baratas como las del pais,cot 
mo no fuera haciéndolas mas estrechas, o 
ahorrando mucho material por otros modos. 

Mas, á pesar de las precauciones referi
das , el desarreglo , que reynaba entonces 
en casi todos los ramos del gobierno , las hi
zo infructuosas , lo mismo que á las demás 
contenidas en la Pragmática, 

Tres años después, esto es , en 1677> 
publicó un vando, por el qual notándose la in
observancia de esta se mandó guardar en todô  
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Mas, tampoco fue suficiente: y asi en 1 6 8 4 , 

se repitió, casi en los mismos términos, aña
diéndose en ella la prohibición de aderezos, 
y alhajas de piedras falsas. La misma bol-
vio á publicarse en 1691. 

CAPITULO VII. 

E E Y N A D O D E FELIPE V. 

ta entrada de una familia extrangéra en el 
trono de qualquiera nación que sea , debe 
producir naturalmente una revolución nota-
table en su sistema político , carácter , y cos
tumbres. La Casa de Austria , por muerte 
de los Reyes Católicos, la havia producido 
ya muy grande en España , mudando casi en
teramente su constitución antigua. La de la 
Augusta familia de Borbon ha producido otra 
en este siglo. Es un problema importantej 
y digno de resolverse; ¿qué variaciones cau
saron señaladamente la'una, y la otra ; ¿qué 
ventajas, ó que daños? 

A primera vista parece que la Casa dé 
Austria elevó la Corona de Castilla á un 
grado de explcndor , que jamas havia teni
do. A los principios de su dominación se vio 
España rica , industriosa, comerciante, y sabia. 
La grande extensión de sus dominios, y su 
polñica, le dieron una superioridad sobre el 
resto de la Europa, que mantuvo casi un si-
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glo enteró. Mas, si se registran, y medi
tan atentamente los anales de aquel tiernpoj 
se verá , que todas aquellas prosperidades fue
ron mas bien efecto de las buenas semillaŝ  
que havian esparcido los Reyes Católicos, que 
no de la política alemana. Que esta trastor
n ó nuestra antigua constitución civil , aba
tiendo la libertad publica, anulando, ó dis
minuyendo los privilegios de sus clases mas 
respetables, y dexando tomar cuerpo á otras, 
cuya multiplicación , y excesivas preeminencias 
perjudicaron después al reyno, y á la misma 
autoridad que las havia fomentado. Que en 
materia de economía política cometió los ye
rros mas enormes , y mas perjudiciales. Y 
finalmente , que haviendo encontrado á la 
nación activa , docta , y aplicada , la dexd 
pobre , infeliz, ignorante, y desidiosa. 

Por el contrario , Felipe V . tuvo que ven
cer los mayores obstáculos, y que lidiar por 
mucho tiempo con la inconstancia de la 
fortuna, para hacerse dueño de un terreno 
inculto, y miserable, que le pertenecía por 
los mas justificados títulos. Colocado ya en el 
trono, estuvo cercado todavía de enemigos 
ocultos , y difidentes , mucho mas temibles 
que ios que havia vencido cuerpo á cuerpo 
en la campaña. La Real Hacienda disipada, 
y apurados todos los recursos ; los pueblos 
oprimidos y acabados con el peso de una 
guerra dilatada, y por consiguiente imposibi* 
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iicados p^ra Ikvár h s cargas publicas indis
pensables. Llenos de vicios los conductos de 
la administración del gobierno , y la justicia. 
Pebiiitado á fuerza de desgracias repetidas, el , 
espíritu nacional: arruinados los manantiales 
de la industria } y la riqueza ; este fue el es
tado eti que encontró á España, y en que 
empezó á gobernarla Felipe V . 

Pero el mayor obstáculo que tuvo que 
vencer aquel gran Rey, para reparar á su 
nación, y darla la actividad, nervio, y fuerzas 
correspondientes, no fueron , ni los esfuer
zos de sus enemigos. ni las guerras, ni los 
empeños de los fondos públicos. Fueron las 
preocupaciones. 

L a superioridad de España , respecto de 
las demás naciones de Europa , sus victorias, 
sus conquistas, y otras causas políticas, ha-
vian engendrado en ella cierto orgullo, que 
hasta sus menores individuos los hacia vanos, 
engreídos, y ridiculamente graves-

Si esta gravedad se huviera contenido en 
ciertos límites, podía no ha ver sido perju
dicial a l estado , como sucede con la de los 
Ingleses. Mas, la de los Españoles , por cier
ta combinación de causas, se acompañó con 
l a idea de la incompatibilidad del trabajo con 
el honor; de lo qual resultó el desprecio de 
las artes , y la inclinación á la ociosidad, y 
á la poltronería. 

La f o rma del vestido con t r i buye m u c h o 



142 
para extender , ó corregir ciertas ideás: y 
el que usaron los Españoles, particularmente 
desde el rey nado de Felipe II. era el mas 
apeo para fomentar la pereza , y la desidia. 
Las lechuguillas, y la golilla introducida en 
su lugar , hacian el cuerpo muy tieso, y lo 
mantenian en disposición poco apta para las 
labores del campo, y para los oficios. „La 
moda de la Golilla , decía el Cardenal Albe-
roni, que conoció muy afondo á nuestra na
ción , tiene un influxo muy general en Es
paña. Símbolo de la gravedad, compasa has
ta los menores movimientos del cuerpo. El 
carretero tiene tanto cuidado, como un Gran
de de primera clase, de que no se le rom
pa su tieso cartón; y el paisano quiere mas 
algunas cebollas, que havra cultivado, y 
cogido con la golilla al cuello , que mi
llares de fanegas de trigo; s í , para reco
gerlas se ha de despojar de tan magestuoso 
adorno , aunque no sea mas que por me
dio año. 44 

Un país fertíl , y capaz de producir las 
primeras materias de las artes necesarias pa
ra la subsistencia , y la comodidad , presta 
grandes proporciones á un legislador sabio, ŷ  
prudente, para hacerlo florecer. Pero si la 
opinión general ha entorpecido los estímu
los que excitan á los hombres al trabajo, y 
á la actividad: si las falsas ideas del honor ; 
han debilitado los impulsos del ínteres» si 
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la ignorancia ha pervertiao las Ideas de co
modidad , y conveniencia : y finalmente, si 
se ha llegado á introducir por señal de distin
ción el no hacer nada , y vivir ociosamen
te; ¿de qué sirven la fertilidad del terreno, 
la benignidad del clima, ni todas las demás 
disposiciones naturales ? 

En esta situación estaba España , quan-
do entró á reynar Felipe V . Es muy repa
rable que hasta ahora no se haya publicado 
una historia española de aquel tiempo , épo
ca la mas interesante de nuestros anales, y 
la mas digna de pasar á la memoria de la pos
teridad. Los Comentarios del Marques de 
San Felipe hablan solamente de las guerras, 
dexando casi intactos los demás ramos de la 
política , y del gobierno. E l P. Belando se 
detuvo demasiado en cosas, que, ó debían 
ocultarse , ó era muy suficiente el insinuar
las ; por cuyo motivo fue recogida, y pro
hibida su Historia civi l , Pero aun sin este mo
tivo, tengo entendido, que no puede llamar
se tal , por lo escasa que está acerca de los 
principales puntos de que mas debía haver 
tratado en ella ; esto es , sobre el arreglo del 
Ministerio , reforma de Tribunales , nuevo 
método en la Administración de la Real H a 
cienda , fábricas, y comercio , policía, &c, 
todas las quales cosas recibieron nuevo vigor 
en tiempo de aquel gran Rey. 

Felipe V , como consumado político, cono-



ció la necesidad de corregir las preocupacio
nes ; y asi , expidió muchas Leyes, y dio 
varias providencias dirigidas á este objeto, 
y particularmente, á desarraigar el menos
precio en que estaban las artes , y el co
mercio. 

Como sabía el grande influxo que tienen 
los tragcs en el,genio, y las costumbres 
de las naciones, y que el español fomenta
ba la desidia , tanto por su forma , como 
por la opinión que reynaba generalmente, de 
que la golilla se envilecía exercitando con 
ella los oficios mecánicos , desde luego con
cibió el designio de variar el trage nacional, 

Podia muy bien para esto haverse vali-; 
do de la autoridad, como lo havian hecho 
otros Reyes antecesores suyos, prohibiendo 
con leyes muy severas ciertas modas. Pero 
su penetración le hizo proceder de mo
do muy diverso. No obstante que el trage de 
su pais , con el que ha vía sido criado, y es
taba familiarizado , era muy diferente del es
pañol; y que con mucho menor motivo, su 
antecesor Carlos í í . havia mandado á su Cor
te , que se vistiera á la francesa, por cierto 
tiempo; Felipe V . tuvo la bondad de aban
donar su trage nativo , y acomodarse á la 
golilla, con la qual anduvo á los principios 
de su reynado. Mas, al mismo tiempo es
cribió por su misma mano , ( aunque ocul
tando el nombre ) un papel en latin , intitu-



ado Decretum J o v i s de Gonellia ; esto es, De~ 
creto de Júp i t e r sobre la Go l i l l a ; en el qual 
fingía , que haviendo convocado Júpiter á 
los Dioses, les propuso, si convendría qui
tar la Golillaj y tomar en su lugar la cor
bata: y que todos unánimes acordaron que 
la Golilla hacia serios , y respetables á los 
hombres : y que por esto, convenia á los 
Jueces, Letrados ,~y Médicos ; pero no a los 
Militares: y que asi quedó declarado en aque
lla Junta. 

Esparcido este papel , y ocultando que 
era su autor , movió la conversación cierto 
día , á presencia de muchos Grandes, acer
ca de la Golilla. Refirió la historia de su in
troducción , y que no havia sido trage es
pañol en su primer origen, sino introducido, 
é inventado en tiempo de Felipe IV. para 
desterrar el mucho lienzo , y encages que se 

•gastaban en los cuellos. Que desde entonces 
vse havia extendido su uso aun á los Militares; 
cuyo vestido, en lo antiguo, fue muy dife
rente. De este modo continuó alabando aque
lla moda, para los Ministros de Justicia, é 
insinuando, que no era tan propia páralos 
Militares. Con cuyo motivo los Grandes que 
estaban presentes dixeron: que si S. M . les 
daba el exemplo , al instante la dexarian. 
Y haviéndola dexado Felipe V . la abandonó 
toda la grandeza, menos el Marques de M í a -
zera, y Duque de Medinasidonia; y al exera-

To m , I I . K 
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pío de los primeros , en muy p o c o tiempo, 
toda la Corte se vistió á la Francesa, 

En el año de 1707 , era ya general el 
vestido francés , como se colige de la des
cripción publicada en aquel mismo año , por 
Don Luis Francisco Calderón Altamirano, 
que dice asi: „ | Mas, quién puede dudar, que 
está el mundo ridiculo , si se individua su 
adorno ? Unas cabelleras postizas, pesados 
morriones , que abollan la cabeza. ¡Qué ma
yor desorden! Despreciar el adorno que les 
dio el Cielo , para coronarse de rizos de di
funto. Decid: ¿no es tener lesa la imaginación 
ponerse un copete de tan gran magnitud ? 

„Unas casacas á la moda, con pompa 
tan grande , | cómo puede juzgarse por hábi
to decente ? Hácense con ocho varas de te
la , pudiéndose con quatro, y asi compen
dian la definición de lo superfino . . . ¿Pues 
qué dirémos de los que traben faldas, por 
no faltar a la observación de las modas? ¿Pues 
qué de la casaca sobre la chupa? Pleonasmo 
de telas, ó carga sobre carga. ¿ Qué de unos 
botones de tan gigante bulto, que buelven 
niños los del papel del bobo ? ¿ Qué de unos 
tacones , que por enanos desprecian los cha
pines? Yo , por mis pecados, he experimenta
do este uso, y confieso, que son el mayor 
desdoro del sexo. Impiden al movimiento 
l a agilidad , sirviéndole de grillos al mas ve
l o z . . . Si hoy rae lo dieran por penitea-
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c í a , yo pidierá comutacion; porque es ua 
trabajo que no se puede llevar . . . Unas ca
pas de color de sangre de toro, que buelven 
los hombres amapolas del prado. Lo peor es, 
que su mismo color muestra la injusticia coji 
que se suelen traher. . . (i) 

Mr, M e l ó n , dice , que al paso que se 
ha mejorado la policía de Francia, se han 
ido disminuyendo en aquel revno las Leves 
Suntuarias. Lo mismo puede decirse de Es
paña. En todo el siglo XVIII. no se han 
expedido mas que una Ley general sobre tra-
ges , y tres, ó quatro mas sobre otros géne
ros de luxo. 

La primera , fue la Pragmática de i f 
de Noviembre de 1725 , en la qual se re
fundieron casi todas las anteriores, añadién
dose algunos nuevos artículos, en la forma 

tiente. 
Se prohibe, que ninguna persona , hom

bre, ni muger , de qualquiera grado, y ca
lidad que sea, pueda vestir, ni traher en nin
gún género de vestido, brocado , tela de oro, 
plata , ó seda, con mezcla de estos metales, 
bordado , puntas , pasamanos, galones, cor
dones, pespuntes, botones, cintas, ni ningún 
otro género de guarnición en que haya mez
cla de ellos: ni tampoco de acero, vidrio. 

Ci) Opúsculos de oro, Vir- Don Luis Francisce Calderf* 
tudes mera/ í s ebrisdanas, por Altamirano, Madrid, año x^vT' 

K z 
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laicos, perlas, aljófar , ni otras piedras fi-. 
ñ a s , ni falsas, aun que sea con motivo de 
bodas, permitiéndose únicamente botones de 
oro , ó plata de martillo. 

Se comprehenden en esta prohibición los 
Militares, en los vestidos que usaren , fuera 
del uniforme , exceptuándose únicamente en 
estos, y en los destinados para el cuito di
vino. 

Se prohibe absolutamente todo genero de 
puntas, y encages extrangeros en las guar
niciones, y adornos, permitiéndose únicamen-' 
te los fabricados en el rey no. 

Se prohibe asimismo, absolutamente, to» 
do género de piedras falsas, que imiten diaman
tes, esmeraldas, rubies , topacios, ú otras 
finas. • . 

Se permite el uso de telas de seda, cotí 
la precisa condicon , que hayan de, ser fabri
cadas en el reyno, ó en provincias amigas, 
y que las que de estas se introdugeren ha
yan de ser del mismo peso, medida, marca, 
y ley , que las que se fabrican en España. 
Que los vestidos puedan guarnecerse de fa
jas llanas, pasamanos, ó bordadura al canto, 
y no mas , como no excedan de seis dedos 
de ancho, ni lleven mas de una guarnición: y 
con la calidad de que sean precisamente fa
bricadas , y labradas en estos reynos de Es* 
paña , y exceptuando el trage de todos los 
Ministros superiores, subalternos, é inferiores 
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de los Tribunales cíe todo el reyno, inclu
sos Corregidores, Jueces , y Regidores; el 
qual se manda, que precisamente sea negro, 
permitiendo á todas las demás personas el uso 
de los colores ya introducidos, y que están 
en uso. 

Las prohibiciones antecedentes se extien
den también á los comediantes, hombres, y 
mugeres, músicos , y demás personas que asis
ten en las comedias, para cantar y tocar. 
Y se dá un año de término para el consu
mo de los géneros, que estaban anteriormen
te hechos contra la Pragmática. 

Se permite , que las libreas que se die
ren á los pages puedan ser casaca, chupa, y 
calzones de lana fina , ó seda , llanas, fabri
cadas en estos reynos, y en sus dominios, 
y que puedan también traher medias de se
da, pero no capas, sino de paño, vayeta, 
raxa, ú otra cosa. 

Se manda que nadie pueda tener mas de 
dos lacayos ; y que las libreas de éstos, vo
lantes , cecheros, y mozos de sillas , sean de 
paño , fabricado precisamente en estos reynos, 
sin guarnición, pasamanos, g a l ó n , faja ni 
pespunte al canto , debiendo ser llanos, con 
botones también llanos , de seda, estaño , ú 
azófar, y las medias de lana, de colores, y 
no de seda. 

Se manda, que en adelante no se pue
dan fabricar coches , carrozas, estufas , lite-



ras , calesas , forlones con labores , ni so
brepuestos , ni nada dorado , plateado , ni 
pintado, con ningún género de pinturas de 
dibujo , entendiéndose por tales todo gé
nero de historiados, marinas , boscages, or
natos de flores , mascarones, lazos , que lla
man de cogollos, escudos de armas, timbres 
de guerra , perspectivas, y otras qualesquier 
pinturas , que no sean de mármoles fiingi-
dos, ó jaspeados de un color todo , eligien
do cada tino el que quisiere. Que solo ha-
3'a en ellos una moderada talla , y que no 
se puedan aforrar con brocado , tela de oro, 
ni de plata , bordaduras de lo mismo , ni de 
seda, con guarniciones de franjas, trencillas, 
borlillas, campanillas , ni redecillas, permi
tiéndose únicamente los aforros de terciope
los , damascos, ó de otras telas de seda fa
bricadas en estos reynos , ó en provincias 
amigas, con guarniciones de fluecos lisos ordi
narios , ó franjas de Santa Isabel , como no 
excedan de quatro dedos de ancho. 

Para el mas exacto cumplimiento de es
ta Pragmática, se mandan registrar los co
ches, que estaban hechos contra lo dispues
to en ella , dando dos anos de término pa
ra su consumo , y que corriera desde eldia 
de la publicación', la prohibición de fabricar
los de nuevo de otra forma que la pre* 
venida en ella. 

Qjue l o dispuesto acerca de los coches 
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se entienda también en las sillas de manos. 

Que las cubiertas de los coches, ni ks 
guarniciones de los cavallos , muías, ó ma
chos , puedan ser de seda , sino de baque
tas , ó cordovanes, sin pespuntes , ni bor-
daduras. 

Se manda, que ninguna persona, de qual-
quiera calidad que sea , pueda traher mas de 
quatro muías, ó cavallos, dentro de la Cor
t e y cercas de esta Vil la, permitiéndose seis 
en los paseos públicos, con declaración de los 
terrenos en que estos se comprehenden; y que 
aun en este caso no puedan salir de la V i 
lla con mas de quatro. 

Se prohibe traher coche, carroza , estu
fa , calesa , ni forlón , á los Alguaciles de 
Corte, Escribanos de Provincia , y Número , 
y otros qualesquiera : á los Notarios, Procu
radores , Agentes de pleitos, y de negocios; 
y á los Arrendadores , sino es que por otro 
título honorífico los puedan traher: á los 
Mercaderes, con tienda abierta, y á los de 
lonja; á los Plateros, Maestros de Obras, 
Receptores , Obligados de abastos, Maestros, 
y oficiales de qualquiera oficios, y maniobras. 

Que ninguna persona , fuera de los Mé
dicos , y Cirujanos, pueda andar en muía 
de paso , sino solamente en cavallos , ó 
rocines. 

Que el número de los mozos de sillas, 
no pueda pasar de quatro. 

K4 
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En conformidad de la Ley t. tít. 12. 

lib. 7 . cíe la Recopilación, se manda: que 
los oficiales , y menestrales de manos, Bar
beros , Sastres, Zapateros, Carpinteros, Eva-
nistas. Maestros , y oficiales de coches, He" 
rreros , Texedores , Pellegeros, Fontaneros, 
Tundidores, Curtidores , Herradores, Zurra^ 
dores. Esparteros, Especieros, y de otros qua-
lesquiera oficios semejantes á estos, ó mas 
baxos; y Obreros, Labradores, y Jornaleros, 
no puedan usar vestidos de seda , ni de otra 
cosa me2ciada con ella, sino solamente de pa
ño , xerguilia , raxa , ó vayeta , ó de otro 
qualquier genero de lana , a excepción de 
las mangas , y bueltas de las mangas de las 
casacas , y las medias , en las quales se per
mite el uso de la seda. 

Para evitar las molestias , vejaciones, é 
inconvenientes , que podrán resultar de que
rer entrar los Ministros de Justicia en las ca
sas , para saber si se traben vestidos prohibí-
dos , se manda , que no sé pueda entrar en 
las dichas casas , como no fuera en las de 
los menestrales, para saber si trabajaban al
gunos contra la Pragmática: y que estas vi
sitas , no pudieran hacerse por los Alguaci
les , sino por los Alcaldes, Corregidores , y 
Justicias ordinarias. 

No pudiendo ser iguales las penas á los 
contraventores, por deberse considerar para 
la imposición, la calidad con que se hallare 



ti transgresor, se dexan ál arbitrio del Con
sejo, y Jueces , que conocieren de las cau
sas. Pero á los menestrales , que contravi
nieren se les impone desde luego, por la pri
mera vez , el perdimiento de lo denunciado, 
y además quatro años de presidio cerrado 
de Africa; y por la segunda , ocho años de 
galeras, mandándose al mismo tiempo, que 
en las consultas de los viernes, se diera cuen -
ta de la observancia de estas Leyes , y espe
cialmente , siempre que alguna persona de dis
tinción faltare á su cumplimiento. 

A los lacayos , y mozos de sillas, que sir
vieren fuera del número señalado, se les con
dena en perdimiento de las libreas con que 
fueren aprendidos, á mas de las que se im
pusieren á los dueños al arbitrio del Consejo, 
y Jueces , que conocieren de la causa. 

Se prescribe la forma de los lutos , asi 
en los vestidos, como en los atahudes, col
gaduras , tumbas, féretros, número de achas, 
y cirios, &c. 

Se ruega, y encarga á los Obispos, y 
Prelados, que con zelo , y discreción, pro
curen corregir los excesos de las modas es
candalosas en los trages de las mugeres, re
curriendo, encaso necesario, al Consejo, al 
qual se manda , que les dé todo el auxilio con
veniente. 

Que los Corregidores, Gobernadores , y 
Justicias ordinarias, lleven vara altá al entrar 
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tm los Ayuntamientos , y administración de 
Jtístieia ; y los de Letras en todo tiempo. 

Se mandan observar las Leyes i . y ' j , 
ftit. 2 . lib. 5. de la Recopilación acerca de 
ias dotes, y gastos de bodas, y para poner 
mas freno á estos, se añade , que los Merca
deres , Plateros de oro, y plata , Longistas, ni 
©tro genero de personas , por sí , ni por in
terposición de otros , puedan en tiempo al
gún o pedir, demandar, ni deducir en juicio 
las mercaderías , y géneros que dieren al fia-
é o , para dichas bodas já qualesquiera personas, 
de qualquier estado , calidad , y condición 
que fueren. 

Para el mas exacto cumplimiento de esta 
Pragmática , se deroga, en quanto á su con
tenido, toda jurisdicción privilegiada , sujetan
do á todos los exentos á la ordinaria, sin 
que acerca de ello se pueda formar compe
tencia , ni admitir recurso alguno. 

A conseqüencia de lo dispuesto en la 
Pragmática antecedente, acerca de los coches, 
la Sala de Alcaldes expidió un vando en 26 
de Noviembre del mismo año , para que to
das las personas, de qualquier estado , pree
minencia , grado , ó condición , por privile" 
giada que fuese, dentro de ocho dias, regis
traran en el oficio de gobierno de la Sala 
todos los coches , carrozas , estufas, literas, 
forlones, y calesas, que tuvieren, con expre
sión de sus hechuras, tallas, molduras, coló-



tes, y recados de que estaban cubiertos, y 
guarnecidos, pena de que pasado el término 
sin haverlo hecho, se darian por perdidos. 

No obstante la deliberación, y acuerdo 
con que se hizo esta Pragmática , ocurrie
ron luego varias dudas, acerca de su con
tenido , las que se declararon en un vando 
expedido en 7 de Diciembre del inmediato 
año de 1724. 

Como estaba mandado, que no pudieran 
llevarse seis muías en los coches, sino en el 
campo , embiaban algunos dos delante con 
un mozo, el qual subia luego á la trasera, y 
de este modo iban tres criados de librea , con
tra lo mandado. Por lo qual se buelve á pro
hibir el que de ningún modo pudieran llevar 
mas de dos. 

Se permite, que además de los quatro mo-
2os de sillas permitidos, pudiera admitirse 
otro para llevar el farol. 

Se declara, que no deben comprehenderse 
en la prohibición de traker coche los Alcal
des , que lo son con título de S. M . para de
pendencias de su real servicio , y algunas 
otras personas. 

En quanto á la prohibición del uso de 
la seda, á los menestrales: se manda, que 
este capítulo no se entienda con sus muge-
res , hasta nueva orden. 

Y fimalmente," se declara , que las per
las falsas no debian comprehenderse entre las 
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piedras de este género , qué se hávián pro
hibido. 

Estas Leyes fueron acompañadas del exern-
pío del Soberano, y su Real familia, co-
IBO afirma Don Gerónimo Uztariz , en la 
obra , que escribió en el. año de 17,24, in
titulada Teórica, y práctica de comercio , y de 
marina ,{1) en donde expresa las grandes ven
tajas, que resultarían á España de su cum
plimiento, particularmente por las travas, que 
en ella se ponian á la introducción de gé
neros extrangeros , en beneficio de las fábri
cas nacionales. 

No obstante, otro gran político, hablando 
de los yerros que havia cometido España, 
en su conducta sobre el gobierno de Amé
rica , escribía por el mismo tiempo de esta 
suerte: ^Por lo que acabamos de decir, se 
puede juzgar de las últimas Ordenanzas del 
Consejo de España , que prohiben emplear 
el oro , y la plata en dorados, y otras su
perfluidades :, decreto semejante ai que harían 
los Estados de Holanda, si prohibieran el con
sumo de la canela. (2) 

Como quiera que sea, poco tiempo des
pués de publicada la Pragmática , ya no se 
observaba : porque á las causas que inclinan na
turalmente á los hombres á desear lo mas ra-

(0 Cap. 61. O) Esp it des Loix. l iv. 2.1. clMp. vS* 



t57 
yo, y más CostoSo , se afjadio el ^ue el Mar
ques Escoti , coa motivo del matrimonio del 
Infante Don Carlos, sacó licencia para que 
se tolerara entrar vestidos, y otras manufac-' 
turas de Francia. 

No mucho después de promulgada la Prag-
ínatica referida , Don Melchor de Macanaz, 
escribía lo siguiente: (i) Otros discurren, na
ce mucha parte de los males, y .general atra
so de España, de los desórdenes , y gastos en 
que prostituye la vanidad á la emulacion¿ 
Creólo también, porque veo tantas Pragmá
ticas dirigidas á su moderación , y- en todas 
las Cortes tocada la ventilación de ellos, y 
aceptada la reforma; y quando estaba Espa
ña sin la opulencia de las Indias, que enton
ces se carecía enteramente de su noticia , ven
ciendo enemigos, manteniendo exéreitos, rey-
nos , y dominios, y haciéndose respetable , y 
temible de los dos mundos, ni havia pro
fusión , ni se conocía el luxo ; pero ahora es 
fan común la brillantez de los vestidos, que 
atendiendo á ellos solos, sería fuerza reputar 
á tantos hombres, que los gastan, por prin» 
cipales Señores. 

„2 Qué tratamiento no darian los antiguos 

CO Representación a] Señor ña , y otros daños sumamente 
Rey Don Fe'ipe V. expresan- atendibles , y dignos de reparo; 
dolos notorios males, que cáu- con los generales advertimien 
*aron Ja despoblación de Espa- tos para su universal remedio,-
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Españoles á estos tales, sí hoy bolviesen aj 
mundo, y los vieran ? ¿ Pero qué dirian quan-
do supiesen quienes eran ? ¿ Qué asombros, 
que admiraciones no harian , viendo que 1© 
que , ni aun los Principes , que havian teni* 
do , jamás havian usado vestidos semejantes, 
los tenian ahora los hombres mas inútiles del 
estado? Ciertamente que es esta una reflexión 
tan grande , que puede ella sola dictar los 
remedios mas útiles, para que produzcan quan-
to puede desearse. 

„ N o es mi intento , en esta parte, que 
buelva la caduquez de los borceguíes, pero 
sí que la profusión redunde en utilidad de 
nosotros mismos , con la prohibición de los 
géneros extrangeros. 

,,Para esto hallo la razón en una obser
vación , que tengo hecha, que para conse
guir con sus artificios los extrangeros , el em
pobrecernos, extienden la voz ( sirva este so
lo simil para rodos ) de que la única mo
da ( ó sea lá palaciega) en París, Londres, 
Lisboa , Italia , Alemania , &c. es traher pie
dras muy grandes. De este artificio resulta 
nuestro engaño , y su utilidad ; pues venden 
á subido precio aquel género , y las piedras 
pequeñas las compran á uno muy baxo ; pe
ro de suerte , que nos dexart sin ninguna de 
esta clase. 

^ A l a ñ o , con corta diferen-cia , publican 
lo contrario, y pierden toda su estimación 
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tocias las piedras g randes , y se las dan á las 
p e q u e ñ a s , que venden los mismos que las re
cog ie ron , por tres veces mas de aquel p r e 
c i o en que las c o m p r a r o n , 

j j L o m i s m o suce'de h o y c o n la i n t r o d u c 
c i ó n de los r u b i e s , y camafeos ; y aun me 
c o n s t a , que por segundas manos e s t á n c o m 
p r a n d o los extrangeros , en la C o r t e de V . M , 
t o d a especie de piedras grandes , por los pre
c ios que les ha puesto la d e s e s t i m a c i ó n . T o 
d o l o qua l es m u y d i g n o del r e m e d i o , que 
a p u n t a r é d e s p u é s ; p o r q u e , no solamente l l e 
v a n e l d inero con tan conocidas p a t r a ñ a s , s i 
n o que d e s p u é s nos sat i r izan, l l a m á n d o n o s i g 
no ran te s , y que toda nuestra destreza e s t á 
sujeta al m o d o c o n que para e n g a ñ a r n o s nos 
persuaden. 

„ L o m i s m o puedo asegurar en l o que t o 
ca á te las , g a l o n e s , reloxes , & c . y s i esto 
en los poderosos es ruina i en los pobres va 
n o s , q u é s e r á ? A d e m á s , de que h o y v e r 
daderamente no se puede d i s t ingui r e l n o b l e 
d e l p l e b e y o , el r i c o del pobre , n i el h o n 
r a d o del v i l ; y de aqui nacen c o m o de su 
p r inc ipa l c e n t r o , la v a n i d a d , la a l t a n e r í a , e l 
abandono de la agricul tura , y de t odo t r a b a 
j o ; y ú l t i m a m e n t e todos los males juntos; 
porque en v i é n d o s e el hijo de l labrador a d o r 
nado del trage , que es p rop io de l poderoso , se 
sueña , juzga , y contempla de l icado para to
da fatiga , y se adapta á una torpe i nacc ion j 
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que le hace m i e m b r o p o d r i d o del estado. 

, , L o s que asi v iven , que son m u c h o s , se 
creen de la misma naturaleza de aque l lo s , que 
desde la cuna debieron v i v i r a s i ; y de todo 
é s t o r e su l t a , que el que pudo adquir i r con 
su trabajo doscientos ducados , los abandona 
de l todo , y se queda i n ú t i l á la república; 
c u y a vanidad sin causa , y obstentacion en eí 
v i e n t o , o r ig ina el huir del santo matr imonio , 
apocarse los ind iv iduos , ser á D i o s ingratos, 
y a l r e y n o i n ú t i l e s . 

, , P o r esta y otras causas, no de menos 
impor tanc ia , n i peso , cons ideraba , sin duda, 
sumamente ú t i l , y provechosa una pruden
c i a l reforma , hac i endo , que á l a P ragmát ica 
de V . M . que h o y subsiste, bien que no tie
ne uso , sobre t rages , se le diera en la 'prác
t ica todo su v a l o r , y efec to , impon iendo otras 
mayores penas, que las que ella o r d e n a , á los 
que quebrantasen sus preceptos. Pero esto, no 
so lo en la voz , sino que debiera acreditar
se c o n toda entereza en l a execuc ion ; pues 
es constante , que el a ñ o que el pobre gasta 
c i en ducados en vestirse, sin a t e n c i ó n á su 
esfera , podia con poco mas alimentarse. 

„ I n s e n s i b l e m e n t e se ha in t roduc ido la pro
fus ión con tan desenfrenado i m p e r i o , que has
ta en las aldeas ha extendido su pernicioso 
d o m i n i o . D e esto se sigue la ruina del labra
d o r , y miseria del artesano. 

y jDisponga V . M . que cada uno v í s t a se -
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gun su clase, para que el vestido d iga su 
p r o f e s i ó n , y no se confundan los nobles c o a 
los p l ebeyos , n i los grandes con los m e d i a n o s . " 

E s t u v o m u y equivocado Macanaz , en cre-« 
er , que quando estaba España sin la opu^ 
lencm de las Indias , n i havia profusión , n i se 
conocia el luxo, c o m o se ha demostrado en 
esta h is tor ia . L o estuvo t a m b i é n en pensar 
que con agravar las penas impuestas en l a 
P r a g m á t i c a de 1723 , se asegurarla su obse r 
vanc ia . Pero m u c h o mas en p r o p o n e r , que ca-
da uno vista , según su clase, para que el ves
tido diga su projeMon, y no se confundan los 
nobles con los plebeyos, ni los grandes con los 
medianos. 

L o s Jurisconsultos U l p i a n o , y P a u l o , d i 
suadieron este pensamiento á A l e x a n d r o S e v e 
ro , en R o m a , por las razones que i n s i n ú a 
L a m p r i d i o en la v ida de aquel E m p e r a d o r . (1) 

Pero en E s p a ñ a sería mucho mas p e l i g r o 
sa semejante p r o v i d e n c i a . E l dis t inguir las c l a 
ses del es tado, cada uno en su i m a g i n a c i ó n , 
es cosa fácil . Pe ro en la p r á c t i c a , c o n t r a y é n 
dose al estado actual de la M o n a r q u í a E s p a -

( l ) In animo habuic o m n i - hoc U lp i ano Pauloque d i s p l i -
bus oficiis genus vescium pro- eui t , dicentibus, p lu r imum r i -
pr ium daré , ct ó m n i b u s d ign i - , xa rum fo re , si fáciles essenc 
tadbus, uc á vesdtu digrrosce- hominesad injurias. T o m sacis 
r e n t u r : ec ó m n i b u s servís , uc esse canstituk ut equíres ro-
i n pop ' i lo possent agnosci , lie tnani á senaioribus clavi quali» 
quis seditiosus esse: , s imul ne tate diseernereacur. 
s e r v í ingenuis miscereniur . Sed 

Tom I L L 
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ñ o l a , no havr ia cosa mas dif íci l , y á rnesgada« 

Po rque , | q u é regla se hovia de seguir para 
semejante distincioTi t ¿la cal idad , ó ios bie
nes ? S i se atendia á la. c a l i d a d , esto es, i 
la clase en que -cada uno n a c e , ó en l a que 
en la serie de la v ida l o co locan sus mér i tos , 
ó su suerte , ¿ q u é trastorno no deb ia cau
sar semejante e n u m e r a c i ó n ? 

E n ot ros t iempos no havia en España 
mas de tres estados : el Ec le s i á s t i co , M i l i t a r , 
ó N o b l e , y G e n e r a l ; ó c o m o se d ice en las 
Part idas , e l de Oradores , Defensores ;, y 
Labradores , 

E l Ec les iás t i co siempre ha s ido separado 
de los ot ros por e l c a r á c t e r , ce remonias , ves
t i d o , y funciones peculiares^ que no pueden 
equivocarse de n i n g ú n m o d o c o n ios demás. 

A u n q u e n o es tá b i e n aclarado el origen 
de l a nob leza e spaño la . , es constante, que á 
los pr inc ip ios los nobles generalmente eran sol
d a d o s , y que su exerc ic io carac te r í s t i co era 
la defensa d e l r e y n o . L a s necesidades del es
tado y las variaciones de nuestra const i tución 
c i v i l , fueron mudando la forma de la mi l i 
c i a , ^extendiendo los pr iv i leg ios de la nobleza 
á varias profesiones, y permit iendo á los no
bles e l exercicio de muchas ar tes , y oficios, 
q u e se t en í an antes p o r incompatibles con 
aque l l a qua l idad . 

D e este m o d o , confundida la nobleza , y 
ocupada en oficios á g e n o s de su inst i tución, 
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p e r d i ó gran parte de la e s t i m a c i ó n , que tenia 
en los t iempos p r i m i t i v o s : ¿ p o r q u é , c o m a 
se havia de mi ra r á un zapa te ro , ó á u a 
l a c a y o h idalgo c o n el m i smo respeto que á 
su s é p t i m o , ú oc tavo abue lo , que sacrif icaron 
su v ida en defensa de i i patria ? 

Q u a n d o la nobleza tenia una o b l í g a c i o a 
í íxa en el es tado, y medios seguros con que 
mantener su d i g n i d a d , sin abatirse al exe r -
c i c i o de oficios v i l e s ; quando para esto d i s f r u 
taban t ier ras , y acostamientos de l E r a r i o ; e n 
tonces pudo ser conveniente u n un i fo rme , 
c o m o el que actualmente usa la t ropa. P e r o 
mudadas las circunstancias; no teniendo y a 
los nobles o b l i g a c i ó n de asistir a la guer ra , 
n i n inguna otra carga social de la nobleza ; 
no disfrutando salarios, n i rentas fixas ; y 
estando esparcidos , y confundidos la m a y o r 
parte de ellos en las clases mas viles del es
tado ; precisamente havia de ser una p r o v i 
dencia m u y arriesgada , el igualar al zapatero 
con e l mayorazgo en el porte ex te r io r , y a l 
hortera p o b r e , y desdichado, con su a m o . 

D e x o á parte los inconvenientes , plei tos , 
gastos , y desazones, que ocas iona r í a infa l ib le
mente la p rec i s ión de desembolver los viejos 
pe rgaminos , y executor ias , ó de comproba r 
la nobleza los que la tuvieran dudosa; de c u 
yas dil igencias e l ú n i c o b ien que podia r e 
sultar , era e l de enriquecer á los A b o g a d o s , 
E s c r i b a n o s , A g e n t e s , y P r o c u r a d o r e s , y a u -

L 2 
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mentar el numero ele esta d a s e , qui tando a las 
artes, y oficios muchas ind iv iduos , que serviriaa 
en ellas al estado c o n m u c h o mayores utilidades. 

N o ser ían menores los d a ñ o s que resulta
r í a n de d i s t ingu i r las clases, en orden al 
vest ido , por los bienes. Po rque para esto era 
necesario h a c e r , y repetir muchas veces el 
Catas t ro •general, para saber los bienes de 
cada uno , .operac ión tan difícil en nuestra 
s i t u a c i ó n , que h a v i é n d o s e intentado vuna vez 
po r e l M i n i s t e r i o , para efecto de mucho ma
y o r i m p o r t a n c i a , q u e d ó m u y imperfecta. 

A d e m á s de e s to , das rentas no son las que 
fo rman solamente l a r iqueza , sino sus rela
ciones c o n las necesidades de los que las po
seen. C o n quatrocientos ducados p o d r á ser r i 
c o u n -soltero en u n pueblo c o r t o : y cora 
qua t ro m i l se rá pobre en M a d r i d un casado, 
•con fami l ia 3 enfermedades, pleitos., visitas, n 
otras desgracias, que suceden muchas veces i 
ios h o m b r e s , c u l p a b l e , 6 inculpablemente. 

Finalmente : aun quando fuera practica
b le semejante d i s t i nc ión de clases por los tra-
.ges j se r í a m u y co r to e l beneficio que po
d r í a resultar, en orden á contener el luxo. Por
que este n© consiste solamente en el vestido. 
•Quanto pueda exci tar los deseos, y exer-
c i ta r la i m a g i n a c i ó n , tanto puede ser objeto 
d e l l u x o . ¿ Y q u i é n es capaz de circunscribirla 
esfera de los deseos j y caprichos de los honv 
b res , y m u g e r e s l 
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A u n q m Fel ipe V.. ímvia- conssguiáb des

terrar la G o l i l l a , t o d a v í a no bavia logrado el 
e x t e n á c r generalmente el trage f r a n c é s , ó ves
t i d o á l o roalitar. Lejos de esto, ios E s p a ñ o 
les , como , en de&pique , ó avergonzados de 
haver .perdido' aquella estimada, aJhafa?, a la r 
garon l a capa , que antes n o Megaba mas 
que basta Jas rodil las 9 y c o n ella i n t r o d u -
^ e r o n el estilo, de. embozarse no santo' por 
a b r i g © : , c o m o por cierta especie de disfraz, 
a u m e n t á n d o s e este, c o n calar el gorro, y ba-
xas? e l ala delantera de los sombr-eros, que 
t a m b i é n e m p e z a r o n desde, entonces á usarse 
m u c h o mas anchos-, que en k> an t iguo» T o 
d o difraz es, opuesto á la buena pol ic ía J por
q u e solamente los malos son ios que prKíGU— 
ran no seü conocidos . P o r esto Feljpa I I . 
c o n d e n o l a m o d a de las Tapadas-, n o o b s 
tante que muqhas S e ñ o r a s que r i an sostener
l a c o a pretexto de decencia y de c o r í -
v c n i e n c i a . 

Fel ipe V . a d v i r t i ó t a m b i é n l a necesidad 
de reformar el abuso, de los. embozos*. M a s 
conoc iendo su po l í t i ca e l r iesgo que h a y en 
violentar a l púb l i co , sobre la f o r m a d a los ty^-
ges y se con ten to con mandar repetidas ate
ces , que nadie pudiera andar e m b o z a d o po r 
la C o r t e , y part icularmente en los cc^iseoG, y 
otros sitios destinados para l a d i v e r s í o a p u 
b l i c a . A s i se o r d e a 4 en var ios vandos de 171^» 

1 5 * ¿P-» S 7 > 4 O » 7 4 5 ? pero s in que 
L 5 
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bastaran tan repetidas ordenes para contener 
semejante abuso. 

CAPITULO VIII. 

R E Y N A D O D E F E R N A D O \ I . 

E ; iste ha s ido el ú n i c o r eynado en que no 
se han expedido L e y e s Suntuarias en España , 
en mas de trescientos a ñ o s . ¿Será por que no 
h u v o l u x o , ó por que no se c o n s i d e r ó éste 
c o m o perjudicial a l estado? ¿ ó por q u é aun 
q u a n d o no se tuviera por d a ñ o s o , se tuvie
r o n las P r a g m á t i c a s reformatorias por inú t i 
les para contenerlo ? 

L a R e y n a D o ñ a Barbara amaba los pla
ceres : el M i n i s t e r i o p r o c u r ó fomentar las 
fábr icas de texidos de o r ó r y plata , las 
de telas exquis i tas , asi de seda , como de 

l ana . Se f u n d ó la A c a d e m i a de las nobles 
a r tes : y no parece que huviera sido bue
na po l í t i ca el p roh ib i r , ó l i m i t a r el uso de 
las mismas cosas, c u y a fábr ica que se intenta
b a establecer. 



CAPITULO IX. 

R E Y K A D O D E C A R L O S I I L , 

JL odas las naciones se estiman á s í mismas 
sobre las, d e m á s , . y creen que su t e F r e n o „ usos, 
y coscambres r son; mejores que los de l res
to del; universo. Q l i a n d o un. Ingles , ó u n 
Parisiense es tán desdeñando^ quan to n o h a 
sa l ido de las; cercanías; del Tames i s ó- d e l Se
na,,, un morador de las tierras mas pan tano
sas, é infecundas de A f r i c a , tendido; en. tierra,, 
sin; mas abr igo ,, n i comodidades ,. que: las de 
t ina humi ide choza , Y u ñ a s m a l cocidas l e 
gumbres , , pregunta, con mucha f o r m a l i d a d a 
los extrangeros , que la casualidad; le p resen
t a , ¿si han v i s to , ó saben que*haya t i e r ra mas: 
fe l iz ,, n i mas d ichosa que l a suya ? ( i ) E s t * 
p r e o c u p a c i ó n , aunque una m i s m a ei): rodas 
partes^ t i ene , no obstante,, causas m u y d i v e r -
Sas. E n unas es: efecto d e l o r g u l l o , q u e e n 
gendra l a idea de una imaginada superioridad: 
de l e s p í r i t u ; y en las mas de la í g n o r a B c i a , 

2 D e qual de estas: dos causas s e r í a efecto 
l a de los E s p a ñ o l e s ^ part icularmente en. es
tos ú l t imos , siglos?' Q u a n d o en los pai&es:, y 
l i b r o s estrangeros se estaba sat ir izando nues;-

L 4 
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t ra C o r t e , nuestros u s o s , d ive r s iones , vest i 
d o s , c o m i d a s , m o d o de a n d a r , y de pre
sentarnos , y toda la etiqueta e s p a ñ o l a ; en 
E s p a ñ a se i m p r i m í a un l i b r o i n t i t u l ado : 5o-
lo Madr id es Corte : y o t ro de Las cinco gx-
telendas del Españo l , en el qual se d e c í a , con 
m u c h a ser iedad , que España se hallan to
das ¿as diferencias de climas 3 policías 3 y iié<~ 
r r a s , que hay en el mundo. , , 

H a y preocupaciones , que lejos de deber
se cor regi r , impor t a m u c h o el sostenerlas; y 
esta es una de el las , c o m o no sea extrema
da . Porque el que los pueblos tengan i su 
p a í s , y á su gobierno por el mejor del u n i 
verso , con t r ibuye inf in i to para radicar en 
ellos el p a t r i o t i s m o , en el qua l estriba prin
cipalmente la p ú b l i c a fe l ic idad . 

P e r o si esta p r e o c u p a c i ó n es tan fuerte, 
y tan obs t inada , que po r ella se desprecie, 
y aborrezca enteramente toda i n n o v a c i ó n , 
aunque sea de L e y e s , y establecimientos ú t i 
les , i q u i é n puede dudar , que es m u y noc i 
v a , y que el gob ie rno debe corregir la ? 

M a d r i d , C o r t e de los Reyes de España , 
en a l g ú n t iempo los mas poderosos , y siem
pre d é los mas respetables, y temibles de E u r o 
pa , estaba sin po l ic ía ; l lena de inmundicias; 
s in l uz de noche ; sin buenos paseos, ni mas 
diversiones d i a r i a s , que el tenderse a la larga 
á tomar el s o l , ó un teatro l icencioso , y c o 
r r o m p i d o , tanto en l a m o r a l de las compo-



s í c í o n e s , c o m o en la r e p r e s e n t a c i ó n , y c o n 
ducta de los c ó m i c o s , y sobrada l iber tad de 
los expectadores. D e artes , f á b r i c a s , edif icios, 
comerc io , establecimientos ú t i l e s , tanto p a 
ra las comodidades de los r i c o s , c o m o pa
ra el socorro de los pobres , y r e c o g i m i e n 
to de los v a g a m u n d o s , y mendigos vic iosos , 
ha vía m u y p o c o s , ó estaban m a l a d m i n i s 
t r ados , y d i r ig idos . 

C a r l o s 111. que venia de ser el Augus to , 
de Ñ a p ó l e s ; que amaba las artes; que c o n o 
cía el grande i n f l u x o que tienen en las cos
tumbres , y cul tura de las naciones la bel le
za , la r e g u l a r i d a d , y el ornato en los obje
tos p ú b l i c o s , el orden en las concurrencias , 
y sobre todo el aseo, y propiedad en el ves
t ido , no podia mirar con indiferencia estos 
objetos: y asi t r a t ó desde luego de poner 
en el los e l orden conveniente . 

P o r estos m o t i v o s , y por algunos desaca
tos, que se comet ie ron a los pr inc ip ios de l ac
tual r eynado , al abr igo del sombre ro gacho , 
y de l e m b o z o , m a n d ó S. M . que se t ra ta
ra de desarraigar este abuso indecoroso á la 
n a c i ó n , y sumamente perjudicial á la segu
r idad p u b l i c a , y á la decencia: porque o c u l 
tando i los malhechores , aumentaba las d i 
ficultades de c o n o c e r l o s , y bur laba las d i 
ligencias de la justicia para e l castigo de los 
delitos , sin lo qua l no puede haver s u b o r d i 
nac ión , o r d e n , n i t r anqu i l idad en un estado* 



Para que está n u e v á p r o h i b i c i ó n no fue-» 
tan. in f ruc tuosa , c o m o las anter iores , se-

a ñ a d i e r o n algunas precauciones :. y asi en l o 
de Marzos de 1766 se p u b l i c ó un v a n d o , por 
el. qua l se mandaba r ^ Q u e n inguna persona, 
de qualquier ca l idad , c o n d i c i ó n y estado 
que sea y, pueda usar en n i n g ú n parage , s i 
t io n i arrabal ^ de» esta C o r t e , y reales s i 
tios y ni en sus paseos , ó campos fuera de 
$it c e r c a d e l c i t ado trage de capa l a rga , y 
sombrero r edondo para e i e m b o z o , queriendo-
Sí M . i y mandando , que toda la gente c i 
v i l , , y d'e algunar clase,. en que se, entienden 
todos los; que v i v e n de sus rentas , y hacien
das,, ó de salarios de sus, empleos , ó exerci-
cios honorí6cos , y otros, semejantes, y sus 
d o m é s t i c o s y cr iados que no traigan librea de-
las que se usan- , usaran precisamente de capa 
cor ta ,, ( que á l o menos l e faltara una quar-
t a para l l egar a l suelo ) ó. de r e d i n g o t , y 
de p e l u q u í n , ó ' pelo p r o p i o , y sombrero de 
tres picos ; de fo rma , que de n i n g ú n modo 
fueran embozados . , n i ocul taran el rostro. Y 
por lo; que toca á l o s menestrales, y todos 
lo s d e m á s del; p u e b l a ( q u e no pudieran ves-» 
t irse de m i l i t a r ) aunque usaran de l a capa, 
fuera precisamente c o n sombrero de tres, p i 
cos 6> montera de las permitidas al pueblo 
i n í i m o ' , y mas pobre , ó m e n d i g o , baxo de 
la p e n a , por la p r imera v e z , . d e seis duca
dos , ó doce dias de cá rce l j por la según-



. ^ . . . . . '7* 
da doce ducados , o veinte y quatro dias de 
c á r c e l ; y por la te rcera , q u a t r o ' a ñ o s de des
t ie r ro , á doce leguas de esta C o r t e , y sitios 
reales , aplicadas las penas, pecuniarias por m i 
tad á los pobres de la carcel j y M i n i s t r o s 
que hicieren la a p r e h e n s i ó n . Y en quanto á 
las personas de la pr imera d i s t i nc ión , por sus 
c i r cuns tanc ias , ó empleos , q u e ' l a Sala, de 
cuenta á S. M . á la p r imera c o n t r a v e n c i ó n ^ 
c o n dic tamen de la pena que estimare c o n 
veniente. Q u e estas dichas penas no debian e n 
tenderse c o n los a r r i e ros , t rag ineros , ú otros 
que conducen v íve res á la C o r t e , y que sori 
t r a n s e ú n t e s , c o m o anden en su p rop io trage, 
y no embozados . P e r o que si los tales se d e 
tuvieren en la C o r t e a a l g ú n negocio , a u n 
que sea en posadas, ó mesones , por mas t i e m 
p o de tres d ias , huvieran de usar de l sombre
r o de tres p i c o s , ( y no del redondo-) ó de 
monteras permitidas ; y descubierto e l rostroa 
baxo las mismas penas. 

Q u a n d o se p r e s e n t ó en e l Consejo el D e c r e 
to de S. M , para que le consultara lo que le pare
ciese sobre el contenido de este vando , los F i s 
ca les , que eran los Señores D o n L o p e de S ier ra , 
y Cienfuegos , y D o n Pedro R o d r i g u e z C a m -
pomanes , representaron varios inconvenientes , 
que havr ia en su execucion . Sea por estos, ó 
p o r las circunstancias en que entonces estaba 
M a d r i d , de resultas de este vando s u c e d i ó e l 
tno t in , que todos saben j en c u y a pac i f i ca -
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cion. t r aba jó mucho, é l E x c e l e n t í s i m o Señor 
C o n d e de A r a n d a , U n o de l o ^ medios con 
q̂ uê  la, po l í t i ca de este zeloso M i n i s t r o c o n 
s i g u i ó el c u m p l i m i e n t o de la R e a l O r d e n , so
bre; que.- nadie, usara de l sombrero redondo9 
fue: el. disponer , que este quedara por ins ig-
Bia del. v e r d u g o , y pregonero. 

E n 1770.,, se p r o h i b i ó la i n t r o d u c c i ó n , y 
©so! de las^ muselinas. P e r o esta p roh ib i c ión 
EO fue tanto u n a L e y Suntuaria y quanto una 
providencia , e c o n ó m i c a ^ para p recave r , se
g ú n , se dice en el la misma , ios d a ñ o s expe
r imentados en la. Real . H a c i e n d a , por la fa
c i l idad ' que hav ia de hacerse entradas frau-' 
dulentas d? unos texidos. tan poco, vo lumino
sos,, c o m o k s muselma^; y ev i t a r , que el ex
ceso" de su consumo atrasara ? disminuyera, 
ó> i m p i d i e r a el fomento d e las. fábr icas % ma" 
imfacturas , é industrias peculiares de las- pro
v inc ias del. í e y n o . j en que consiste la sólida 
p r o g r e s i ó n de l comerc io a c t i v o , que es ei 
q:ue hace, p r o s p e r a r á los es tados» 

D e l a mi sma clase es. la P r a g m á t i c a de ^ 
de N o v i e m b r e de 1783 , p o r l a qual se pro
h i b e , que n inguna pe r sona , de qualquiera 
clase „ y c o n d i c i ó n que sea , pueda usar, n i 
t rahcr e n los coches > ber l inas , y d e m á s ea-
rruagcs de r ú a , mas de dos m u í a s , ó cavallos, 
den t ro de los pueb los , en sus paseos interio
res , ó en otros p ú b l i c o s , y f r e q ü e n t a d o s , q u e 
s eña l a r en las J u s t i c i a s , debiendo , empezar » 



correr está disposicíofi jasados dos meses. Se 
exceptúan de esta prohibición las casas, y si
tios reales ; los coches y carruages de tráfi
co, y caminos; y los que salieren s o entra
ren en los pueblos, via recta de algún viage, 
llevando casaquillas cortas los cocheros., y lo 
demás que prevengan los vandos. Que .pasa
do el término de dos años, contados tam
bién desde el dia de la publicación de esta 
L e y , nadie pueda introducir cavallos extraa-
geros , sin licencia de S. M . A Jos contra
ventores de esta Pragmática se les impone 
la multa de cinqíienta ducados, por la pri
mera vez , y doble por la segunda; aplicada 
por terceras partes , Cámara , Juez, y De
nunciador; y por la tercera $ la de perdi
miento de las muías, 6 cavallos en que se ex
cedieren , con igual aplicación , dándose cuen
ta á S. ÍVl. de la persona, que huviere con
travenido; v avisando igualmente ia Sala de 
Alcaldes, todos los meses, de si se observa, ó 
no esta Pragmática , luego que empiece á co
rrer el término. Finalmente , se prohiben las 
fiestas de toros de muerte en todo el reyno, 
á excepción de los en que huviere concesión 
perpetua, ó temporal, con destino público 
de sus productos, úti l , ó piadoso.; en cuyos 
casos se previene al Consejo, que consulte 
les medios ^ y arbitrios en que .podrán sub-

garsa. 

£sta Pragmática tuvo origen en una re-
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presentación clel Excelentísimo Señor Conde de 
Aranda , Presidente del Consejo, en 1770, 
en la que manifestando los daños, y perjui
cios que experimentaba el estado en general, 
y el común de labradores en particular, por 
el uso excesivo de muías en los coches,y 
carruages, y por las corridas de toros de 
muerte, que se executaban con freqüencia, 
propuso la. necesidad de tomarse providencia 
para contener semejantes perjuicios. Y havien-
do parecido dignos de consideración á S. M, 
mandó formar una Junta compuesta de 
Ministros de acreditada experiencia , sabidu
ría , y zelo por el bien público, para pue con 
el cuidado, y reflexión que pedia su impor
tancia, propusieran los medios de precaver di
chos perjuicios, expresando cada uno su dicta
men. Los individuos de esta Junta fueron los 
Exmos. Señores Consejeros de Estado , Du
que de Alba, Don Jayme Masones Conde 
Montalvo , Marques de Grimaldi, Don Juan 
Gregorio Muniain, Don Miguel de Muz-
quiz , Marques de San Juan de Piedras Al
bas, Presidente del Consejo de Indias , y de 
los Ministros del Consejo, y Cámara de Cas
tilla, el Illmo. Sr. Don Manuel Ventura de Fi-
gueroa, Marques de Montenuevo, y Marques 
de Villadarias Inspector general de Cavalleria. 

Para asegurar mas el acierto en una re-
jsolucion tan importante al estado, y causa 
pública, quiso también S. M . oir el dictamen 
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del Consejo pleno, i cuyo fin mandó remi
tirle los votos de los Ministros expresados.. 

E l Consejo , con vista de todos., y de 
lo que sobre ello expusieron los tres Seño res 
Fiscales , hizo la consulta á S M . en 20 de .Fe
brero de i 773 , en la ;que propuso los ar.tí-« 
culos de la Pragmática .expresada. 

Sin embargo de estar en <ella bien ¡ma
nifiesta la mente ¡de S. M . sallan de sus casas 
algunas personas con tiro de seis muías, .ó 
quatro , y "vestidos los cocheros de casaqui
llas cortas, pretextando, que iban de viage; 
valiéndose de lo prevenido en el capítulo 2 . 
de la Pragmática ; y ihaviéndose dado cuen
ta de este ¡hecho á S. M . mandó en 26 de 
Febrero de 3786.: Qne se zele., y observe, 
si los sujetos que salen de casa con muías, ó 
cavallos en los coches , aunque lleven los co
cheros casaquillas cortas , van en derechura 4 
las puertas de esta Villa, y si pasan de los 
límites señalados , y prefixados en los paseos 
públicos; y que en caso de que no lo exe-
cuten asi, y den buelta dentro >de los refe
ridos límites, se les imponga la pena de la 
Pragmática, haciéndose antes saber, y publi
cándolo en los términos regulares. 



CAPITULO X. 

Paralelo del luxo, y costumbres actuales' con las 
de los antiguos Españoles. 

ia historia que acabo de escribir manifies
ta, que el luxo ha sido en España un vicio 
general, en todos tiempos, mas, ó menos, 
según las riquezas, que han circulado en ella, 
variaciones del comercio, conocimientos de 
las artes, y trato con los extrangeros. Es muy 
difícil calcular á punto fíxo el grado á que ha 
llegado este vicio en cada siglo, ó en cada 
rey nado: porque para esto era necesario ha-
ver vivido en todos ellos , y no vivido como 
quiera, sino haver observado atentamente to
das sus causas, y numerado las modas, fri
volidades , y extravagancias, que ha inven
tado, ó admitido la vanidad, y el capricho 
de hombres, y mugeres. 

No obstante, como el luxo es, por lo ge
neral, efecto de la abundancia , y de las ri
quezas, y de su desigual distribución, puede ase
gurarse , que el reynado de mas luxo ha si
do aquel en que ha circulado mayor canti
dad de moneda ,̂ y en el que al mismo tiem
po ha empezado á declinar la industria; esto 
es, el punto en que qualquiera nación ha lle
gado al colmo de su mayor poder, y o por 
esta causa, ó por otros vicios internos ha 
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¿mpezado á decaer. Este tiempo en España fue 
acia fines del reynado de Felipe II. y principios 
del l í l . y asi nunca ha havido en ella tan-1-
to luxo como entonces. Digo tanto luxo, es
to es, tan costoso 5 y de tanta ostentación: iu-
xo de oro, y plata, luxo de piedras, luxo 
de lienzos, y finísimos encages, luxo de pin
turas , y otras cosas exquisitas. Porque en lo 
que toca al luxo de cosas frivolas , y que 
toda su estimación la tienen, no tanto por 
la materia , ni por la cantidad , y mérito del 
trabajo invertido en ellas, quanto por la mo
da , y el capricho ; en este creo que les so
mos superiores, como también lo somos eh 
el de la ¿üÍm* 

Hasta de unos treinta, 6 quarenta años á 
esta parte, no se cohocia en ¡a mesa la in
finita variedad de platos con que ahora se 
tienta al apetito en las fondas, y cornbites. 
La aloja, y el hipocrás eran todo el surtido 
de las botillerías : el vestido de los hombres 
era negro por lo general , con lo qual no 
havia el Furor de mudar de colores continua
mente, causando ahora sola esta circunstan
cia un exceso de gasto incalculable. E l de las 
mugeres j antes que se iníroduxeran las coti
llas , y los guardainfantes , era mas decente, 
y menos dañoso á la salud. Siendo entonces 
las faldas mucho mas largas que ahora , cu
brían enteramente el pie, con lo I1-13! no 
havia lugar ai extraordinario luxo de medias, 

Tom. J I . M 
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y zapatos, ni á la provocación, que ocasio
na esta indecente moda. Pero sobre todo, no 
havia peluqueros , ni modistas: y lo que lla
man cabos estaba reducido á ciertos adornos 
compuestos por artesanos de! pais. Si los mue
bles eran mas costosos, también eran de ma
yor duración, y después de haver servido 
muchos años , se podia todavía aprovechar la 
materia de que se fabricaban: lo que no suce
de con los papeles pintados, con las mesas, 
taburetes , canapés, y otros muebles, que se 
estilan en el dia. E l luxo de piedras, aun
que tan exorbitante en otros tiempos, parti
cularmente en el reynado de Felipe IIL pue
de dudarse si lo fue tanto como al presen
te. Las diversiones públicas del teatro, toros, 
&c. no costaban cinco millones de reales como 
ahora. (1) Finalmente, no havia tanto número 
de cocheros, lacayos, pages, y demás cria
dos , luxo como se ha dicho en otra parte, (2) 

( i ) E n los dos Coliseos del 
P r í n c i p e , y de la C r u z , se han 
sacado en este a ñ o pasado 
I. So'/U ^68. rs. E n la plaza de 
los toros , i . 44z[ j837. y en e l 
teatro de los C a ñ o s del Pera l 
por la opera , en sola ¡a tem
porada , que d u r á d»sde 24 de 
Octubre . hasta j de Febrero de 
este a ñ o , 3791} 430 , que en co
do hacen, 3. s j E . A ñ á d a n 
se á estas partidas los Conc ie r 
tos de aiiaresma ; la otra tem
porada dé opera-, los volat ines, 

las sombras , los nacimientos 
de purchinela , y otras soca
l iñas de esta clase, y se ve
rá , que lío está exagerado mi 
cálculo , aun sin hacer entrar en 
el las meriendas, y bailes á es-
co te , y otras diversiones de es. 
ta clase , quf no dexan dt te
ner publicidad ; y mucho me
nos las funcione?, de personas 
particulares , porque entonces, 
i q u i é n es capaz de calcular!» 
que cuesta solo este ramo? 

( a ) Pag, 8j-. 
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el mas dañoso de quantos lia inventado el de
seo desmedido de parecer algo en la sociedad. 

En quamo á las costumbres, todavía es 
mayor la dificultad de decidir, quando han es
tado mas corrompidas. Quien lee la historia 
con reflexión , encuentra que en todos tiem
pos han sido los hombres generalmente ma
los , injustos, destemplados, inmodestos; que 
su propia conveniencia ha sido el ídolo á quien 
han sacrificado sus aiíanes; y que los justoŝ  
y virtuosos siempre han sido muy pocos, com
parados con el resto de los demás. Pero se 
advierte esta diferencia , que en los siglos que 
llaman bárbaros , los hombres han sido ma--
los sin rebozo , y sin detenerse en paliar con 
los bellos nombres de decencia , y . civilidad 
los vicios , y desórdenes. En los siglos cuN 
tos , é ilustrados se dora la maldad , se en
cubre, y lo que es peor , se levantan talentos 
atrevidos, espíritus fuertes ¿ que trastornando 
los mas sólidos fundamentos de la moral , y. 
con una eloqüencia brillante , y seductora , no 
solamente desfiguran los vicios, pintándolos 
menos feos, y abominables , sino que los ca
nonizan temerariamente , colocándolos en el 
solio debido únicamente á la virtud. 

Para hacer cotejo entre las costumbres 
actuales, y las de los antiguos Españoles, es 
necesario primero fixar el sentido de esta voz 
antigüedad) sin lo qual no pueden menos de 
salir falsos, y equivocados los juicios que se íbr-

U * 
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inen. La antigüedad de España , aun sin lle
gar i los tiempos en que estuvo dominada 
por gentes advenedizas , ni menos á los mí
ticos, y desconocidos, comprehende un es
pacio dilatadísimo , en el qual ha havido 
variaciones muy substanciales en el gobier
no , y por consiguiente en el genio, y cos
tumbres del pais. Y asi poner de un lado, 
por excmpio, mil y quinientos años , y de 
otro diez, ó doce , que es lo mas á que co
munmente se extiende la memoria de las ac
ciones de los vivos, ya se ve que es una des-1 
igualdad enorme, que precisamente ha de 
hacer el paralelo defectuoso, y aun injusto. 
A esta circunstancia se añade otra no menos 
reparable. Los difuntos ya no excitan nues
tra embidia: ya no los tememos, ni cree* 
mos que puedan perjudicarnos en nuestras pre* 
tensiones publicas, y secretas. Por estou y por 
cierto sentimiento de piedad , que rey na en 
los corazones, quando no lo sufocan otros 
afectos mas violentos , somos indulgentes con 
dios: olvidamos fácilmente sus delitos, y pre
valece la memoria de las prendas que tuvie
ron. Por el contrario, en los vivos contem
plamos unos émulos ansiosos de sobresalir en
tre nosotros, y de dominarnos , por la au
toridad , por las riquezas , ó por el valimierr 
to. Por esto miramos sus méritos con indi
ferencia, y con tibieza , quando no m M 
la amistad, ó alguna otra conexión? o*10 
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pártícnlar , al mísmo tiempo qcie somos unos 
linces para descubrir sus defectos, y que ape
nas acertamos á hablar de ellos , sino censu
rando , y murmurando. 

Para hacer , pues, un justo paralelo entre 
las costumbres actuales, y las de nuestros an
tiguos, era necesario ir recorriendo las épo
cas mas principales de nuestra historia; ob
servar atentamente el efecto , que fueron pro
duciendo las conquistas , el engrandecimien
to de nuestros Soberanos , ios enlaces de la 
familia Real, y casas poderosas , los varios 
modos de adquirir, los progresos de la au
toridad Real, el vario influxo de la noble
za , y de la representación del pueblo; final
mente, una historia civil , impareíal, exac
ta , y en la que estuvieran bien retratados 
los caracteres de cada reynado, ó de ca
da siglo. 

Mientras carezcamos de esta historia, es 
imposible hacer un cotejo exacto entre nues
tras costumbres, y las de los antiguos. Alas, 
no por eso filtan pruebas para demostrar, 
que no obstante que las costumbres de los 
primeros siglos de nuestra Monarquía estu
vieron sumamente relaxadas; que la tiran/a, 
y la fuerza hacían gemir á la humanidad; 
que el poder ofuscaba los esfuerzos de la ra
zón ; que havia mas sediciones, asesinatos, y 
alevosías, vicios que no deben disculparse, ni 
disimularse , para nonderar otras virtudes de 

M 3 
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aquellos tiempos; no obstante todo esto, nues
tra edad abunda de otros muchos males: ma
les tanto mas sensibles, y lamentables, quan-
to dimanan de la naturaleza misma de nues
tra constitución civil , y que no pueden reme
diarse , sino es haciendo en ella una gran re
forma. Esta es la única ventaja que tenemos 
sobre ios antiguos, y la única disculpa que 
podemos alegar.- Somos mas malos: pero las 
raices de nuestra corrupción actual no las he
mos puesto nosotros enteramente: provienen 
en mucha parte de nuestros mayores. 

Para hablar con menos confusión de las 
costumbres dé los Españoles antiguos, y mo
dernos, deben distinguirse dos épocas princi
pales. La primera comprehende todo el tiempo 
que pasó, desde la restauración de España has
ta el siglo X V I . y la segunda , desde este hasta 
nuestros dias. E n tiempo de los Reyes Cató
licos se empezó á mudar substancialmente 
la constitución civil de nuestra Monarquía, y 
en el de Carlos V . se completó la transfor
mación ; y asi el carácter, y las costumbres 
de los ocho primeros siglos tienen tanta ana
logía , y semejanza entre s í , como las de los 
tres últimos que corren de esta segunda épo
ca , con las pequeñas variaciones, que produ
cen la mayor, ó menor ilustración, y algu
nas otras causas menos principales. 

Formando pues la comparación entre es
tas dos épocas, ¿ qué diferencia no hay entre 
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muestras costumbres, y las de nuestros ma
yores ? Porque empezando por la educación 
doméstica , que es la basa de las buenas cos
tumbres , y de las virtudes sociales, apenas 
queda una sombra del respeto , recato, y re
cogimiento , con que se criaban los hijos, y 
de la fidelidad de las rnugeres i sus mari
dos ; de cuya falta nace principalmente la co
rrupción de nuestro siglo. 

Pero es menester confesar, que de la ma
la educación moderna no es la causa prin
cipal el luxo , ni el mayor atractivo de los 
placeres : tiene otro origen mas radical en 
nuestra misma legislación. 
„ Por las antiguas Leyes de España podia 

el marido tomarse satisfacción por sí mismo 
de la infidelidad , y agravios de su muger; y 
quando el no lo hiciera , sus parientes. La 
mas leve ofensa en la delicada materia d^k, 
Ipnor se lavaba con la sangre, ó con la pri
vación absoluta de la libertad. Refrenada con 
esta severidad la licencia mugeril, estaban los 
matrimonios mas unidos; y la menor liber
tad de las mugeres, se compensaba con el 
mayor aprecio , que se hacia de ellas. La unión, 
y. buenas costumbres de los padres, hacia mas 
venerables sus canas á los hijos y el exem-
plo , mas eficaz, que las máximas mas subli
mes de la filosofía, perpetuaba en ellos las senci
llas de sus abuelos, reducidas á cortas senten
cias, y proverbios dictados por la experiencia. 

M 4 
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Ahora, sí un marido quiere hacer respe*» 

tar su autoridad ? poner orden en su casa 
y contener los excesos de su consorte , pasa 
comunmente por ridículo: y si, á pesar de la 
opinión , solicita su desagravio en los tribu-. 
iiales, encuentra mil tropiezos ? y embara
zos, que ai fin lo precisan á desistir, y mos
tearse indiferente, á vista de los des-órdenes 
mas fatales, y dignos de remediarse. Debili
tada de este modo la unión conyugal , y sien
do siempre los padres , ó émulos secretos, 6 
éneraigos declarados; reyna la discordia; lo 
que manda el uno ? lo reprueba el otro ; y 
la vista de los mutuos desaires, desdenes,y 
agravios , que se hacen ; la indolencia en cui 
rregir con buen modo las faltas de la fami
lia; y en una palabra, la mala conducta de 
los padres, disminuyela fuerza de su autori
dad : y si alguna vez se acuerdan de dar bue
nos consejos á los hijos, y los ocupan en 
exercicios pios , y devotos, y en el cumpli
miento de las obligaciones de christianos; el 
mal exemplo deshace luego las impresiones de 
la sana doctrina, que han oido, o de su bô  
ca, ó de los ministros del evangelio. 

La diminución de la patria potestad ha 
sido otra de las causas de la mala educación. 
Antes tenían los padres facultad de disponer 
libremente de sus bienes á favor de qualquie-
ra de sus hijos ; y el temor de quedar deshe
redados era un poderoso estímulo para conté*? 



Merlos en su deber. Con la introducción de 
los mayorazgos , y vinculaciones , se privó á 
la parte mas noble , y mas poderosa del esta
do de esta facultad i con lo qual, ademas de 
liaver convertido á los mas principales miem
bros en meros administradores, y disminui
do , y amortiguado el imponderable influxo 
que tiene el espíritu de propiedad libre en 
la actividad, é industria de los hombres ; ade
más de este , y otros daños gravísimos, que 
han resultado de aquella novedad política, 
desconocida de los antiguos Españoles; se tras
tornó el-orden doméstico , introduciéndose en; 
las familias la independencia, y la falta cié sub-' 
ordinacion de los miembros á la cabeza. Por 
que el hijo, que sabe que su padre no lo pue--! 
de desheredar, m negarle los alimentos, ? c ó - : 
mo ha de estarle tan sujeto , y subordinado, I 
como si estos fueran contingentes , y depeii- 1 
dieran de la libre voluntad, y disposición del 
padre ? La madre que tiene probabilidad de 
que «ha de morir su marido antes que su hi
jo , por ser mas viejo , procura mimar á és
te , y darle quantos gustos apetece, creyen
do, que asi lo tendrá mas concento para en 
adelante. Por la misma razón, los demás her
manos respetan al mayorazgo, mas de lo que 
permiten las canas de sus padres, siendo es
tos muchas veces víctimas de los sentimien
tos causados por los mismos, que mas debie
ran interesarse en su conservación» 



Otra causa radical de las buenas, ó malas 
costuiTibres de los pueblos , es la abundancia 
ó escasez de matrimonios. Algunos se lamen
tan de la falta de población en España: mas, 
yo creo , que no está el mayor daño en la 
taha de hombres, y mugeres , sino en la de 
matrimonios, y ocupaciones útiles. Antes del 
siglo X V I . eran muy pocos los solteros, 
fuera del estado Eclesiástico, Secular, y Re
gular. Dcspiícs se han multiplicado en tan
to número, que de 11 32)282 personas, que ha-
via en Madrid el año pasado de 1787 , de diez 
y seis años arriba , fuera del estado Eclesiás
tico , y Militar, solamente 5 8 2 ) 5 8 8 eran ca
sados. No hay, estado mas dañoso á las cos
tumbres, que el de celibato forzado , ó pro
ducido, no por los impulsos de la virtud, si
no por la necesidad, ó por la opinión. Por
que no cesando la sensualidad de excitar á 
la satisfacción de la lascivia á todos, sino se 
busca su desahogo por el medio licito del 
matrimonio , se solicita por los ilícitos,, de 
la prostitución , la seducción, y el adulterio. 

A estas causas, que han producido una enor
me diferencia entre-las costumbres de los pri
meros siglos , y las nuestras, deben añadirse, 
quántas han contribuido en la ruina de, 
h agricultura, y déla industria. Antes del 
siglo X V I no havia en España tanta rique
za., tantos géneros comerciables , y por con
siguiente, tantos consumos. Pero los que ha-
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vía eran efecto de Ja industria de los Espa
ñoles ; y si algunos se introducían , se paga
ban con los sobrantes d e s ú s frutos., estando 
en equilibrio la balanza del comercio con los 
cxtrangeros, ó siendo muy corta k diferen
cia. Desde que empezamos á tener intereses 
fuera de la península, y mucho mas parti
cularmente desde que con ia venida de ios 
Alemanes lograron los exrrangeros una protec
ción absoluta en el Ministerio , empezó el 
comercio Español á tener unos rivales, que 
al fin se apoderaron de las principales fuen
tes de nuestra industria. 

Faltando á las fábricas el estimulo del des
pacho, y fatigados sus dueños con varias tra
yas , que se les pusieron , las íueroa abando-' 
nando poco á poco, de donde dimanó la ocio
sidad , y la indolencia, que algunos escri
tores superficiales han tenido por genial, y 
característica de los Españoles , sin adver
t i r , que ha sido efecto solamente j no del c l i 
m a , ni del temperamento, sino de causas po* 
líticas accidentales , que pueden mudarse con 
el tiempo. 

Como quiera que sea , la falta de tra
bajo, y de ocupación , ha producido inf ini 
tos males. L a escasez de matrimonios provie
ne de ella, entre otras causas. Porque nadie 
debe pensar en casarse, sino teniendo proba
b i l idad , de que podrá mantener su familia 
con su trabajo, y. sin necesidad de valerse 
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de medios viles , y vergonzosos. Ademas dé 
esre daño, produce otros directamente con-" 
tra las buenas costumbres. Los ricos, sin ocu
pación , tienen mas tiempo para hacer mal us® 
de sus riquezas : y los pobres , se han de dar 
i la mendicidad , al robo , ó á otros me-»' 
dios infames , para mantenerse , y aun tam
bién para satisfacer á sus caprichos, y deseos? 
porque la pobreza no destruye las inclina-» 
clones á lo malo. 

Esta es la diferencia que hay entre las cos
tumbres actuales, y las de los antiguos, ea 
el sentido que hemos explicado esta palabra» 
Pero si la comparación se ha de hacer den-* 
tro del espacio de la segunda época, esto es, 
entre el reynado actual, y los que le han 
precedido desde el siglo X V I . crece la difi
cultad de decidir. Grande es la corrupción de 
nuestro siglo: y ningún ciudadano zeloso del 
bien de su patria querrá disculpar la diso
lución , que rey na generalmente en las cos
tumbres desús conciudadanos. Con todo, pue
de asegurarse , que no son peores que en 
otros tiempos. Por todo el siglo pasado ha-
via la misma corrupción, que en este , y 
se carecía de muchas proporciones á favor de 
las buenas costumbres que ahora disfrutamos. 

Las escuelas se han mejorado notablemen
te : se han cortado muchos abusos en las Uni
versidades: se han fundado nuevos Seminarios, 
y mejorado los antiguos: jse ha contenido ía 



i89 
desenfrenada licencia, que había de opinar en 
ías materias morales : la oratoria sagrada se 
ha perfeccionado : se han aumentado muchos 
establecimientos pios : se ha puesto orden en 
muchos ramos pertenecientes á la policía. F i 
nalmente, en nuestro tiempo se han desarrai
gado, ó disminuido muchas de las causas vque 
en los anteriores aumentaban la corrupción, 

¡ Asi tuvieran efecto las benéficas inten
ciones de nuestro Augusto Soberano! España, 
libre de la cadena que la sujetó por muchos 
años á los extrangeros, cultivaría por sí mis
ma todos los objetos de su consumo, tanto 
de la primera necesidad, como los que ha 
hecho ya precisos el uso general. Ocupados 
de este modo todos los brazos, y esparcida 
la abundancia, y la riqueza por todas las cla
ses ; se disminuirían las travas de los matri
monios ; la población se aumentaría en razón 
de la facilidad de subsistir ; sería mas útil, 
mas productiva , mas patriótica : y desterrada 
3a ociosidad, cesarían en lo posible las oca
siones , y motivos de la depravación, y se 
mejorarían al mismo tiempo las costumbres. 
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CAPITULO XI. 

De la moral acerca del Luxo, 

ton tantos progresos como se cree, que hi
cieron los Griegos , y Romanos en las cien
cias y las artes, y particularmente en la rao-
ral , y la política , y haviendo sido sus idio
mas los mas copiosos de palabras, y frases, 
para expresar todas las ideas, se dexaron mu
chas sin nombre propio: con lo qual, die
ron lugar á que las naciones, que se estable
cieron sobre sus ruinas, altercaran sobre la in
teligencia , y propiedad de muchas voces. 
Nosotros, sin haver imitado á jos unos, ni á 
los otros en el profundo estudio del co
razón del hombre , solo los hemos seguido 
en la negligencia de inventar voces, y ex
presiones , con que denotar los afectos , y las 
infinitas qualidades, ó llámense modificacio
nes , que agitan á nuestra alma. 

Pero no es este el mayor daño , que pa
dece generalmente la moral. Hay otro toda
vía mayor , que aumenta la dificultad de de
cidir acerca de la qualidad de las acciones: es
to es, el quererlas medir únicamente por su 
cantidad, digámoslo asi, y por lo que re
presentan á la vista, sin atender á la in
tención, que es la que principalmente debe de
terminar su moralidad. 
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Esto se ve en las varias definiciones, que 

se han dado hasta ahora del ]uxo> Todos lo 
explican por el uso , ó abuso de cosas super
finas, ó no necesarias, excitando con esto 
otra question , mas difícil de resolver, esto 
es, ¿qué es lo superfíuo, y que lo • ŝ rio? 

Se han escrito tratados, y obras enteras 
sobre el luxo , sobre su moralidad'., y su con
veniencia , ó daños , que puede producir al 
estado , y alas costumbres. Ha brillado en es
te asunto, en pro , y en contra, la eloqüen-
cia de los mas acreditados escritores de este 
siglo: y lo que es mas sensible, acalorados 
los ánimos, como sucede en la mayor par
te de las disputas, han dado lugar á la ca
lumnia, á las personalidades, y á las malas 
conseqücncias, que de estas suelen comun
mente resultar. Yo he leido muchas de estas 
obras, con deseos de formar un juicio exac
to en materia tan controvertida. Y debo con
fesar en obsequio de la verdad , que en nin
guna he encontrado las luces, la exactitud, 
y el método , que en la \Suma de Santo 
Tomás . 

Después de haver hablado el Santo del 
principio de la moralidad de las acciones hu
manas , hace una perfecta análisis de ellas, 
considerándolas en todos sus respetos, es
to es, en sí mismas, y con relación á su ob
jeto , á las circunstancias, y al fin que las 
dirige; sin lo qual no pusde formarse juicio 

file:///Suma
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exacto de ellas , ni decidir de su bondad, 6 
su malicia, (i) 

Contrayendo luego su doctrina al uso de 
los placeres, y deleyíes , impugna á los Es-
toycos, que tenían por mala toda delectación* 
Es muy notable la siguiente reflexión del San-* 
to. , ,La razón principal, dice , en que se 
fundaban, era para que diciendo que todas las 
delectaciones son malas, los hombres que na
turalmente son propensos al exceso , retra
yéndose de ellas , quedaran en el medio, que 
prescribe la virtud. Pero este modo de dis
currir no fue conveniente: porque como na
die puede vivir sin alguna ¡'sensible, y cor
poral delectación, si se nota que Jos que 
las condenan tienen alguna, se relaxaran mu
cho mas los otros , pudiendo mas en ellos el 
exemplo de las obras, que la doctrina de las 
palabras. Porque en los actos, y pasiones hu
manas , en las quales puede muchísimo la ex
periencia , mueven mucho mas los exemplos 
que las palabras. Se ha de decir, pues, que hay 
algunas delectaciones buenas, y algunas ma
las. " (2) 

( i ) I. a, quaest. 18. Sed haec exisrimatio non fuic 
(2.) Delectacionesautem cor. conveniens .• cum enim "nullus 

porales arbi t rabanturdicendum, possit vivere sine aliqua sensi-
omnes esje malas , ut sic ho bi l i et corporal i deleccncione, sí 
.mines, qui ad delectaciones i m - ¡Ui , qui docenc omnes delecta-
moderatas sunc p r e n i , á de lec- tiones esse maias , deprehendan-
tationibus se retrahentes, ad tur aliquas delectaciones susci-
m e i i u m vir tut is pervenianc. pc-re , magis honjiaes ad delsc-
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Luego refuta támbien á los Epicúreos, que 
en oposición á los Estoycos , á todas las de
lectaciones las tenian por buenas; (i) conclu
yendo, que ni todas son malas, ni todas bue
nas, debiéndose atender para su graduación 
las circunstancias , y el fin que las mueve. 

En conseqüeñcia de estos principios, no 
reprueba Santo Tomás , ni el uso de los pla
ceres , ni el ornato exterior de los vestidos. 
5,No está el vicio, dice , en las cosas exte
riores, de que usa el hombre ; sino de par
te del mismo hombre, que usa de ellas in
moderadamente. Esta inmoderación puede ser 
de dos maneras. La una en comparación á 
la costumbre de los demás con quienes vi
ve . . . Porque es fea la parte , que no co
rresponde con su todo. La otra por e| afec
to desordenado del que las usa, ó bien sea 
según la costumbre de aquellos con quienes 
vive, ó fuera de ella.. . Este desordenado 
afecto , en quanto al exceso, puede ser de 
tres maneras. La primera, en quanto algu
no quiere ser celebrado por el superfino ador
no del vestido; porque nadie usa de vestidos 
preciosos , esto es , de los que exceden á su 

tationes erunt proclives , exem- exempla , quam verba. D í c e n -
p l o o p e r u m , verbofum doctr ina dum est ergo, aliquas delec-
praetermissa. In operationibus tationes esse bonas, et aliquas 
cnim , et passionibus humanis> esse malas, i . 2, quest, 34» 
i n quibus experientia p l u r i - ar t . 1. 
j num valet , magis movenc C1) *b' *» 

Tom, I I . M 
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escado, sino por vana gloría. La segunda, 
quando el hombre busca el deleite por el 
adorno superfluo , en quanto este se dirige al 
fomento del cuerpo. Y la tercera, quando 
pone nimio cuidado en é l , aunque no sea 
por malos fines.. . También puede haver des
orden en el defecto , de dos modos. E l pri
mero , quando el hombre es descuidado, y 
no trabaja para vestir como le corresponde. 
El otro , quando ordena los defectos en el 
vestido á la vanagloria. Y asi dice San Agus
tín en el libro del Sermón del Señor en el 
Monte: Que no solamente en el explendor, 
y pompa de los vestidos, sino aun en las 
mismas manchas , y vestidos groseros puede 
haver jactancia, tanto mas peligrosa^ quan
to engaña baxo el nombre del servicio de 
Dios, (i) 

( i } In ipsis rebus exterio-
r ibus , quibus homo ut i tur , non 
est aliquocl v i d u m , sed. ex par . 
te hominis , qui inimoderace u-
t i tur eis. Quae quidem i m m o -
derat io potest esse duplicirer . 
U n a quidem modo , per c o m -
paracianem ad consuetudinem 
h o m i n u m , <riim quibus aliquis 
v i v i t . . . T u r p i s est enim o m -
Tii.'; pars universo suo non-'Con— 
gruens. A l i o m o d o , pótese esse 
¡ t r imoderaf io i n usu calium re-
rum ex inordinato affectu ucen-
t i s ; ex quo quandoque conrin-
g i c , qi)od homo nimis l i b i d i -
nuse calibus ucatur j sive secuo-
dum consue:ud¡nera eorum c u m 

quibus v i v i t , sive praeter conr 
suetudinem. . . Condng i t autem 
isca inordinado affectus t r i p l i -
citer , quantum ad superabun-
dantiam. U n o m o d o , per hoc 
quod aliquis ex superfluo cultu 
vesdum hominum glor iam quae-
r i t , prout scilicet- vestes, ec 
al ia hujusmodi perdnenc ad 
quemdam o r n a t u m . . . Nerno 
quippe vestimeata pretiosa, sc i 
l icet excedemia propr ium sta-
t u m , nisi ad inanem glor iam 
quaerir. A l i o modo , secundum 
quod homo per superfluum cu l -
tum vestium quaerit delicias, se
cundum qubd ordinantur ad cor -
poris fouiencum. Tercio , se-
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* Ko pueden señalarse reglas "mas justas pa
ra graduar la bondad, ó la malicia en el 
uso de los placeres en todos géneros. Aho
ra: defínase el luxo de varios modos. Díga
se con Mr. Hume , que es un cierto refina
miento en los placeres de los sentidos : ó una. 
suntuosidad extraordinaria nacida de las . t i ~ 
quexas i y de la seguridad del gobierno y co
mo Mr. Melón : ó el desarreglo en el exterior 
del gasto , como el Amigo de los hombres: 
ó el txplendor en el refinamiento de v i v i r , so
bre lo que piden el estado , y grado natural, 
y civil del que gasta , como Genovesi: ó deli
cias superflua' , esto es, no necesarias en to
do rigor , como el Autor de la Teoría del luxo-, 
ó demasía y exceso en la pompa , y en el vestíJ.0, 
como la Real Academia Española. Divídase 
este en absoluto, y relativo; en luxo de va
nidad , y de comodidad ; en luxo de cosas, y 
de personas, con todas las demás definicio
nes , y distinciones , que han inventado los 
economistas. 

Regla general. No está el vicio en las 
cosas de que usa el hombre : sino en el uso 

cundum qubd n imiam solicicu- hominis qui non adh:bet stii» 
d inem apponit ad exter iorem dium vel laborem ad hoc quod 
vestium cnlcum , etiam ?i non exceriori cultu utatur , secun-
sit aüqua in ordinatio ex parte dunr» qu6d oportec. . . AJÍQ 
finis. . . E x parte aucem defec- m o d o , ex eo quód ipsum d é -
tus s imil i ter potest e^sedup'ex fectum exterioris culcus ad gio» 
¡nord ina t io per allectura. U n o r i am ordinat. ü . a . quest. I.6^f 
tjuidem m o d o , ex negligeatia- art;, r . 
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desordenado de ellas. Este desorden puede ha-
verlo , ó por exceso , ó por defecto. Para 
graduar el uno, y el otro no se ha de aten
der tanto á las necesidades precisas, que pres
cribe la naturaleza , quanto á las que ha 
adoptado la costumbre de los pueblos, y nacio
nes. E l tabaco en sus principios era un luxo 
extraordinario , y se prohibió en varias par
tes con las mas severas penas: y ahora se ha 
hecho su uso tan general, que hasta el mas 
pobre esportillero, y aun el mas austero Re
ligioso llevan su caxa, ó su fungueira. El me
jor pan que comen un Obispo, y un Título en 
las provincias lo desprecia en Madrid un 
zapatero. 

Pero no estando señaladas, y prescritas 
por la constitución civil, ni la cantidad de 
bienes que cada uno puede tener , ni la for
ma , y modo que ha de observar en el ves
tido, edificios, muebles, comida, diversiones, 
y demás ramos .en que puede hacerse uso 
de las riquezas; el principal medio para co
nocer si este es vicioso, ó inocente , es el 
examinar los afectos, y fines que mueven al 
corazón. Si estos son la vanidad, la gloto
nería , y la molicie en el exceso; ó en el 
defecto la avaricia , y la hipocresía, seme
jante uso será malo; y bueno , quando pro
ceda únicamente del deseo de acomodarse á 
la costumbre general , subordinando este de
seo á los fines principales para que ha sido criar 
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do el hombre, por los quales , quando lo exi
ja la virtud , debe sacrificar todas las conve
niencias , y comodidades. 

CAPITULO XII. 

De la política conveniente acerca del Luxo, 

E i il mismo Santo Tomas, que fixa con 
tanto acierto los principios de la mas sana mo
ral acerca del uso de los placeres, insinúa tam
bién bastantemente la conducta, que deben 
observar los legisladores acerca del luxo. 

„ L a Ley humana, dice, se expide por 
la muchedumbre ; en la qual, la mayor par
te , es de hombres que no son perfectos en 
la virtud. Y por esto no se prohiben por 
la Ley humana todos los vicios de que se abs
tienen los virtuosos, sino solamente aquellos 
de los quales es posible que se abstenga la 
mayor parte, y principalmente los que ce
den en daño de otros; sin cuya prohibi
ción no puede subsistir la sociedad , como 
son los homicidios j hurtos , y otros seme
jantes.4' (i) 

C O Lexpon icu ru tquaedam e n i m diversis mensurantur: un» 
regula vel mensura humanarum de oporcet, qu6d etiam leges i r a -
actionum ; mensura aucem debet ponantur hominibus secundum 
(ESfe h o m o g é n e a m e n s ú r a t e , ut eorum condit ionem: quiauc I s i -
(dicitur i n i o . M e t a p h . diversa dorusdic i t , lexdebee esse posi» 

N S 
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El lüxo , ní es de aquellos vicios, de los 

quales es regular que se abstenga la mayotf 
parte de los hombres, ni de los que tiran por 
su naturaleza á la destrucción de la sociedad. 
Lejos de esto , tiene su origen inmediato en 
ella misma. Una nación en la que todos tie
nen facultad ilimitada de adquirir por heren
cias , donaciones , empleos , salarios , co
mercio , artes , y oficios; y en la que auti' 
ántes de nacer , ya se encuentran sus indi-? 
viduos constituidos en una clase honorífica, ó 
baxa , fomenta infaliblemente la desigualdad; 
írrita la vanidad, y la inclina á buscar me
dios de distinguirse, ó parecerse á las clases 
inmediatamente superiores; en cuya compe
tencia consiste el estímulo principal del luxo. 

Añádase á esto , que estando repartida lá 
tierra, que es el primer manantial de la sub-

bi t is . , ce secnndum naturam, tolerancia in hominibus vir tuo» 
et secundum consuerudinem pa- sis. L e x aucem humana poni-
triae. Putescas autem , sive tur mult i tudini h o m i n u m , í h 
facultas operandi ex i m e r i o n qua major pars ese hornlnum 
habitu seu d i s p o s i t i o n e ' p r o c é - r o n perfectorum vi rcu te ; et 
<3it: non enim idem posibile ideo lega humana non p r o h i -
est e¡ , qui non haber habi tum bentur omnia v i t i a > á quibus 
v i r tmis et Virtuoso, •• sicut vir tuosi absdnent .• sed soJum 
ct iam non est idem possibiJe g rav iora , á quibus possibiJe esc 
puero et v i r o perfecto ; ec majorem partem multi tudinis 
propter hoc non ponitur eadem abstinere .• et praecipue quae 
í e x . p u e r i s , quae, ponitur aduj- sunt i n nocumentum aliorum* 
tis , multa e r i m pueris permit- sine quorum proh ib idone so-
tuntur quae in adulris lege pu- cietas humana conservan n o n 
n i u n t u r , vel etiam vituperan- posset: sicut prohibentur l e g é 
t u r ; et s imi l i ter multa sunt humana homicidia . et furta 3 et 
permitrenda hominibus non per- hujusmodi 1, z, gtíaest, 96* 
íecás v i r tute , quae non essent « r / . 2, 
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sístencia, entre pocos propíetafíos; el resro 
de la nación se ha de ocupar en satisfacer á 
las necesidades, ó reales, ó imaginarias de estos, 
sin las quales estarían condenados á perecer. 

En este sentido puede afirmarse , que 
el luxo es necesario al estado. Digo necesa
rio, esto es, inevitable: no con necesidad 
absoluta, sino con relación á ciertas, y de
terminadas circunstancias. Y no al estado 
considerado metafisicamente, ó en abstracto , y 
con la perfección , que se puede imaginar, 
por exemplo , en la república de Platón : sinq 
en tal forma determinada de gobierno: á saber, 
en donde la tierra , y demás bienes raices es
tán en muy pocas manos ; en donde el mayor 
número de habitadores no tienen otros me
dios para subsistir , mas que el exercicio de 
las artes, y oficios. En un estado, en don
de , siendo todos los hombres iguales por na
turaleza, su constitución los hace muy desigua
les; en donde , por lo general , los medios pa
ra subir á otra clase superior no son la mo
deración , y la virtud , sino las riquezas, ó los 
empleos; en donde se sprecian los hombres, 
no por sus prendas , y conducta , sino por 
su porte exterior; y finalmente, en donde 
el ir bien vestido es una de las circunstan
cias , que mas se atienden para ser bien re
cibidos hombres, y mugeres, en las concu
rrencias públicas, y privadas. 

En prueba de lo dificil, que es contener el 
N 4 
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luxo en semejantes estados, servirá ck mucho eí 
reflexionar sobre algunos cuerpos , que por sus 
estatutos particulares tienen prescrita la forma 
del vestido, y cierto método de vida poco com
patible con los excesos, y extravagancias de 
la moda. La tropa con su uniforme puede 
presentarse en qualquiera concurrencia, con 
tanta satisfacción como el paisano con la ga
la mas costosa. Los salarios en ella no son 
para pensar en vicios, ni superfluidades. Sus 
ordenanzas son severas. Mas no por eso , de-
xa de haver luxo entre los militares, ni sus 
costumbres son mejores, que las de los pai
sanos. Los eclesiásticos tienen señalado por los 
cánones un vestido muy decente: y la santi
dad de su ministerio los aleja de infinitas oca
siones , y estímulos que tienen los seglares 
para excederse : mas, tampoco carecen de 
luxo en algunos ramos, y aun en la mate
ria del vestido. ¿Y porqué entre los regulares 
no hay luxo, hablando generalmente? Por
que sus reglas, y estatutos tienen prescrita, 
no solo la forma, sino también la materia 
del vestido , comida , muebles , &c. porque 
viven en comunidad , de rentas fixas , y no 
á expensas los unos de los otros; porque no 
tienen facultad ilimitada de adquirir para sí sus 
individuos; porque la profesión los hace igua
les á todos , sin mas esenciones , que los ho
nores, y distinciones anexas á los empleos; 
porque, además de las obligaciones generales 
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& todos los christíanos, los tres votos de po
breza, obediencia, y castidad, sitian de tal 
modo los deseos, que apenas dexan resquicio 
alguno para las superfluidades; y finalmente, 
porque cada veinte, ó treinta Religiosos tie
nen un Prelado que zela la observancia de 
sus estatutos. 

También puede afirmarse, que el luxo es 
necesario en el estado actual por otra razón. 
Aristóteles dice, (i) que los Soberanos han 
de atender, para expedir las Leyes, no sola
mente al clima, y á los hombres que go
biernan, sino también á los vecinos, y va
lerse de las armas que estos usan. E l le
gislador de una nación habitante en una isla 
separada por la naturaleza , y por su cons
titución, del resto de los demás vivientes, po
drá expedir en ella Leyes, que acaso no se
rían convenientes en otra rodeada de nacio
nes poderosas. 

Si los Soberanos de estas se vé que cui
dan de aumentar sus rentas todo lo posible, 
á expensas de las pasiones de sus vasallos, 
permitiendo , que entre ellos el luxo multi
plique los consumos, y con ellos los dere-

D i c i t u r autem d e b e r é solum enim necesarium esc í p -
legislatorem ad dúo rerpicere sam talibus ud ad bc l lum ar-
i n ferenria lege; ad regionem, m i s , quae uti l ia sint i n sua re
ce homines : addendum est, et g ione , verum etiam quae in alie* 
ad vicina l o c a , si oportec c i - na. Folilic, / / ¿ . a . caj>, 6, 
v i l i t e r vivere t iv i tacem. N o n 
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chos, que se adeudan á la Real Hacienda poé 
las compras, y ventas , para hacerse mas r i 
cos , y poderosos, extender sus límites, y for
mar otros proyectos ambiciosos ; la política 
aconseja , que sus vecinos se valgan de seme
jantes medios, para ponerse en estado de de
fensa , y aun para vengarse, en caso qu® 
reciban algún insulto. Qiiando los Franceses, 
por exemplo , vinieran á atacarnos en tiem
po de guerra, bien prevenidos de cañones, mor
teros , y fusiles , a no sería una cosa ridícu-? 
la el que salieran los Españoles á recibirlos 
con las únicas armas, que les dio la naturale
za , 6 con las que estilaron sus mas remotos 
ascendientes? 

El acostumbrar á los vasallos desde la 
niñez á la mas rígida parsimonia, y á des
preciar las frivolidades del luxo, que de na
da sirven para la verdadera felicidad, por 
una parte traheria infinitas ventajas al estado. 
Mas, esto solo no sería suficiente para la de
fensa de la nación, y para resistir á los nu-, 
merosos exércitos, y esquadras formidables, 
que pueden poner los enemigos en caso de 
rompimiento : mucho menos en el estado 
actual de la milicia, en el qual no es la 
fuerza de los brazos la que decide princi
palmente la victoria. Es preciso que el Sobe
rano mantenga en tiempo de paz un exérci-
to competente para hacerse respetar ; fortifi
car los puertos, y las plazas ; tener esqua-
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dras armacías, y las municiones necesarias pa
ra combatir. Para todo esto son necesarios 
inmensos gastos. Estos han de salir , por la 
mayor parte , de los derechos del comercio. 
Por consiguiente , quanto mas se multipli
quen los consumos , tanto mas subirán laá 
rentas de la Real Hacienda. Si los hombres 
se contentaran con lo necesario, apenas ha-
vria comercio , y por consiguiente se dismi-
nuiria el Erario de tal suerte , que no ha-
vria las rentas indispensables para la defensa 
de la nación , y para los demás ramos del 
gobierno. Supongamos que la nación dexa-
ra de tomar tabaco , que es uno de los ge* 
ñeros de menor necesidad. La Real Hacien
da perdía con solo este golpe mas de noventa 
y seis millones de reales, los quales se havrian 
de recargar forzosamente en otros géneros; 
pues aun con ellos , y las demás rentas exis
tentes en el dia, no hay bastante para cu
brir todas las cargas de la Corona. 

Pero aun en este caso no debe decirse, que 
el luxo es necesario absolutamente. Lo ne
cesario es la multiplicación de los consumos. 
Estos pueden ser efecto de varios fines, unos 
malos, y otros buenos. Pueden serlo del de
seo de disfrutar los placeres, y delicias sin 
exceso , ó del de acomodarse á la costumbre 
general de su clase, en cuyo caso no tienen 
íiada de viciosos. Al contrario, pueden na
ce de la vanidad , del engreimiento, de la 
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glotonería, y otros fines malos, y entonces 
serán igualmente malos. E l objeto del legis
lador no es fomentar los consumos en quan-
to son efectos de fines torpes: sino en quan-
to su multiplicación contribuye al estado, ocu
pando sus vasallos utilmente, y aumentando 
sus fuerzas con los derechos del comercio. 
Bien quisieran que sus vasallos se excitaran 
al trabajo movidos de los rectos fines de man
tener sus obligaciones respectivas, y de con
tribuir al bien del estado con su industria: 
pues de este modo, además de lograrse el 
fin principal, se evitarían los daños que por 
otra perte ocasiona el luxo á las costumbres, 
Pero como saben , tanto por la experiencia, 
y conocimiento del corazón humano, como 
por la religión , que los hombres están in
clinados al mal naturalmente ; que son po
quísimos los que por un don y particular 
gracia del criador vencen aquellas inclinacio
nes naturales , y obran por fines rectos; que 
todos los demás se dexan arrastrar del í m 
petu de sus pasiones desordenadas ; y que si
no fuera por el estímulo de la vanidad, y de 
la glotonería , &c. dexarian de trabajar ; per
miten el luxo, esto es, los consumos y gas
tos en cosas no necesarios hechos por estos 
fines: permiten, ó toleran un mal menor , pa
ra evitar otro mayor , qual sería la cesación 
del trabajo , y de la industria, y con ella la 
ruina del estado. 
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L o permiten , y aun premian a los 

que inventan , ó perfeccionan algún nuevo 
ramo de comercio ; protegen las fábricas 
de telas exquisitas j establecen escuelas de 
bordados , de flores artificiales , de reloxes, 
alhajas , y otras muchas cosas no necesarias, en 
quanto , por otra parte, es el estímulo mas 
poderoso de la industria; porque con el se 
equilibran otros vicios , que produce la des
igualdad de bienes , y condiciones: porque 
multiplica los consumos, accelera la circula
ción de la moneda, y con la mayor mul
titud de compras , y ventas, aumenta los 
derechos , y las rentas de la Corona. 

E l objeto de los legisladores es des
terrar la ociosidad , promover la aplica
ción al trabajo , y aumentar sus rentas , mul
tiplicando los consumos. Si tuvieran proba
bilidad de poder conseguir esto por ios im
pulsos de la virtud; esto es, que los hom
bres se excitaran al trabajo por los jus
tos motivos de mantener sus obligaciones res
pectivas, de aumentar las fuerzas del estado, 
y de hacer á su patria respetable y temi
ble á los enemigos; no tendrían necesidad de 
valerse para ello de otras pasiones. Pero co
mo saben que aquellos afectos son muy ra
ros , ó poco comunes, y que los hombres 
obran generalmente , no por la virtud, sino 
por su interés , y por la vanagloria, se ven 
en, la precisión de valerse de ellos para lo-
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grar el objeto principal de la legislación, que 
es la conservación del estado, la subsistencia, 
y tranquilidad publica por medio del tra-
bajo, y la defensa de la nación por medio de 
las riquezas. 

No obstante que el luxo en general es 
necesario al estada, en el sentido que se ha 
explicado , pueden con todo ser perjudicia
les algunos géneros de los que adopta la va
nidad. Y esto no es extraño: la comida es 
necesaria para la vida: y no obstante, puede 
ser perjudicial á la misma el uso de algunos 
comestibles. 

Como el luxo es efecto principalmente de la 
vanidad, y del deseo de distinguirse, ó de igua
larse en el porte exterior a las clases superiores, 
puede la vanidad inventar , ó adoptar para es
te efecto el uso de algunas cosas contrarias 
á la salud, á la decencia, y perjudiciales á 
la industria nacional , en cuyos casos debe 
contenerse. 

Si la experiencia no lo manifestara , ape
nas sería creíble, que los hombres , y las mu-
geres llegaran á adoptar en el vestido, y en 
ios demás géneros inventados para la como-» 
didad , agrado , y recreo, modas nocivas á 
la salud. Con todo, se vé esto freqüente-
mente, no en uno, ú otro particular , cuyas 
extravagancias, y fuerza de la imaginación, y 
del capricho, parece que los ponen en una 
clase diferente del resto de ios demás : sino 
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en pueblos, y naciones enteras; y que por 
otra parte se tienen por ilustradas, y juicio
sas. E l uso de las cotillas está extendido ge
neralmente por toda Europa , no obstante, 
que Médicos muy sabios han demonstrado 
los graves daños que de él se siguen á la 
salud, i Y qué deberá decirse de las de des-* 
peñadero * ¿Podrá nadie persuadirse , que ei 
llevar descubierto el pecho el sexo mas deli
cado en paises destemplados, sin ningún abri
go', dexe de producir enfermedades peligro
sas ? Lo mismo puede decirse de los peinan 
dos: y lo mismo también de los haxos T y 
otras modas ¡ Quánta fuerza tiene el conta
gio de éstas , particularmente si llegan á ha
cerse generales! 

E l motivo principal porque los primeros 
hombres inventaron el vestido, fue para la 
decencia , y el abrigo. Pero la malicia tras
tornó bien presto estos objetos , substituyen
do otro, bien diferente de los primitivos. Es
te fue el deseo de agradar , y de parecer 
bien. Si contento cada uno con la forma ex
terior, que Dios ha dado á su cuerpo, y á 
sus miembros, procurara hacerse agradable, 
cultivando su talento , corrigiendo las irre
gularidades , que suelen producir el tempera
mento , y el mal genio; y aprendiendo ha
bilidades inocentes, para entretener el tiempo 
en los ratos de vagar; no sería necesario tan-! 
to cuidado para componerse, y adornarse. Pe-
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ro la falta de estudio , de crianza, y de cí-» 
vilidad se quiere suplir con la variedad de 
las modas, superfluidades de los adornos; y 
sobre todo , con la conversación sobre las co
sas mas frivolas, é indignas de ocupar la 
atención , y la memoria de los racionales. Se 
cuida mas de deslumbrar á la vista, que de 
apasionar al corazón: y los grandes maes
tros de agradar en la sociedad son los sas
tres, peluqueros, y modistas. 

Las que en todo rigor se llaman modas 
son de corta duración ^ y no tienen mas sub
sistencia , que mientras permanece la sorpresa 
de la novedad. Qualquiera acaecimiento p ú 
blico , el capricho de un petimetre, 6 peti-
metra, las muda cada dia, inventando otras 
nuevas, ó resuscitando las antiguas. 

Otras hay que llegan con el tiempo , ó 
por particulares circunstancias á hacerse esti
los , y usos generales. Unas y otras pueden, 
y deben, en algunos casos, ocupar la aten
ción del legislador: porque la forma de los 
trages , y adornos influye mucho en las 
costumbres, y puede ser perjudicial á estas 
de varios modos. Primero siendo indecentes, 
y provocativas , como los escotados en tiem
po de Felipe IV. y en el nuestro los mis
mos , y los baxos. Segundo , siendo embara
zosas, y que estorban la agilidad del cuerpo, y 
el expedito uso de los miembros, como los 
cuellos , ios guardainfantes , las cotillas , y 
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otros adornos semejantes. Tercero , quando 
ocultan el rostro , ó lo disfrazan , de 
modo qué no puedan conocerse con facilidad 
los que las usan , como son todo género de 
máscaras j las Tapadas , el sombrero gacho, 
y capa largan 

Finalmente, lo que debe ocupar mucho la 
atención , y vigilancia del gobierno, es el 
disminuir todo lo posible la introducción de 
géneros extrangeros , y hncer que el Juxo 
se alimente de géneros fabricados dentro del 
país. En el estado actual de Europa es casi 
imposible el evitar enteramente el uso de gé-» 
ñeros extrangeros: porque a la pasión gene
ral que inclina á los hombres á buscar , y 
disfrutar lo mas raro, y exquisito, se añaden 
los intereses, y relaciones que tienen entre 
sí todas las potencias ; cuyo trato recíproco 
dando á conocer los frutos, y géneros que 
mas abundan , ó se aprecian en cada una , ex
citan los deseos , y facilita su consumo en 
las demás. En España es mucho mayor 
esta dificultad : porque i estas circunstancias 
se añade el atraso que padece la industria ge
neralmente , y mas que todo la preocupación 
fatal de que aun los géneros que se fabrican 
entre nosotros con perfección , no son tan 
buenos como los que vienen de fuera. 

Pero aun en estos casos sería mas útil co
rregir el luxo por qualquiera otro medio , que 
con Leyes Suntuarias: pues la historia nos 

Tom I I , O 
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manifiesta su ineficacia , y los danos que 
por otra parte han producido , contra el obje
to 5 que se propusieron los legisladores en 
su promulgación. La opinión es la rey na 
del luxo. Y asi el legislador que intente 
reformarlo ha de combatir primero la opi
nión. Parai combatir la opinión no hay me
dios mas poderosos , que la educación, y 
el exemplo. Estos son la basa sobre que cs-
trivan las buenas , ó malas costumbres. En 
lo que toca al uso de géneros extrange-
ros , perjudiciales á los nacionales, hay otros 
medios de contenerlo, cargándolos de con
tribuciones , velando sobre las aduanas , y 
fomentando en caso necesario, su fábrica den-* 
tro del pais. 

Si toda esta doctrina necesita para su com
probación , del apoyo de la autoridad , no 
es necesario acudir á Montesquieu , Hume, 
Melón ni otros autores extrangeros , cuya 
doctrina es sospechosa en muchos puntos, por 
no haber cuidado siempre de unir la reli
gión con la política. Cerca de un siglo an
tes que estos , Francisco Martínez de la 
Mata , Hermano de la Tercera Orden de 
Penitencia , y excelente economista español, 
escribía de esta suerte : Decir que á los 
vasallos los han destruido los gastos super-
fluos , no es entender el modo con que se 
sustenta la multitud honesta , y quietamen
te. Porque sino huviesc las artes, y ciencias. 
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que á muchos Ies parecen superfluas , imper
tinentes , y nada necesnrias á la vida, sería 
la república alarbe: porque las necesidades de 
los unos se reparan con los gastos super-
fluos de los otros. Porque lo que á unos 
sirve de desvanecerse, á otros ha servido de 
honesto exercicio; y con lo que unos gastan 
demasiado, otros comen lo necesario. Si to
dos se retirasen con avaricia á no gastar mas 
de lo preciso, cesarla el comercio, artes, tra
tos , rentas, y ciencias , con que pasan to
dos, y vivirían en continua ignorancia , y 
miseria, inquietándose los unos á los otros. 
Con solo la ocasión de la ociosidad, 

uXos que gastan sus haciendas, caudales, 
rentas, y mayorazgos en vanos, y demasia
dos arreos, y adornos de sus casas, y per
sonas , en su modo son bienhechores de la re
pública : porque con su dinero tienen ganan
cias todos los pebres, y ricos, de que resulta 
el poder consumir todos los frutos , y ropa, 
y los naturales tributos. 

#,Quando un particular hace una casa 
magnifica , y en ella gasta mil , ó cien mil 
ducados , toda la cantidad se distribuye en 
jornales entre la gente pobre , que es quien la 
fabrica, y todos se reducen al consumo de fru
tos, ropa , herramientas, y casas de morada, y 
corriendo aquel dinero por la república dando 
provechos á todos, resulta el alegre comercioj 
y genera i consumo de frutos , y ropa. 

O z 
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,,Sí este dinero se huviera estado en ta^ 

lego, hubieran faltado las generales utilidades, 
ganancias , y comercio en todos. 

Todos los tributos , que fueron rindien
do mediante este comercio, procedido de la fá
brica de la casa , los fueron recargando so
bre ella , como edificio sobre su cimiento, por
que en respeto de ella los pudieron rendir. 

,,Con tan menudos , y universales me
dios, yino á recibir de provecho la Real Ha
cienda, casi la cantidad, ó mas que ha cos
tado la casa, antes que el dueño fomienze 
a servirse de ella. 

, p e d í a n t e el gasto, que el particular hi
zo en fabricar su casa , estuvo en pie el co
mercio general de todos , de que recibió su: 
particular ínteres, como los demás, teniendo 
gasto sus frutos , corriente su trato, oficio, 
p rentas de algunas posesiones , con lo qual 
le fueron todos ayudando a fabricar la casa 
con beneficio recíproco. 

„E,1 Emperador Vespnsiano, dándole un 
ingenioso un artificio con que pudiese con
ducir grandes colunas al Capitolio á poca 
costa , después de agradecérselo , le di-
xo : Dexame gastar con que coma este pue
blo menudo , por que lo retornan con ven
tajas en naturales tributos , si tienen que 
hacer. 

„Dice Juan Botero , que el Rey de la Chi 
na tiene ciento , y yeinte millones de cscu-
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«los de renta , y q«e gasta dándoles que ha
cer a sus subditos las tres quartas partes de 
ellos cada a ñ o , y que quanto provecho re
ciben de su Rey aquellos vasallos dándoles 
que hacer, lo pueden rendir con ventaja en 
naturales tributos , de modo, que gastando 
cada año con sus vasallos , treinta millones, 
se halla con treinta de ahorro , de que se 
continúan sus grandes tesoros, 

, ,Lo que gastan los Reyes en sus recrea
ciones , como en ello trabajen sus vasallos, 
redunda en beneficio propio, aunque sea en 
gastos quiméricos , porque es como el cora
z ó n , que comunicando su virtud á los miem
bros ? ellos, con ventája , se la retornan. 

?,E1 daño y pobreza general de España 
consiste , y procede de que todo lo que se 
gasta, asi demasiado, como lo necesario, ási 
de V . M . como de particulares , no se que
da el provecho en. el cuerpo de esta repúbli
ca: porque pasa el dinero de estos gastos, 
consumiendo ropa extrangera á los reynos 
extraños, sustentando vasallos ágenos , en
riqueciendo sus repúblicas , y Reyes , con Ip 
que por' este medio chupan de España , y 
las Indias , no bol viendo á España jamás este 
dinero , el qual havia de andar en torno, uti
lizando , y aumentando á los vasallos de V . 
M , y fertilizándola , sin dar lugar á la esteri
lidad en que se halla , como queda probado 

O s 



en el tercer discurso de este papel. 
ü'jEi daño que hoy se conoce no es par

ticular , sino general en estos rey nos: si el 
d i ñ o por los gastos superfluos Riese particu
la r , ó general de muchos , fabricándose en 
España las cosas superfluas, havia de redun
dar en beneficio general de muchos que las 
fabricasen , y era preciso, que el beneficio 
que los unos reciben de ios otros, fuese co
municable con auxilio recíproco , andando 
en torno recibiendo, y bol viendo, como la 
tierra lo hace con el Cielo , que el beneficio 
que recibe en manifiestas lluvias , lo retorna 
en ocultos vapores con que puede bolver a 
fertilizar la tierra; y si no lo retornase en va
pores la tierra, era preciso el que cesasen las 
lluvias , y la fertilidad. 

í , , D e estos gastos superfluos reciben be-? 
neficío ios rey nos extraños , y no lo retor
nan : es preciso que se acabe con el tiempo, 
y que en no hallando sangre que chuparle 
a este cuerpo, que traten de comerle las car
nes hasta los huesos; y será mejor aventurar 
á ganarse por no perderse, que no perderse 
por no aventurar á ganarse, 

, ,Han mirado las Leyes de España con 
tan grande atención por la conservación de 
su natural comercio , que en el ü b . 7 . de la 
nueva Recop. tlt, 22. ley 3 . que en razón 
de la reformación de trages , y arreos de 
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las casas , y personas , superfinos, prohibe 
el poder usar de todo género de colgaduras 
de verano, siendo fabricadas fuera de estos 
reynos, y las permite de todo genero, sien
do fabricadas en España : y los trages que 
se permiten es con calidad que la ropa sea 
de las telas, y texidos en E s p a ñ a . " (i) 

D e l mismo modo han pensado también 
otros-eeonomistas españoles de este s iglo, y 
particularmente el sabio Magistrado, Autor 
del Discurso sobre la educación popular de los 
artesanos , y su fomento ; quien dice lo s i 
guiente. 
'•' • jjLas Pragmáticas Suntuarias pueden arrui
nar , contra su objeto, las manufacturas pro
pias; confundiendo la prohibición del uso, 
con la de fábrica de l«s géneros vedados. 
Esta distinción , que no se ha reparado bas
tantemente en las Leyes que hablan de los 
trages , y vestidos , nunca debe perderse de 
vista. Solo en la prohibición de armas cor
tas , inútiles al uso de la guerra, y perjudi
ciales á la sociedad interna, puede convenir 
la prohibición , y penas contra los que las 
íabricaren. 

( i ) Memorial de Francisco de la despoblación , pobreza, 
Martii:ez de Mate ,. natural y eiteriiidad de España , y el 
de Motr i l , í lerm.mo de la medio como se ha de desempe-
Tercera Orden de la Peniten- nar ¡a Real Hacienda^ y la 4e 
cia , siervo de los pobres af í i - los vasal los, -Pise. j . 
¿ i d o s , ¿a razón d^l remedio 

O 4 
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?,Las Leyes Suntuarias, quándo impide^ 

la introducción de mercaderías extrañas, son 
seguramente úti les; porque excitan al consu* 
mo de las propias,y aumentan las fábricas. 

„Si prohiben el exercicio dé nuestras pro
pias fábricas , vienen indirectamente estas Le
yes á destruir á los artesanos, que se ocu
pan en labrar estos géneros, y á reducirlos 
a la clase de mendigos. Porque se les inuti
lizan las industrias , y oficios, que havian 
aprendido ; los obradores , los utensilios , y 
los parroquianos que los empleaban ; y ya nq 
tienen otro modo de que vivir, 

jjEsta ruina de tantas familias, es un 
golpe mortal contra el estado ; y no se sa
ca de la prohibición la parsimonia del gas
to en las familias ricas; puesto que hacen 
el mismo en Otros géneros equivalentes, que 
introduce la moda forastera, 

,,Las Leyes Suntuarias han sido una espe
cie de recursos, que se usaron en el baxo 
Imperio , quando se estaba disolviendo el po' 
der Romano, 

„Eí consumo del rico que refluye den
tro del estado , anima la industria popular, 
y es una mera traslación de los fondos de ma
no en mano ; y muy conveniente, porque la 
mas opulenta ocupa á la menesterosa , y 
aplicada. 

,,Semejante circulación es perfecta , y en 



lugar ele impecJírla, debe animarse por todos 
los caminos, justos, y honrados. Es absolu
tamente imposible conservar el decoro de la 
nobleza, y de las dignidades entre los hom
bres , si todos se nivelan á un mismo gasto, 
y vestido. Es también embarazosa la distin-

, cion forzada en ios trages , que jamás logra 
sin descontento plena observancia. 

„Las costumbres por medio de una bue
na educación , son las que mantienen pujan
tes los estados. Hay superfluidades vanas, y 
ridiculas, que merecen advertencia: mas, nun
ca las providencias han de extinguir las artes, 
porque una vez perdidas , no se bueiven a 
recobrar. 

,,Las Leyes del tit. 12. lib. 7. de la Re
copilación , manifiestan las épocas en que se 
extinguieron las manufacturas de oro, y pla
ta ; los bordados , y otras delicadas labores, 
que eran comunes en España, y se arruina
ron del todo por resultas de nuestras prohi
biciones suntuarias. 

,,Si huviesen durado las fábricas , se hu-
vieran sacado estas manufacturas, para ven
der fuera del reyno; y los artesanos no ha
brían sido la víctima , ni reducidos á las cla
ses de mendigos.14 

,,Tengo manifestado en mis anterios dis
cursos , dice este mismo Magistrado en otra 
parte, que las Leyes Suntuarias han sido cau-
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sa parcial de destruirse nuestras manufacturas 
mas preciosas. Seria grande error político in
cidir de nuevo en semejante escolio: y no es 
ya de esperar en las luces d^ este siglo. " (i) 

^.4j¡e.tdíc$ á la educación p o p u l a r , ¥ z x t , X t pag. 44.7. poí» 
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CAPITULO, I. D e l L u x o , y de las Leyes Sun
tuarias de España en tiempo de los Reyes C a 
tólicos. Pag. i . 

CAP. i i . Rey nado de Carlos V . Pag. 22 , 
CAP. n i . Reynado de Felipe I I . Pag. 54. 
CAP. i v . Rey nado de Felipe I I I . Pag. 5^ . 
CAP. v , Reynado de Felipe I V . Pag 117. 
CAP. v i . Reynado de Carlos I I . Pag. 133, 
CAP. v i l . Reynado de Felipe V . Pag. 139. 
CAP. VIII. Reynado de Fernando V I . Pag. 166, 
CAP- i x . Reynado de Carlos 111. Pag. 167. 
CAP. x . Paralelo entre el luxo, y las costumbres 

actuales, y las de los siglos anteriores. Pag. 176. 
CAP. XI. De lamaral acerca del luxo. Pag.190. 
CAP. x i i . De la política conveniente acerca del 

luxo. Pag. 197. 


















